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      NOTA INTRODUCTORIA

    




    La Secretaría General Técnica del ministerio de Economía y hacienda, a través de la Subdirección general de Información, Documentación y Publicaciones, pone a disposición del lector la publicación: «Control del Gasto Público y Auditoría de Cuentas», que ofrece en un solo volumen la normativa vigente en materia de control de la actividad económica–financiera del sector público




    El comprador de este volumen impreso adquiere, además, el acceso mediante clave, a la versión en línea de la publicación, permanentemente actualizada en Internet. Asimismo, el ciudadano puede adquirir también una versión de libro electrónico, en formato e-pub.




    La recopilación que ahora se edita se estructura en cuatro apartados: Normas Generales de que configuran el régimen de control público de gastos, normas sobre fiscalización previa y control financiero permanente, disposiciones generales sobre auditoria de cuentas del sector público y normas técnicas y, por último disposiciones reguladoras del Tribunal de Cuentas






    

      Señalemos, por último, que la presente publicación no tiene carácter oficial. Esta apreciación debe hacerse de forma especial con respecto a las notas a pie de página, cuya única finalidad es complementar su contenido básico legal y reglamentario
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      I Introducción


    




    

      El adecuado desarrollo de la sociedad a la que tutela el Estado requiere que éste, entre otras actividades, lleve a cabo las inversiones de los fondos públicos que administra, de manera tal que realmente respondan a los fines comunes que están destinados a alcanzar.




      Pero esto no sólo requiere una buena visión de cuáles han de ser aquellos fines sociales, justificativos del gasto público, sino que estos recursos económicos sean correctamente asignados y utilizados. A tales efectos, se institucionalizan una serie de sistemas para controlar la actividad económico-financiera de los Entes Públicos, con la finalidad de comprobar que su actuación se adecúa a los principios de legalidad y buena gestión y que se cumplen los objetivos previstos para el gasto público en los Presupuestos Generales del Estado.




      Este control se materializa mediante el examen de todos los actos y decisiones económicas de la Administración Pública, aunque también puede afectar a entes privados (por ej. al beneficiario de una subvención pública para comprobar si ha sido adecuadamente empleada). Y se desarrolla esencialmente de dos formas: mediante el control interno de la propia Administración, que corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado con técnicas de Fiscalización Previa y Control Financiero Permanente; y un control externo, que se manifiesta sobre los resultados de la gestión del gasto ya efectuado y que se atribuye, en el ámbito estatal, al Tribunal español de Cuentas, esencialmente a los efectos de exigir responsabilidades contables por una gestión inadecuada. Pero, no sólo esto, sino que también cabe la práctica de controles externos, dependientes asimismo de Organismos Públicos, aunque ajenos a aquel Tribunal, aplicables generalmente a situaciones concretas. Nos referimos al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que manifiesta sus criterios en cuanto al objeto de control y la forma en que ha de desarrollarse mediante las que se conocen como «Normas Técnicas de Auditoría».




      Sobre estas bases, se ha estructurado este trabajo dividiéndolo en cuatro apartados. El Primero, comprensivo de las Normas Generales que configuran el Régimen del Control Público de Gastos; el Segundo, incluyendo normas reguladoras del Régimen interno de la Administración sobre la Fiscalización Previa y Control Financiero Permanente de esos Gastos; el Tercero, que recoge Disposiciones Generales sobre Auditoría de las Cuentas del Sector Público y las Normas Técnicas por las que se rige su actuación; y, finalmente, el Cuarto y último apartado se refiere a las Disposiciones reguladoras del Tribunal español de Cuentas.




      Madrid, agosto de dos mil once.




      



    


  




  

    

      


    




    

      II Normativa General




      § II.1 Régimen de pagos librados a justificar. Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo del Ministerio de Economía y Hacienda (BOE de 30 de diciembre de 1987)




      § II.2 Normas de contabilidad de las Cajas Pagadoras y modelos normalizados de cuen-tas justificativas en aplicación, respectivamente de los artículos 8.1.º y 12.2.º
 del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados «a justificar».


      Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado, de 23 de diciembre de 1987 (BOE de 1 de enero de 1988)




      § II.3 Creación del concepto presupuestario 824 «Anticipos de Caja fija» con cargo al cual se librarán los anticipos de este tipo que se vayan a realizar de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 840/1987, de 8 de mayo, por el que se determina el régimen de pagos librados «a justificar». Orden Comunicada de 8 de febrero de 1988 (BOE de 19 de febrero de 1999)




      § II.4 Anticipos de Caja fija. Real Decreto 725/1989, de 16 de junio (BOE de 24 de junio de 1989)




      § II.5 Anticipos de Caja fija. Desarrollo y aplicación del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio. Orden de 26 de julio de 1989 (BOE de 5 de agosto de 1989)




      § II.6 Instrucciones para la contabilización de los anticipos de «Caja fija» y modificación parcial de la Resolución de 23 de diciembre de 1987, por la que se aprobaron las normas de contabilidad de las Cajas Pagadoras y se establecieron los modelos normalizados de cuentas justificativas. Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado, de 14 de septiembre de 1989




      § II.7 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE de 18 de noviembre de 2003). Extracto: Título Preliminar: artículos 1 a 7; Título III: Del control financiero de subvenciones, artículos 44 a 51




      § II.8 Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (BOE de 25 de julio de 2006). Extracto: Título Preliminar: artículos 1 a 9; Título II, Capítulo II, artículos 69 a 87




      § II.9 Ley General Presupuestaria. Ley 47/2003, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre de 2003). Extracto: Título I, artículos 1 a 4; Títulos V, VI y VII, artículos 119 a 182; Disposiciones Adicionales Primera a Cuarta




      § II.10 Recomendación de un formato normalizado de la Cuenta General de las Entidades Locales en soporte informático, que facilite su rendición. Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado, de 28 de julio de 2006 (BOE de 9 de agosto de 2006)




      § II.11 a) Ley 30/2007, de 30 de octubre (BOE de 31 de octubre de 2007). Extracto: Título Preliminar, artículos 1 a 4; Libro I, Título I, Capítulo cuarto, artículo 29; Libro III, Subsección 4.ª, artículos 134 y 135




      § II.11 b) Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, de desarrollo parcial de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público (BOE de 15 de mayo de 2009)




      



    


  




  

    

      


    




    

      § II.1 Régimen de pagos librados «a justificar» Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo




      (BOE de 30 de diciembre de 1987)


    




    

      Artículo 1. Ámbito de aplicación y limitación de los pagos «a justificar»




      1. Los Ministros Jefes de los Departamentos ministeriales y los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos establecerán, de acuerdo con lo preceptuado por la disposición adicional decimosexta de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, previo informe del Interventor Delegado, las normas que regulen la expedición de órdenes de pago «a justificar» con cargo a sus respectivos presupuestos de gastos.




      2. La expedición de órdenes de pago «a justificar» habrá de acomodarse, tanto en el Estado como en sus Organismos autónomos, al Plan que sobre disposición de fondos del Tesoro Público se establezca por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, para cada ejercicio presupuestario.




      3. No se podrán expedir órdenes de pago «a justificar» a favor de las cajas pagadoras cuando transcurridos los plazos reglamentarios o los de prórroga, en su caso, no se haya justificado la inversión de los fondos percibidos con anterioridad, conforme a lo dispuesto por el número 3 del artículo 12 de este Real Decreto.




      4. En los casos de servicios no transferidos a las Comunidades Autónomas en los que por carecer la Administración Central de la estructura necesaria para su prestación se encomienda ésta a las referidas Comunidades, se podrán expedir órdenes de pago «a justificar» a favor de las mismas, de acuerdo con la normativa que regula el presente Real Decreto.




      Artículo 2. Anticipos de Caja fija[1]




      Artículo 3. Órdenes de pago «a justificar»




      1. Las órdenes de pago a que se refiere este Real Decreto se expedirán en base a la orden o resolución de la autoridad con competencia para autorizar los gastos a que se refieran y se aplicarán a los correspondientes créditos presupuestarios.




      2. La fiscalización de las órdenes de pago «a justificar» se referirá a los extremos siguientes:




      a) Si se basa en orden o resolución de autoridad competente para autorizar los gastos a que se refiera.




      b) Si existe crédito y el propuesto es el adecuado.




      c) Si se adapta a las normas a que se refiere el número 1 del artículo 1 de este Real Decreto.




      d) La situación de la Caja pagadora a cuyo favor se libre la orden de pago en relación con lo preceptuado en el número 3 del artículo 1 de este Real Decreto.




      Los requisitos establecidos en los apartados b) y d) se justificarán con certificado acreditativo expedido por la oficina de contabilidad correspondiente.




      Artículo 4. Cajas Pagadoras




      1. Las órdenes de pago a que se refiere este Real Decreto se expedirán a favor de las Cajas pagadoras que a este efecto se crearán en los Ministerios y Organismos autónomos.[2]




      Al frente de cada Caja pagadora habrá un cajero pagador con nombramiento expreso para el ejercicio de las funciones inherentes a dicho cargo.




      2. Dentro de la estructura orgánica de cada Ministerio u Organismo autónomo, las Cajas pagadoras que se establezcan se adscribirán a Unidades administrativas que se determinen al efecto excepto en los Servicios periféricos en que dependerán directamente de los Delegados, Directores Territoriales o Jefes Provinciales, según los casos.




      3. En los Ministerios u Organismos en que exista más de una Caja pagadora se adscribirá a una Unidad Central, dependiente de la Subsecretaría o Centro que realice funciones similares en los Organismos autónomos, la misión de coordinar a las distintas cajas y de canalizar sus relaciones con la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, la Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.




      4. La Unidad Central a que se refiere el número anterior vendrá obligada a llevar y mantener un censo de las Cajas pagadoras y de los Cajeros pagadores adscritos a las mismas, con indicación expresa de la fecha de toma de posesión y cese de funciones.




      5. Los Ministerios u Organismos que así lo deseen podrán organizar sus servicios de pagos «a justificar» a base de una Caja Pagadora central única.




      Artículo 5. Situación de fondos




      1. El importe de las órdenes de pago que se expidan se abonará por transferencia a las cuentas corrientes que las respectivas Cajas pagadoras tendrán abiertas en el Banco de España dentro de la agrupación «Tesoro Público. Anticipo de fondos a justificar».




      Los saldos de las cuentas corrientes de las diversas Cajas pagadoras por «anticipos de fondos a justificar» se considerarán integrantes de los del Tesoro Público en el Banco de España por ingresos y pagos del Estado y operaciones ordinarias del Tesoro.




      2. No obstante lo preceptuado en el número anterior, cuando haya causas que lo justifiquen, los Ministerios y Organismos autónomos podrán situar los «anticipos de fondos a justificar» en cuentas corrientes abiertas en Entidades de crédito, siempre que el convenio que deberán suscribir previamente con las mismas se adapte al pliego de bases fijas aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda y que la apertura de las cuentas esté autorizada por dicho Ministerio.




      Las cuentas abiertas en las Entidades de crédito a que se refieren los párrafos anteriores se agruparán bajo la rúbrica «Tesoro Público. Anticipos de fondos a justificar».




      Las Entidades de crédito en que se abran las citadas cuentas estarán obligadas a proporcionar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y a la Intervención General de la Administración del Estado la información que estos Centros les soliciten.




      3. Los fondos librados conforme a lo previsto en este Real Decreto tendrán, en todo caso, el carácter de fondos públicos.




      4. Los intereses que, en su caso, produzcan los referidos fondos se ingresarán por los Cajeros pagadores en el Tesoro o en la Tesorería de los respectivos Organismos autónomos con aplicación a los conceptos correspondientes de sus presupuestos de ingresos.




      Artículo 6. Disposición de fondos




      Las disposiciones de fondos de las cuentas a que se refiere el artículo 5 de este Real Decreto se efectuará mediante cheques nominativos o transferencias bancarias, autorizados con las firmas mancomunadas del Cajero pagador y del funcionario que designe el Jefe de la Unidad administrativa a la que esté adscrita la Caja pagadora o de los sustitutos de los mismos.




      Artículo 7. Pagos




      1. Los gastos cuyos pagos hayan de realizarse con fondos a justificar serán acordados por los gestores competentes en cada caso, quienes ordenarán al Cajero pagador la procedencia de efectuar los pagos materiales, consecuencia de las indicadas operaciones, haciéndolo constar expresamente en los justificantes de las obligaciones de que se trate. El Cajero pagador extenderá cheques nominativos u órdenes de transferencia contra los fondos situados en las cuentas de «Anticipos de fondos a justificar».




      2. No obstante lo preceptuado en el número anterior, los Ministros y los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos podrán autorizar la existencia en las Cajas pagadoras de cantidades razonables de efectivo destinadas al pago de indemnizaciones por razón de servicio y otras atenciones de menor cuantía. De la custodia de estos fondos, que no podrán exceder de los pagos que se prevea realizar durante un mes, será directamente responsable el Cajero pagador.




      Artículo 8. Contabilidad




      1. Las Cajas pagadoras llevarán la contabilidad de todas las operaciones que realicen con separación de las relativas a anticipos de fondos a justificar percibidos y de todo tipo de cobros, pagos o custodia de fondos o valores que, en su caso, se les encomiende, ajustada a las normas que se establezcan por la Intervención General de la Administración del Estado.[3]




      2. Las Oficinas de Contabilidad de los Departamentos ministeriales y de los Organismos autónomos llevarán un Libro registro de órdenes de pago «a justificar», ajustado al modelo normalizado que se establezca por la Intervención General de la Administración del Estado.




      En este Libro, cuya finalidad es la de controlar la situación que en cada momento presenten las órdenes de pago libradas «a justificar», se registrarán éstas debidamente clasificadas por ejercicios presupuestarios y Cajas pagadoras y en caso necesario dentro de cada Caja pagadora por conceptos del respectivo presupuesto.




      Artículo 9. Control




      1. Con la periodicidad que establezcan los Ministros Jefes de los Departamentos ministeriales y los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos y como mínimo en las primeras quincenas de los meses de enero, abril, julio y octubre y referidos al último día del trimestre inmediato anterior se formularán estados de situación de Tesorería conforme a las normas que al efecto establezca el Ministro de Economía y Hacienda a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado.




      Con independencia de lo preceptuado en el párrafo anterior, los Jefes de las Unidades administrativas a las que estén adscritas las Cajas pagadoras podrán acordar se formulen con carácter extraordinario estados de situación de Tesorería referidos a fechas determinadas.




      2. Los estados de situación de Tesorería autorizados con las firmas del Jefe de la Unidad administrativa y del Cajero pagador serán enviados a la Unidad Central, a que se refiere el número 3 del artículo 4 de este Real Decreto, que procederá a su examen y posterior remisión a la intervención delegada. Un ejemplar de los mismos será archivado en los servicios de cada uno de los firmantes.




      3. Los interventores Delegados, por sí o por medio de funcionarios que al efecto designen, podrán realizar en cualquier momento las comprobaciones que estimen oportunas.




      Artículo 10. Plazos




      1. Los Cajeros pagadores quedarán obligados a justificar la aplicación de las cantidades recibidas dentro del mes siguiente a la inversión de las mismas y en todo caso en el plazo de tres meses desde la percepción de los correspondientes fondos, sin perjuicio de lo que al efecto establece el artículo 11 de este Real Decreto.




      El Director general del Tesoro y Política Financiera y, en su caso, los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos del Estado podrán, excepcionalmente, ampliar este plazo hasta seis meses.




      2. No obstante lo dispuesto en el número anterior los pagos «a justificar» correspondientes a créditos del Fondo Social Europeo y a expropiaciones tendrán un plazo de seis meses, prorrogable en un año más, cuando ello sea necesario, para rendir las cuentas justificativas de su inversión. En cada caso los Ministerios u Organismos respectivos determinarán la fecha límite de rendición de cuentas cuando ésta pueda ser conocida y, en caso necesario, el órgano gestor del crédito, con informe de la Intervención Delegada remitirá las solicitudes de ampliación de plazo a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera para su aprobación.




      Artículo 11. Aplicación de los anticipos de Caja fija[4]




      Artículo 12. Cuentas




      1. En las cuentas justificativas de la inversión figurará en el debe el importe percibido y en el haber el de las obligaciones satisfechas con cargo a aquél. La cantidad no invertida será justificada con la carta de pago demostrativa de su reintegro.




      A las indicadas cuentas se acompañarán debidamente relacionadas las facturas y demás documentos originales que justifiquen la aplicación definitiva de los fondos librados.




      2. La Intervención General de la Administración del Estado establecerá el modelo normalizado a que habrán de ajustarse las cuentas justificativas de la inversión de los fondos.[5]




      3. Las cuentas se formarán y rendirán por los Cajeros pagadores a que se refiere el número 1 del artículo 4 de este Real Decreto y se conformarán por los Jefes de las Unidades Administrativas a las que las Cajas estén adscritas, quienes para su comprobación y tramitación posterior las remitirán a la Unidad Central prevista en el número 3 del artículo 4 de este Real Decreto.




      4. La Intervención Delegada realizará la intervención de la inversión examinando las cuentas y los documentos que las justifiquen mediante procedimientos de auditoría o de muestreo.




      Examinadas las cuentas se devolverán a la Unidad Central a que se refiere el número anterior con el informe correspondiente.




      5. Recibidas las cuentas por la Unidad Central, ésta procederá:




      a) A recabar, si procede, la aprobación de las mismas por la autoridad que dispuso la expedición de las correspondientes órdenes de pago.




      b) Aprobadas las mismas las enviará al Tribunal de Cuentas.




      En los Organismos autónomos, las cuentas justificativas podrán, a elección del Tribunal de Cuentas, quedar en poder del Organismo a disposición del Tribunal o enviarlas al mismo.




      6. Los Jefes de las Unidades previstas en los números 2 y 3 del artículo 4 de este Real Decreto cuidarán que la justificación definitiva se realice dentro del plazo reglamentario, adoptando, en su caso, las medidas que ordena el artículo 146 de la Ley General Presupuestaria, comunicando tal situación a los ordenadores de pagos.




      Disposición Transitoria




      Hasta tanto se desarrolle reglamentariamente la Disposición adicional decimoséptima de la Ley 46/1985, lo prevenido en el presente Real Decreto será de aplicación respecto de los pagos librados al exterior a justificar, con excepción de lo dispuesto en cuanto a plazos de rendición de las cuentas y reintegro de los remanentes, considerándose en cualquier caso como normativa supletoria.




      Disposición Derogatoria




      Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo preceptuado en este Real Decreto, y en especial las siguientes:




      1. Los artículos 82 y 85 del Reglamento de la Ordenación de Pagos de 24 de mayo de 1891.




      2. El Decreto de 28 de septiembre de 1935, que regula las consignaciones para material de oficinas de los Servicios Centrales y Provinciales del Estado.




      3. El Decreto de 20 de febrero de 1942, sobre situación y disponibilidad de fondos librados «a justificar».




      4. El Decreto de 14 de noviembre de 1952, sobre situación y disponibilidad de fondos librados «en firme» a través de cuentas corrientes en el Banco de España.




      Disposición Final




      Por el Ministro de Economía y Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.




      





      





      





      





      



    


  




  

    




    

      

        [1] Derogado por el Real Decreto 725/1989, de 16 de junio sobre Anticipos de Caja fija.


      




      

        [2] Ver, por ejemplo: Orden Ministerial de 23 de febrero de 2006 sobre «Estructura de Cajas Pagadoras del Ministerio de Educación y Ciencia, y normas sobre pagos librados «a justificar»; Orden TIN 1490/2008, de 27 de mayo, sobre creación de Cajas Pagadoras de las Secciones de Trabajo y Asuntos Sociales en las Misiones Diplomáticas Permanentes de España en los Países Bajos y en Canadá (BOE de 31 de mayo de 2008); Orden TAS 244/2005, de 10 de febrero, de creación de Cajas Pagadoras de los Centros de Acogida a Refugiados y de los Centros de Estancia Temporal de inmigrantes (BOE de 12 de febrero de 2005); Orden IGD 3957/2008, de 29 de diciembre, de creación de la Caja Pagadora del Ministerio de Igualdad (BOE de 16 de enero de 2009).


      




      

        [3] Ver Resolución de 23 de diciembre de 1987. I.2.


      




      

        [4] Derogado por el Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, sobre anticipos de Caja fija.


      




      

        [5] Ver Resolución de 23 de diciembre de 1987. I.2.




        





        





        





        



      


    


  




  

    

      




      



    




    

      § II.2 Normas de contabilidad de las Cajas Pagadoras y modelos normalizados de cuentas justificativas en aplicación, respectivamente de los artículos 8.1.º y 12.2.º del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados «a justificar». Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado, de 23 de diciembre de 1987




      (BOE de 1 de enero de 1988)


    




    

      El Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados «a justificar» ha supuesto una profunda modificación de este especial procedimiento de gestión de gastos y pagos de la Hacienda Pública. El citado Real Decreto reglamenta el régimen de pagos a justificar, desde la perspectiva de su regulación concreta mediante normas particulares a dictar por los Ministros y Presidentes o Directores de Organismos autónomos; junto a ello contiene las disposiciones básicas del sistema de «anticipos de Caja fija» establecido en la Disposición adicional decimosexta de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre y prevé y regula la posibilidad de situar fondos librados «a justificar» en Entidades de crédito, en desarrollo de la Disposición Adicional Octava de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre.




      Por otro lado, el Real Decreto 640/1987, tras contemplar en su artículo 4 el establecimiento de cajas pagadoras encargadas de la gestión material del procedimiento en los distintos Departamentos y Organismos autónomos, determina en el artículo 8 que dichas cajas «llevarán la contabilidad de todas las operaciones que realicen con separación de las relativas a anticipos de fondos a justificar percibidos y de todo tipo de cobros, pagos, o custodia de fondos o valores que, en su caso, se les encomiende, ajustada a las normas que se establezcan por la Intervención General de la Administración del Estado».




      De acuerdo con ello, el sistema de información contable de las cajas pagadoras debe abarcar todas las operaciones que se lleven a cabo en las mismas, obteniendo de esa forma un reflejo de la total situación de la tesorería de dicha unidad a un momento dado, y posibilitando el ejercicio de los controles necesarios, tanto por órganos externos como por las propias unidades centrales a los que estén adscritos las respectivas cajas.




      Por su parte, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12, apartado 2, siempre del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, resulta oportuno establecer el modelo normalizado de «cuenta justificativa» de la inversión de los fondos, a cuyo efecto se aprueba tanto el relativo a los pagos a justificar, como el correspondiente al «anticipo de Caja fija», incluyéndose además en este último caso el modelo de las cuentas parciales y previas a las distintas reposiciones de fondos que puedan haberse realizado.




      En base a todo ello, esta Intervención General ha tenido a bien acordar:




      Primero. Principios generales




      1. La contabilidad de las cajas pagadoras se llevará por el sistema de partida simple a través de una serie de registros principales y de los auxiliares que se estime conveniente en cada caso para ampliar y detallar la información que proporcionen los primeros.




      No obstante, también se podrá desarrollar a través de un sistema de partida doble, informado favorablemente por la IGAE, siempre que se cumplan los objetivos de totalidad de registro de sus operaciones y suficiente información para la rendición de las cuentas justificativas y estados señalados en el Real Decreto 640/1987.




      2. Los registros principales responderán a los modelos normalizados que se establecen en esta instrucción y sus folios estarán numerados, constando en todos ellos el código de identificación de la caja pagadora.




      3. Los libros registrarán la totalidad de las operaciones que se lleven a cabo en la caja pagadora, ya sea por ingresos tanto de tipo tributario, como de cualquier otro tipo y por todo tipo de pagos.




      Toda anotación estará soportada por los correspondientes documentos, de los que se conservará original, o copia, en caso de que el original deba ser remitido a algún ente externo a la caja pagadora.




      4. Los gastos y pagos se acordarán por las autoridades competentes, en cada caso, de acuerdo con las delegaciones de funciones o desconcentraciones existentes, quienes ordenaran al Cajero Pagador la procedencia de efectuar los pagos materiales, a través de orden interna de pago material que podrá figurar en la factura o en documento aparte en la que se señalará si el pago ha de realizarse con cargo al anticipo de Caja fija o con cargo a un libramiento para gastos predeterminados.




      5. Las anotaciones en los registros contables se efectuarán siguiendo el principio de caja, es decir, en el momento en que se realicen materialmente los pagos o se recauden efectivamente los derechos.




      Segundo. Contabilidad de las cajas pagadoras




      Los pagos a justificar, se contabilizarán separadamente según se trate de anticipos para fondo fijo de caja o de libramientos expedidos de un modo esporádico para atenciones concretas.




      Los registros contables para el sistema de pagos «a justificar» serán los siguientes:




      1. Registro general de libramientos:




      En el libro registro general de libramientos, se registrarán diariamente por el orden en que se reciban todos los libramientos que para cualquier tipo de atención se reciba en la caja pagadora, tanto para pago de nóminas como «a justificar». Reflejará, por lo tanto, la totalidad de los fondos de que a lo largo del ejercicio ha dispuesto dicha caja.




      Su diseño responderá al modelo del Anexo número 1.




      Las columnas tienen los siguientes significados:




      Fecha de recepción: será la fecha en que efectivamente se haya ingresado el libramiento en la cuenta corriente correspondiente.




      Número operación: será el número de operación contable que figurará en el libramiento en el apartado de «sentado en diario de operaciones».




      Aplicación presupuestaria: se consignará la aplicación o aplicaciones del libramiento.




      Código de tipo de pago: el número que figure en el documento contable P.




      Importe: importe líquido del libramiento, recibido.




      Fecha de justificación: será la fecha en que se envió a la unidad administrativa de que dependa la caja pagadora la correspondiente justificación o, en el caso de reposiciones de Caja fija, los justificantes de gasto para solicitar la reposición del mismo.




      2. Fichas control de libramientos para fondo de Caja fija.[1]




      3. Ficha control de libramientos:




      Se abrirá una ficha para cada libramiento individualizado, no incluido en el sistema de fondo fijo y para cada concepto presupuestario, en el caso de que se establezca este nivel de limitación.




      Su diseño responderá al modelo del Anexo número 3.




      Reflejará los siguientes datos:




      – Fecha: la de la realización de la orden de transferencia o de entrega del talón al acreedor.




      – Número de orden de pago: el número de la orden interna de pago al cajero-pagador.




      – Explicación: descripción del gasto.




      – Número del cheque u orden de transferencia.




      – Importe del pago: importe líquido abonado.




      – Saldo disponible del libramiento.




      4. Registro de caja de efectivo:




      Recogerá el movimiento de la caja de metálico existente en la caja pagadora para atenciones de pequeña cuantía, así como los ingresos que pudieran admitirse en la misma en caso de que el tipo de derechos que recaudara el servicio hiciera necesaria la admisión de ingresos «en ventanilla» y así estuviera autorizado para ello. Su formato responderá al del Anexo número 4.




      Los ingresos recaudados en caja deberán ser trasladados a la cuenta corriente restringida de recaudación o a la cuenta corriente del Organismo, en caso de que se trate de recursos propios de los Organismos autónomos, diariamente una vez cerrada la caja y realizado el arqueo correspondiente.




      Su funcionamiento corresponde al de un libro Mayor en cuya columna de ingresos se recogerán las entradas de fondos en la caja, explicando si proceden de la cuenta corriente del fondo fijo o de que otro tipo de ingresos se trate, y en la de pagos los que se realicen en metálico, así como los trasvases diarios de los fondos recaudados a la cuenta corriente bancaria correspondiente.




      5. Registro de cuenta corriente con las Entidades de crédito:




      Libro Mayor de cada cuenta corriente que maneje la caja pagadora tanto en el Banco de España como en entidades privadas. Su formato responderá al Anexo número 5.




      Las cuentas corrientes que se abran en Entidades de crédito privadas deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decreto 640/1987.




      La columna de cargos registrará las entradas de fondos y la de abonos las salidas.




      Las salidas se anotarán en el momento de entrega del cheque o cursada la orden de transferencia, y las entradas cuando se conozcan.




      El saldo que arroje el libro registro deberá ser confirmado mediante conciliación de las cifras en el resultante, y las que figuren en el extracto bancario a la misma fecha, con el fin de aclarar las discrepancias que pudieran existir entre ellos, producidas por desfases entre las fechas de los cheques, órdenes de transferencias, intereses, pagos de nóminas no hechos efectivos, o de cualquier otro tipo.




      El modelo para reflejar esta conciliación se ajustará al aprobado por la orden de desarrollo del Real Decreto 640/1987 y será firmado por el Cajero-Pagador.




      Tercero. Registros para el sistema de pagos de retribuciones de personal




      Se deberán llevar los siguientes registros que tendrán por finalidad el control de fondos recibidos por la habilitación de personal y servir de base para la confección mensual de las cuentas justificativas globales de los libramientos recibidos:




      1. Registro de cuenta corriente con Entidades de crédito: en este libro cuyo funcionamiento se ha descrito anteriormente se llevará registro a la cuenta corriente que para el pago de retribuciones de personal tenga abierta la correspondiente Habilitación o Pagaduría en cumplimiento del Real Decreto 680/1974, de 28 de febrero.




      Las anotaciones deberán hacerse en base a las órdenes de pago cursadas y comunicaciones de abono recibidas.




      Su saldo deberá conciliarse con el del libro de nóminas y con los extractos de cuenta bancarios. Deberá dejarse constancia de estas conciliaciones, que deberán ser firmadas por el cajero-pagador.




      2. Libro de nóminas: se abrirán hojas separadas para cada nómina o grupo mensual de nóminas. En él se registrarán los mismos movimientos que en el libro de bancos, pero clasificados o imputados a cada nómina o grupo mensual de nóminas; de esta forma, la suma de los saldos de las mismas deberá coincidir necesariamente con el saldo del libro de bancos.




      El saldo de cada grupo mensual de nóminas estará constituido por importes pendientes de pago o bien por los importes a reintegrar, deduciéndolas de los siguientes libramientos que se formulen o cuando este procedimiento no pueda aplicarse mediante ingreso directo en el tesoro.




      Su formato responderá al del Anexo número 6 y las operaciones a reflejar en cada grupo mensual de nóminas y detalles que deberán consignarse son las siguientes:




      a) Como partidas de cargo:




      – Reintegros de cantidades no satisfechas de nóminas anteriores (detalle de los meses a que corresponden).




      – Libramientos recibidos (número de libramiento y nómina a que se refiere).




      – Anulación de cheques (número de cheque y nómina a que corresponde).




      – Anulación de transferencias (nombre del perceptor y nómina).




      – Retrocesiones efectuadas por la entidad bancaria (nombre del interesado y nómina).




      – Devoluciones de pagos indebidos (nombre del interesado y nómina).




      b) Como partidas de abono:




      – Orden de transferencia para pago de haberes de nóminas mecanizadas.




      – Órdenes de transferencias para pago de haberes de nóminas manuales (detallar, en su caso, las nóminas a que se refieren las citadas órdenes).




      – Cheques emitidos para pago nóminas mecanizadas.




      – Cheques emitidos para pago del resto de las nóminas, detallando, en su caso, las nóminas a que se refieren, órdenes de transferencia a mutualidades, u otros perceptores por descuentos no formalizables en nómina.




      Carta de pago al Tesoro Público por reintegros de devoluciones de pagos indebidos de perceptores de esta nómina o grupo mensual de nóminas.




      Cuarto. Registros para el sistema de ingresos




      Se recoge en este apartado el registro a llevar por las cajas pagadoras de los ingresos que se realicen a través de «ventanilla», no incluyendo por tanto la contabilidad de ingresos que se recauden a través de las cuentas corrientes restringidas de recaudación reguladas fundamentalmente en la Orden de 23 de julio de 1960 del Ministerio de Economía y Hacienda.




      Se trata por tanto de un sistema que tiene el carácter de excepcional, en los casos en que se autorice a determinados servicios y para ciertos tipos de ingresos que hacen necesario, para facilitar la labor recaudatoria o por las circunstancias del lugar en que se lleve a cabo la exacción y cobro de las tasas o precios de los servicios, establecer la recaudación en la caja de metálico.




      En estos casos se deberán adoptar por la caja pagadora las suficientes medidas de seguridad para la efectiva custodia de los fondos recaudados hasta tanto se traslade su importe a la cuenta corriente de la Entidad bancaria utilizada para la recaudación (que tendrá el carácter de restringida si se trata de recursos del Tesoro Público).




      En los plazos señalados por la normativa vigente los saldos existentes en las cuentas bancarias restringidas se deben transferir a las centrales de los Bancos en Madrid para ingreso en la Dirección General del Tesoro.




      Los libros que se llevarán para controlar estas operaciones serán el Mayor de cuenta corriente con el Banco para la cuenta corriente restringida de recaudación y el Mayor de caja, cuyo funcionamiento se ha indicado en el apartado II de esta Instrucción.




      Asimismo por las unidades administrativas encargadas de la gestión de las tasas o ingresos, se deberán llevar registros para cada tipo de tasa o ingreso que se realice, distinguiéndose en el caso de ingresos de contraído previo, la fecha de notificación y liquidación y la fecha de ingreso, con el fin de poder llevar el debido control del ingreso en periodo voluntario, que en cada caso se llevará a cabo de acuerdo con las normas que los regulen.




      Quinto. Cuentas justificativas




      Se aprueban los siguientes modelos de cuentas justificativas, así como las instrucciones para la formación de las mismas.




      1. Cuenta de pagos «a justificar» ordinarios (Anexo número 7).




      2. [2]




      3. [3]




      ANEXO 1




      REGISTRO GENERAL DE LIBRAMIENTOS




      Caja Pagadora n.º… Ministerio de… Servicio… Falta…




      

        

          

            	

              Fecha


              recepción


            



            	

              N.º operación


            



            	

              Aplicación presupuestaria




              (secc. Servicio, Programa, Concepto)


            



            	

              Código de


              tipo de pago


            



            	

              Importe


            



            	

              Fecha


              justificación


            

          




          

            	



            	



            	



            	



            	



            	

          


        

      




      ANEXO 2





      Caja Pagadora n.º… Ministerio de… Servicio…




      

        

          

            	

              FICHA CONTROL LIBRAMIENTOS




              PARA FONDO DE CAJA FIJA


            



            	

              Anticipos recibido… Programa… Fecha… Aplicación… Importe…


            

          




          

            	

              Fecha


            



            	

              N.º justif.


            



            	

              N.º O/P


            



            	

              Explicación


            



            	

              DEBE


            



            	

              HABER


            



            	

              Saldo


            

          




          

            	



            	



            	



            	



            	

              Cpto.


              presupuestario


            



            	

              Importe


              de los pagos


            



            	

              Disposiciones




              de anticipos


            

          




          

            	



            	



            	



            	



            	



            	



            	

          


        

      




      NOTA: Este modelo se complementará con una ficha por cada concepto de los Capítulos a los que deben aplicarse.




      ANEXO 3




      Caja Pagadora n.º… Ministerio de… Servicio…




      

        

          

            	

              Ficha Control Libramiento n.º… Importe…




              Concepto… Fecha recepción…




              Fecha justificación…


            

          




          

            	

              FECHA


            



            	

              N.º O/P


            



            	

              Explicación


            



            	

              N.º cheque


              o transferencia


            



            	

              Importe


              del pago


            



            	

              Saldo


              disponible


            

          




          

            	



            	



            	

              Los justificantes de los pagos que se apliquen al libramiento se anotarán explicando el tipo de adquisición, suministro, etc. de que se trate y el nombre del perceptor


            



            	



            	



            	

          


        

      




      ANEXO 4




      Caja Pagadora n.º…




      Ministerio… Servicio… Organismo… Folio n.º…




      

        

          

            	

              REGISTRO DE CAJA


            

          




          

            	

              Fecha


            



            	

              Documento y n.º


            



            	

              Explicación


            



            	

              Ingresos


            



            	

              Pagos


            



            	

              Saldos


            

          




          

            	



            	



            	

              Recogerá cada movimiento de la Caja en Efectivo.




              En caso de que algún servicio por sus especiales circunstancias esté autorizado a admitir Ingresos en Caja, deberá realizar diariamente el traslado de los fondos recaudados a la c/c del Banco.


            



            	



            	



            	

          


        

      




      ANEXO 5




      Ministerio de…




      Caja Pagadora n.º… Servicio u organismo…




      BANCO… c/c n.º… Título… Folio n.º…




      

        

          

            	

              LIBRO DE ENTIDADES DE CRÉDITO


            

          




          

            	

              N.º asiento


            



            	

              Fecha


            



            	

              Explicación


            



            	

              Cargos


            



            	

              Abonos


            



            	

              Saldos


            

          




          

            	



            	



            	

              Recogerá día a día el movimiento de las c/c de los Bancos que maneje la Caja Pagadora, por lo tanto se llevará un registro al menos por cada una de las siguientes c/c.




              Banco… c/c Tesoro Público, Anticipo para Fondo Fijo de Caja.




              Banco… c/c Tesoro Público, Anticipos de fondos «a justificar».




              Banco… c/c Restringida de Recaudación.




              Banco… c/c Decreto 680/1974 para pago de Haberes.


            



            	



            	



            	

          


        

      




      ANEXO 6




      LIBRO DE NÓMINAS




      Caja Pagadora n.º… Nómina/Nóminas…




      Ministerio de…




      Organismo… Mes de…




      

        

          

            	

              Fecha


            



            	

              Explicación


            



            	

              Cargos


            



            	

              Abonos


            



            	

              Saldos


            

          




          

            	



            	



            	



            	



            	

          


        

      




      ANEXO 7




      CUENTA DE PAGOS «A JUSTIFICAR» ORDINARIOS





      

        

          

            	

              MINISTERIO U ORGANISMO… N.º OPERACIÓN…




              SERVICIO…




              CÓDIGO CAJA PAGADORA…


            

          


        

      




      

        

          

            	

              


              Cuenta justificativa de las obligaciones satisfechas con cargo a la orden de pago «a justificar» arriba referenciada, que rinde la Caja Pagadora… a cuyos efectos se acompañan debidamente relacionadas las facturas y demás documentos originales que justifican la aplicación.


            

          




          

            	

              DEBE


            



            	



            	

          




          

            	

              Fecha


            



            	

              Aplicación presupuestaria


            



            	

              Importe


            

          




          

            	



            	



            	

              _________________


            

          




          

            	



            	

              TOTAL DEBE


            

          




          

            	

              HABER


            



            	

              Aplicación presupuestaria


            



            	

              Importe


            

          




          

            	



            	

              Cantidad no intervenida, reintegrada el …/…/…




              s/ Carta de Pago n.º… que se adjunta_________




              TOTAL HABER




              …………, a …/…/…




              EL CAJERO-PAGADOR,


            

          




          

            	

              CONFORME: …/…/…




              EL JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA,


            



            	



            	

          




          

            	

              Se propone la aprobación de esta cuenta por hallarla conforme: …/…/…




              EL JEFE DE LA UNIDAD CENTRAL


            



            	

              Intervenida la presente cuenta se adjunta informe en cumplimiento del art. 12.4. del R.D. 640/87, de 8 de mayo.




              EL INTERVENTOR DELEGADO


            



            	

              Aprobada: …/…/…




              EL…


            

          


        

      




      Instrucciones para la formación de la cuenta de pagos «a justificar» ordinarios.




      1. Cabecera:




      En la Cabecera figurarán los datos de identificación de la Caja pagadora, así como el número de operación de la orden de pago a justificar.




      2. Cuerpo:




      En el Cuerpo se consignará el nombre de la Caja pagadora.




      En el Debe se anotarán las aplicaciones presupuestarias que figuren en la orden de pago «a justificar», así como la fecha de su percepción y el importe.




      En el Haber se anotarán las aplicaciones presupuestarias y los importes, figurando como última partida el importe de la carta de pago del reintegro de los fondos no invertidos.




      El Total Debe habrá de ser igual al Total Haber.




      Por último, existen espacios reservados para las firmas del Cajero-Pagador, del Jefe de la Unidad Administrativa a la que esté adscrita la Caja (artículo 4 del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo), del Jefe de la Unidad Central (artículos 4 y 12.5.º del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo), del Interventor Delegado y de la Autoridad que tenga que aprobar la cuenta.




      3. Facturas y relaciones:




      A las cuentas se acompañarán las relaciones número 349, señaladas en la Orden de 15 de febrero de 1985, con las facturas y demás documentos originales que justifiquen la aplicación definitiva de los fondos librados.




      ANEXO 8




      (MINISTERIO U ORGANISMO)




      SERVICIO_________________________________________________




      CÓDIGO DE LA CAJA PAGADORA___________________




      CUENTA GLOBAL JUSTIFICATIVA DEL ANTICIPO DE CAJA FIJA




      NÚMERO______________




      EJERCICIO _____________




      Cuenta global justificativa de los importes percibidos y de las obligaciones satisfechas con cargo al anticipo n.º…, que rinde la Caja Pagadora… a cuyos efectos se acompañan las correspondientes cuentas parciales, que incluyen, debidamente relacionadas, las facturas y demás documentos originales que justifican la aplicación de los fondos librados.




      
 DEBE HABER




      La presente cuenta comprende todas las operaciones del anticipo a que se hace referencia y está conforme con los documentos que constituyen su justificación, por lo que se propone para su aprobación.




      En ……………, a … de … de …




      EL JEFE DE LA UNIDAD CENTRAL




      Intervenida la presente cuenta se Aprobada: …/…/…




      adjunta informe en cumplimiento EL … … … …




      del art. 12.4. del R.D. 640/87, de 8 de mayo.




      …/…/…




      EL INTERVENTOR DELEGADO,




      Instrucciones para la formación de la cuenta global justificativa de anticipos de Caja fija.




      1. Portada:




      En la portada figurarán los datos identificativos de la caja pagadora, así como el código del anticipo y el ejercicio a que corresponde el mismo.




      2. Interior:




      En el interior habrá de figurar también el código del anticipo y el nombre de la caja pagadora.




      En el Debe se consignará, en primer lugar, la fecha en que se percibió la orden de pago correspondiente al anticipo, y su importe. A continuación se consignarán los números de las órdenes de pago para reposición, la fecha en que se percibieron y sus importes, totalizándose como Total Debe.




      En el Haber figurará el importe de las obligaciones satisfechas con cargo al anticipo de Caja fija, clasificadas por aplicaciones presupuestarias a nivel de sección, servicio, programas y concepto.




      Como última partida del Haber figurará la cantidad no invertida, especificándose si ésta es reintegrada o si se compensará en las primeras órdenes de pago del ejercicio siguiente.




      La suma total del Haber habrá de coincidir con la del Total del Debe.




      3. Contraportada:




      En la contraportada hay espacios reservados para las firmas del Jefe de la unidad central (artículo 12.5.º del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo), del Interventor delegado y de la Autoridad que tenga que aprobar la cuenta.




      4. Facturas y relaciones:




      A estas cuentas se acompañarán las cuentas parciales para la reposición del anticipo, así como la utilizada para la cancelación del mismo, acompañadas de las relaciones, facturas y documentos señalados en el punto 4 de las instrucciones para la formación de dichas cuentas parciales, que figuran en el Anexo 9.




      ANEXO 9





      CUENTA PARCIAL PARA REPOSICIÓN/CANCELACIÓN DE ANTICIPO DE CAJA FIJA




      

        

          

            	

              MINISTERIO U ORGANISMO… … … … … … … … CÓDIGO ANTICIPO… … … … …




              SERVICIO… … … … … … … … … … … … … … … IMPORTE… … … … … … … …




              CÓDIGO CAJA PAGADORA… … … … … PERÍODO: DE …/…/… a …/…/…


            

          


        

      




      

        

          

            	

              


              Cuenta parcial n.º… … … … de las obligaciones satisfechas con cargo al anticipo arriba referenciado, que rinde la Caja Pagadora … … … … … … … … con el fin de reponer/cancelar el indicado anticipo, a cuyos efectos se acompañan debidamente relacionadas las facturas y demás documentos originales que justifican la aplicación definitiva de los fondos librados. (*)




              (__/__) (__/__) (_/__/__/_) (_/__/__/_) (__) (__/__/__) (__/__) (__/__) (__________)




              Sección Servicio C. Coste Programa Sub. Clasificación Económica Importe




              La presente cuenta importa la cantidad de … … … … pesetas.




              … … … …, a … de … de …




              EL CAJERO-PAGADOR,




              Conforme: …/…/…




              EL JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA


            

          




          

            	

              


              Se propone la aprobación de esta cuenta por hallarla conforme.




              …/…/…




              EL JEFE DE LA UNIDAD CENTRAL


            



            	

              Aprobada: …/…/…


            



            	

              


              Expedida orden de reposición




              Fecha: …/…/…




              Importe _ _ _ _ _ _ _ _


            

          


        

      




      (*) En caso de existir varias aplicaciones consígnese el importe total del Anexo.




      ANEXO





      

        

          

            	



            	

              Sección


            



            	

              Servicio


            



            	

              C. Coste


            



            	

              Programa


            



            	

              Sub.


            



            	

              Clasificación económica


            



            	

              Importe


            



            	

          




          

            	



            	

              (__/__)


            



            	

              (__/__)


            



            	

              (_/__/__/_)


            



            	

              (_/__/__/_)


            



            	

              (__)


            



            	

              (__/__/__) (__/__) (__/__)


            



            	

              (__________)


            



            	

          




          

            	



            	

              (__/__)


            



            	

              (__/__)


            



            	

              (_/__/__/_)


            



            	

              (_/__/__/_)


            



            	

              (__)


            



            	

              (__/__/__) (__/__) (__/__)


            



            	

              (__________)


            



            	

          




          

            	



            	

              (__/__)


            



            	

              (__/__)


            



            	

              (_/__/__/_)


            



            	

              (_/__/__/_)


            



            	

              (__)


            



            	

              (__/__/__) (__/__) (__/__)


            



            	

              (__________)


            



            	

          




          

            	



            	

              (__/__)


            



            	

              (__/__)


            



            	

              (_/__/__/_)


            



            	

              (_/__/__/_)


            



            	

              (__)


            



            	

              (__/__/__) (__/__) (__/__)


            



            	

              (__________)


            



            	

          




          

            	



            	

              (__/__)


            



            	

              (__/__)


            



            	

              (_/__/__/_)
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      Instrucciones para la formación de la cuenta parcial para reposición/cancelación de anticipo de Caja fija.




      1. Cabecera:




      En la Cabecera de la cuenta habrán de figurar los datos identificativos de la Caja pagadora, es decir, su código de identificación y el nombre del Ministerio u Organismo y Servicio a que, en su caso, pertenezca.




      También figurará en la cabecera el código asignado al anticipo, que será el del número de la operación que figure en el libramiento, y el importe de éste.




      Por último, se consignará el periodo a que corresponden las obligaciones satisfechas.




      2. Cuerpo:




      A cada cuenta justificativa de un mismo anticipo se le asignará un número ascendente y correlativo, empezando por el número 1.




      Figurará también el nombre de la Caja pagadora, y según que la finalidad de la cuenta sea justificar las obligaciones satisfechas para renovar el anticipo o cancelarlo, se tachará la palabra (reponer o cancelar) que no proceda.




      Si las obligaciones satisfechas correspondiesen a una sola aplicación presupuestaria, habrá de figurar ésta y a continuación el importe total satisfecho. En caso contrario, se consignará el importe total del anexo, apareciendo el detalle por aplicaciones en el mismo.




      Por último, la cuenta será firmada por el Cajero-Pagador y conformada por el Jefe de la Unidad Administrativa a la que la Caja esté adscrita (artículo 12.3.º del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo).




      3. Pie:




      En el pie existen dos espacios reservados para las firmas del Jefe de la Unidad Central que proponga la aprobación de la cuenta, y para la Autoridad que deba aprobar la misma (artículo 12.5.º del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo). También se consignará el número del ADOK a que da origen la aprobación de la cuenta y la fecha de expedición.




      4. Facturas y relaciones:




      A las cuentas se acompañarán las relaciones número 349, señaladas en la Orden de 15 de febrero de 1985, con las facturas y demás documentos originales que justifiquen la aplicación definitiva de los fondos librados.




      

        

          [1] Sustituido por el apartado 1.1.º de la Resolución de 14 de septiembre de 1989 de la Intervención General de la Administración del Estado. I.6.


        




        

          [2] Sustituido el punto 2 por el Anexo V de la Resolución de 14 de septiembre de 1989, de la Intervención General de la Administración del Estado.


        




        

          [3] Sustituido el apartado 3 por el Anexo V de la Resolución de 14 de septiembre de 1989, de la Intervención General de la Administración del Estado.
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              Anticipo percibido




              Orden de Pago para reposición n.º…




              Orden de Pago para reposición n.º…
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              APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
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              Sección Servicio Programa Concepto




              _______ _______ ________ _______




              _______ _______ ________ _______




              CANTIDAD NO INVERTIDA




              A compensar en las primeras órdenes de pago del próximo ejercicio…




              Reintegrada s/ Carta de Pago n.º…




              que se adjunta…


            



            	

          




          

            	

          




          

            	

          




          

            	

              TOTAL HABER


            

          


        

      


    




    

      



    


  




  

    

      




      





      § II.3 Creación del concepto presupuestario 824 «Anticipos de Caja fija» con cargo al cual se librarán los anticipos de este tipo que se vayan a realizar de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 840/1987, de 8 de mayo, por el que se determina el régimen de pagos librados «a justificar». Orden Comunicada de 8 de febrero de 1988




      (BOE de 19 de febrero de 1999)


    




    

      El Real Decreto 840/1987, de 8 de mayo por el que se determina el Régimen de pagos librados a justificar, establece que los fondos librados «a justificar» podrán tener el carácter de anticipos de Caja fija, según la definición dada para este concepto, en el propio articulado del citado Real Decreto.




      El indicado anticipo se librará con cargo al concepto que se determine en los correspondientes programas, dentro del Capítulo 8 «Activos Financieros» del Presupuesto de Gastos.




      La Disposición transitoria decimocuarta de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para crear dentro del Capítulo 8 de los distintos Programas del Presupuesto de Gastos, un concepto que permita el cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto 640/1987.




      En consecuencia, haciendo uso de la autorización anterior,




      
dispongo:




      Artículo 1.




      En los distintos Servicios y Programas del Presupuesto de Gastos, de las correspondientes Secciones Presupuestarias y Organismos Autónomos, que se acojan al sistema establecido en el Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre «Régimen de pagos librados a justificar», se crea el concepto presupuestario 824 «Anticipos de Caja fija», con cargo al cual se librarán los anticipos de este tipo que se vayan a realizar de conformidad con lo establecido en el citado Real Decreto.




      Artículo 2.




      La apertura de dicho concepto, que será utilizado en exclusiva para la finalidad indicada, se realizará con el primer documento contable que se tramite con cargo a dicho concepto, haciendo constar tal circunstancia mediante diligencia que indique «Primera operación» imputada al concepto al amparo de la Disposición transitoria decimocuarta de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre.




      





      



    


  




  

    

      


    




    

      
§ II.4 Anticipos de Caja fija. Real Decreto 725/1989, de 16 de junio




      (BOE de 24 de junio de 1989)


    




    

      El artículo 21.1. de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, modifica y refunde en un nuevo punto 7 los números 7.º y 8.º del artículo 79 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.




      Según la nueva redacción dada al artículo 79.7. del citado texto refundido los anticipos de Caja fija dejan de tener la condición de «pagos a justificar», pasando a considerarse como operaciones extrapresupuestarias.




      Procede, por tanto, dictar las normas que regulen los anticipos de Caja fija en esta nueva consideración, que sustituirán a las contenidas en el Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados «a justificar», en lo que afecten a los citados anticipos.




      En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de junio de 1989,




      


      Dispongo:




      Artículo 1. Concepto




      Se entienden por anticipos de Caja fija las provisiones de fondos de carácter extrapresupuestario y permanente que se realicen a pagadurías, cajas y habilitaciones para la atención inmediata y posterior aplicación al capítulo de gastos corrientes en bienes y servicios del presupuesto del año en que se realicen, de gastos periódicos o repetitivos, como los referentes a dietas, gastos de locomoción, material no inventariable, conservación, tracto sucesivo y otros de similares características. Estos anticipos de Caja fija no tendrán la consideración de pagos a justiciar.




      Artículo 2. Ámbito de aplicación y límites




      1. Los Departamentos ministeriales y los organismos autónomos tanto administrativos como comerciales, industriales, financieros o análogos, podrán establecer el sistema de anticipos de Caja fija regulado en este Real Decreto, mediante acuerdo de los titulares de dichos Departamentos ministeriales u organismos.




      2. La cuantía global de los anticipos de Caja fija concedidos no podrá exceder del 7 por 100 del total de los créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios de los presupuestos de gastos vigentes en cada momento en el respectivo ministerio u organismo autónomo.




      3. Cuando el sistema de anticipos de Caja fija se haya establecido en un ministerio u organismo autónomo, no podrán tramitarse libramientos aplicados al presupuesto a favor de perceptores directos, excepto los destinados a reposición del anticipo, por importe inferior a 600 euros (99.832 pesetas), con imputación a los conceptos a que se refiere el artículo anterior.




      Por otra parte, no podrán realizarse con cargo al anticipo de Caja fija pagos individualizados superiores a 5.000 euros (831.930 pesetas), excepto los destinados a gastos de teléfono, energía eléctrica, combustibles o indemnizaciones por razón de servicio.




      A efectos de aplicación de estos límites, no podrán acumularse en un solo justificante pagos que se deriven de diversos gastos, ni fraccionarse un único gasto en varios pagos.[1]




      Artículo 3. Concesión de los anticipos de Caja fija




      1. Corresponde a las mismas autoridades que pueden establecer el sistema de anticipos de Caja fija, acordar la distribución territorial y por cajas pagadoras de los anticipos de Caja fija regulados por este Real Decreto, así como las modificaciones que puedan producirse en sus importes, siempre dentro del límite total del 7 por 100 establecido en el artículo anterior.




      2. Los citados acuerdos habrán de ser objeto de informe favorable del interventor delegado respectivo, circunscrito a que se respete el citado límite del 7 por 100.




      3. Los Departamentos ministeriales interesarán del Director General del Tesoro y Política Financiera la ordenación y realización de pagos extrapresupuestarios por el concepto de anticipos de Caja fija a favor de los pagadores, cajeros o habilitados centrales, en caso de realización de anticipos a través de cajas pagadoras centrales, de la que puede depender una red de subcajas periféricas, y de los delegados de hacienda de las provincias respectivas, en caso de realización de anticipos a través de cajas periféricas.




      El Interventor Delegado a que se refiere el punto anterior comunicará al Interventor Delegado en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera o a los Interventores Territoriales respectivos, los importes a anticipar a cada cajero pagador y las sucesivas modificaciones.




      4. Cuando las autoridades a que se refiere el número 1 anterior dicten, además, acuerdos sobre distribución por cajas del gasto máximo asignado para conceptos y periodos determinados, los interventores respectivos realizarán también el control respecto a estos límites.




      5. Los presidentes o directores de los organismos autónomos ordenarán los pagos no presupuestarios correspondientes a los anticipos de Caja fija de su respectivo organismo.




      6. Cuando se produzca la supresión de una caja pagadora, el respectivo pagador, cajero o habilitado deberá reintegrar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, delegación de hacienda u organismo autónomo del que dependa el importe del anticipo recibido, sin que pueda realizarse traspaso directo de aquél a la caja que, en su caso, asuma sus funciones.




      Artículo 4. Situación de los fondos




      1. El importe de los mandamientos de pagos no presupuestarios que se expidan se abonará por transferencia a las cuentas corrientes que las respectivas cajas pagadoras tendrán abiertas en el Banco de España dentro de la agrupación «Tesoro Público. Provisión de fondos».




      2. No obstante, lo preceptuado en el número anterior, cuando haya causas que lo justifiquen, los ministerios y organismos autónomos a que se refiere el artículo 2 de este Real Decreto podrán situar los anticipos de Caja fija en cuentas corrientes abiertas en Entidades de crédito, en las condiciones y previa la autorización que establece el artículo 119 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.




      Las cuentas abiertas en las entidades de crédito a que se refiere el párrafo anterior se agruparán bajo la rúbrica «Tesoro Público. Provisiones de fondos».




      Las entidades de crédito en que se abran las citadas cuentas estarán obligadas a proporcionar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y a la Intervención General de la Administración del Estado la información que estos centros les soliciten.




      3. Los fondos librados conforme a lo previsto en este Real Decreto tendrán, en todo caso, el carácter de fondos públicos y formarán parte integrante del Tesoro Público.




      4. Las cuentas corrientes a que se refiere este artículo sólo podrá admitir ingresos de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, delegaciones de hacienda u organismo autónomo o de transferencias entre cuentas de la misma agrupación «Tesoro Público. Provisiones de fondos».




      Cuando se den las circunstancias previstas en el número dos de este artículo, los intereses que produzcan los referidos fondos se ingresarán por los cajeros pagadores en el tesoro o en la tesorería de los respectivos organismos autónomos según proceda, con aplicación al concepto oportuno del presupuesto de ingresos.




      Artículo 5. Procedimiento de gestión




      Los gastos que hayan de atenderse con anticipos de Caja fija, deberán seguir la tramitación establecida en cada caso, y de la que quedará constancia documental. El «páguese» del órgano de gestión correspondiente, dirigido al cajero, deberá figurar, como mínimo, en las facturas, recibos o cualquier otro justificante que refleje la reclamación o derecho del acreedor.




      Artículo 6. Disposición de fondos




      1. Las disposiciones de fondos de las cuentas a que se refiere el artículo 4 se efectuarán mediante cheques nominativos o transferencias bancarias, autorizados con las firmas mancomunadas del cajero pagador y del funcionario que designe el Jefe de la unidad administrativa a la que esté adscrita la caja pagadora o de los sustitutos de los mismos. En ningún caso podrá ser una misma persona la que realice ambas sustituciones.




      2. Los Jefes de los Departamentos ministeriales y los presidentes o directores de los organismos autónomos a que se refiere el artículo 2 de este Real Decreto podrán autorizar la existencia en las cajas pagadoras de cantidades de efectivo para atender necesidades imprevistas y gastos de menor cuantía. De la custodia de estos fondos será directamente responsable el cajero pagador.




      Asimismo, podrán autorizar, si la estructura organizativa lo hace aconsejable, la existencia de subcajas dependientes de una caja pagadora central.




      Artículo 7. Reposición de fondos e imputación del gasto al presupuesto




      1. Los cajeros pagadores rendirán cuentas por los gastos atendidos con anticipos de Caja fija a medida que sus necesidades de tesorería aconsejen la reposición de los fondos utilizados y, necesariamente, en el mes de diciembre de cada año. La estructura de las citadas cuentas se determinará por la Intervención General de la Administración del Estado.




      2. Las indicadas cuentas, acompañadas de las facturas y demás documentos originales que justifiquen la aplicación de los fondos, debidamente relacionados, serán aprobadas por los jefes de las unidades administrativas a las que las cajas estén adscritas.




      En los casos en que la organización administrativa lo requiera, las cuentas podrán ser aprobadas por los órganos centrales, a los efectos de continuación del procedimiento regulado en los números siguientes.




      3. Teniendo en cuenta las cantidades justificadas en las cuentas a que se refieren los apartados anteriores se expedirán por las oficinas gestoras correspondientes los documentos contables de ejecución del presupuesto de gastos que procedan. Dichos documentos se expedirán a favor del cajero pagador, con imputación a las aplicaciones presupuestarias a que correspondan los gastos realizados.




      Una vez comprobado por la intervención correspondiente que el importe total de las cuentas justificativas coincide con el de los documentos contables citados, autorizará éstos para su tramitación por las oficinas de contabilidad, con independencia del resultado del examen fiscal a que se refiere el número siguiente.




      4. La intervención delegada, central o territorial, que corresponda a la unidad que apruebe las cuentas examinará éstas y los documentos que las justifiquen, pudiendo utilizar procedimientos de muestreo de acuerdo con las instrucciones que al efecto dicte la Intervención General de la Administración del Estado.




      El órgano de control emitirá informe en el que pondrá de manifiesto los defectos o anomalías observadas o su conformidad con la cuenta. Dicho informe, junto con la cuenta, será remitido a los jefes de las unidades administrativas que aprobaron la cuenta para su conocimiento y envío de ésta al Tribunal de Cuentas.




      Caso de que en el informe se hagan constar defectos o anomalías, el órgano gestor, en un plazo de quince días, realizará las alegaciones que estime oportunas, y, en su caso, las subsanará, dejando constancia de ello en la cuenta, antes de su remisión al Tribunal de Cuentas. De estas actuaciones se dará cuenta al interventor en el plazo de quince días.




      De no corregirse aquéllos, se adoptarán las medidas legales para salvaguardar los derechos de la Hacienda Pública en la forma que ordena el artículo 146 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria y disposiciones dictadas para su desarrollo, proponiendo el reintegro de las cantidades correspondientes.




      5. La expedición de las órdenes de pago resultantes de las operaciones previstas en los números anteriores habrá de acomodarse, tanto en el Estado como en sus Organismos autónomos, al Plan que sobre disposición de fondos del Tesoro Público se establezca por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, para cada ejercicio presupuestario.




      Artículo 8. Contabilidad




      1. Las cajas pagadoras llevarán la contabilidad auxiliar detallada de todas las operaciones que realicen, con separación de las relativas a los anticipos de Caja fija percibidos y de todo tipo de cobros, pagos o custodia de fondos o valores que, en su caso, se les encomiende. Dicha contabilidad se ajustará a las normas que se establezcan por la Intervención General de la Administración del Estado.




      2. Las oficinas de contabilidad de los Departamentos ministeriales y de los organismos autónomos llevarán el control contable de las órdenes de pago expedidas para reponer anticipos de Caja fija.




      Artículo 9. Control




      1. Con la periodicidad que establezcan las autoridades a que se refiere el artículo 2 y, como mínimo, en las primeras quincenas de los meses de enero, abril, julio y octubre y referidos al último día del trimestre inmediato anterior se formularán estados de situación de tesorería conforme a las normas dictadas por el Ministerio de Economía y Hacienda, de los que se enviarán copias al Interventor delegado respectivo y a la Unidad central del Ministerio u organismo autónomo.




      Con independencia de lo preceptuado en el párrafo anterior, los Jefes de las unidades administrativas a las que estén adscritas las cajas pagadoras podrán acordar que se formulen con carácter extraordinario estados de situación de tesorería referidos a fechas determinadas.




      2. Los interventores respectivos, por si o por medio de funcionarios que al efecto designen, podrán realizar en cualquier momento las comprobaciones que estimen oportunas.




      Disposición Adicional




      Todos los fondos que reciba cada pagaduría, caja o habilitación para atender gastos sin justificación previa, sean los regulados en el Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, en el presente Real Decreto, o para la realización de operaciones comerciales, se situarán en una única cuenta abierta en el Banco de España, dentro de la agrupación «Tesoro Público. Provisiones de fondos», sin perjuicio de lo previsto en el punto 2 del artículo 4.




      DISPOSICIONES TRANSITORIAS




      Disposición transitoria primera




      Las cantidades no invertidas y no ingresadas correspondientes a anticipos de Caja fija concedidos en el ejercicio 1988 y que al amparo de lo previsto en el artículo 25 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, se habrían de compensar en las primeras órdenes de pago que se expidieran a favor de las cajas pagadoras, con el mismo carácter y aplicación al presupuesto de gastos del ejercicio 1989, se compensarán en los primeros mandamientos de pago no presupuestarios que se expidan como consecuencia de la concesión de anticipos de Caja fija prevista en el artículo 3 de este Real Decreto.




      Disposición transitoria segunda




      En tanto no se encuentren abiertas las cuentas corrientes a que se refiere el artículo 4 de este Real Decreto, se podrán continuar utilizando las cuentas que en la actualidad, y debidamente autorizadas por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, estén abiertas en el Banco de España o en entidades de crédito en las agrupaciones de «Tesoro Público. Fondos a justificar» y «Tesoro Público. Anticipos de fondos a justificar».




      DISPOSICIONES FINALES




      Disposición final primera




      El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «BOE».




      Disposición final segunda




      Por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y la Intervención General de la Administración del Estado conjuntamente, se dictarán las normas procedentes para la liquidación y cierre de las cuentas corrientes abiertas actualmente en las agrupaciones de «Tesoro Público. Fondos a justificar» y «Tesoro Público. Anticipos de fondos a justificar».




      Disposición final tercera




      Por el Ministerio de Economía y Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.




      DISPOSICIÓN DEROGATORIA




      Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en aquello que se opongan a lo preceptuado en este Real Decreto, y en especial los artículos 2 y 11 del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo.




      

        [1] Redactado el apartado 3 conforme a lo establecido en el Real Decreto 1469/2001, de 27 de diciembre, que modifica determinados límites del sistema de anticipo de Caja fija.




        





        



      


    


  




  

    

      


    




    

      
§ II.5 Anticipos de Caja fija. Desarrollo y aplicación del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio. Orden de 26 de julio de 1989




      (BOE de 5 de agosto de 1989)


    




    

      El Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, estableció el régimen de los pagos a justificar, incluyendo en él los anticipos de Caja fija. El citado Real Decreto fue objeto de desarrollo por Orden de 23 de diciembre de 1987.




      Este planteamiento supuso ciertas rigideces de procedimientos y una considerable complejidad contable. De ahí que el artículo 21.1.º de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, haya modificado el artículo 79 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, estableciendo que los anticipos de Caja fija que se realicen para atender gastos periódicos o repetitivos no tendrán la consideración de pagos a justificar, y que las provisiones de fondos de carácter permanente que se realicen para estas atenciones tendrán la condición de operaciones extrapresupuestarias.




      El Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, sobre anticipos de Caja fija, desarrolla el citado artículo estableciendo, en su Disposición Final Tercera, que por el Ministro de Economía y Hacienda se dicten las disposiciones necesarias para su desarrollo y aplicación.




      En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado, tiene a bien disponer:




      1. CONCEPTO




      1.1. Los anticipos de Caja fija, definidos en el artículo primero del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, tienen el carácter de provisiones de fondos de carácter extrapresupuestario y permanente.




      1.2. Los importes satisfechos por las Cajas del Tesoro por tal concepto se imputarán contablemente al concepto de Operaciones del Tesoro-Deudores, que determine la Intervención General de la Administración del Estado.




      1.3. El carácter permanente de las provisiones implica, por una parte, la no periodicidad de las sucesivas reposiciones de fondos, que se realizarán de acuerdo con las necesidades de Tesorería de cada momento, y por otra, el que no sea necesaria la cancelación de los anticipos de Caja fija al cierre de cada ejercicio.




      2. NORMAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE ANTICIPOS DE CAJA FIJA




      2.1. En los acuerdos por los que los Titulares de los Departamentos ministeriales u Organismos a que se refiere el artículo 2.1.º del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, establezcan el sistema de anticipos de Caja fija, se especificarán, como mínimo, los siguientes aspectos:




      a) La distribución de los anticipos de Caja fija por cajas pagadoras ministeriales o de Organismos autónomos, centrales y periféricas, siempre dentro del límite del 7 por 100 del total de los créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios.




      b) En su caso, la autorización a las citadas cajas, para el mantenimiento de existencias de efectivo con el fin de atender necesidades imprevistas y gastos de menor cuantía, pudiéndose establecer también los importes máximos.




      c) La autorización, en su caso, para la existencia de subcajas dependientes de una caja pagadora central ministerial o de organismos autónomos.




      d) En el caso de aplicación de la facultad prevista en el segundo párrafo del artículo 7.2.º del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, figurará también en los acuerdos la determinación concreta de las cajas periféricas afectadas y de los órganos centrales a los que corresponde la aprobación de las cuentas, para los gastos acordados por éstos.




      Cuando el gasto haya sido acordado por las unidades de que dependen las citadas cajas, la aprobación de las cuentas corresponderá a dichas unidades.




      2.2. Las autoridades a que se refiere el punto 2.1. anterior podrán especificar, bien el acuerdo de adopción del sistema de anticipos de Caja fija o bien en acuerdos posteriores, la distribución por cajas pagadoras del gasto máximo asignado para conceptos y periodos determinados.[1]




      2.3. En caso de que existan modificaciones de crédito que disminuyan los correspondientes al capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios, será preciso un nuevo acuerdo ajustando la distribución por cajas pagadoras a la nueva situación, produciéndose los reintegros que procedan por las cajas afectadas con aplicación al concepto de Operaciones del Tesoro-Deudores a que se refiere el punto 1.2 de esta Orden. Si las modificaciones de los créditos incrementasen el importe de éstos, se podrá acordar el aumento del importe de los anticipos de Caja fija concedidos, especificando las cajas pagadoras afectadas y siempre dentro del límite del 7 por 100 del nuevo importe de los créditos.




      3. INFORME DE LA INTERVENCIÓN DELEGADA




      3.1. Los acuerdos a que se refiere el número anterior habrán de ser objeto de informe favorable del Interventor delegado respectivo, circunscrito a que se respete el citado límite del 7 por 100.




      Cuando las funciones de intervención y de contabilidad estén atribuidas a órganos distintos, las oficinas contables suministrarán la información necesaria a la Intervención Delegada correspondiente, a fin de que por ésta pueda emitirse el citado informe.




      3.2. Los Interventores delegados en cada Departamento ministerial comunicarán al Interventor Delegado en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera o a los Interventores territoriales los importes que figuren en los acuerdos por ellos informados en documento ajustado al modelo Anexo número II. De la citada comunicación enviarán copias al Director General del Tesoro y Política Financiera o al Delegado de Hacienda correspondiente.




      4. CONCESIÓN DE LOS ANTICIPOS DE CAJA FIJA




      4.1. En caso de concesión de anticipos de Caja fija a favor de cajas pagadoras ministeriales centrales, de las que puede depender una red de subcajas periféricas, los Departamentos ministeriales interesarán del Director General del Tesoro y Política Financiera la ordenación y realización de pagos extrapresupuestarios a favor de los pagadores, cajeros o habilitados centrales, que se realizarán con imputación al concepto de Operaciones del Tesoro-Deudores a que se refiere el punto 1.2. de esta Orden.




      4.2. En caso de que la concesión de anticipos de Caja fija se efectúe a favor de cajas pagadoras ministeriales periféricas, los Departamentos ministeriales interesarán de los Delegados de Hacienda de las provincias respectivas la ordenación y realización de pagos extrapresupuestarios a favor de los pagadores, cajeros o habilitados territoriales; tales pagos se imputarán al citado concepto de Operaciones del Tesoro.




      4.3. En ambos casos la petición se efectuará mediante documento ajustado al modelo Anexo número 1.




      5. FUNCIONES DE LAS CAJAS PAGADORAS MINISTERIALES


      O DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS, CENTRALES Y PERIFÉRICAS




      Bajo la supervisión y dirección de los Jefes de las Unidades Administrativas a que estén adscritas, las cajas pagadoras ejercerán las siguientes funciones en relación con las operaciones derivadas del sistema de anticipos de Caja fija:




      a) Contabilizar todas sus operaciones en los libros determinados al efecto.




      b) Verificar que los comprobantes facilitados para la justificación de los gastos y los pagos consiguientes sean documentos auténticos y originales y que en ellos figure el «páguese» de la unidad administrativa correspondiente.




      c) Identificar la personalidad y legitimación de los perceptores mediante la documentación procedente en cada caso.




      d) Efectuar los pagos que se ordenen conforme a lo preceptuado por los artículos quinto y sexto del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio.




      e) Custodiar los fondos que se le hubieren confiado y cuidar de cobrar los intereses que procedan y de su posterior ingreso en el tesoro.




      f) Practicar los arqueos y conciliaciones bancarias que procedan.




      g) Facilitar los estados de situación de tesorería en las fechas que se determinen y como mínimo en las primeras quincenas de los meses de enero, abril, julio y octubre, referidos al último día del trimestre inmediato anterior.




      h) Rendir las cuentas que correspondan con la estructura que determine la Intervención General de la Administración del Estado a medida que sus necesidades de tesorería aconsejen la reposición de fondos utilizados y, necesariamente, en el mes de diciembre de cada año.




      i) Conservar y custodiar los talonarios y matrices de los cheques o, en su caso, las relaciones que hubieran servido de base a su expedición por medios informáticos. En el supuesto de cheques anulados deberán proceder a su inutilización y conservación a efectos de control.




      j) Aquellas otras que, en su caso, se les encomienden en los acuerdos a que se refiere el número 2 de esta disposición.




      6. REPOSICIONES DE FONDOS E IMPUTACIÓN DEL GASTO AL PRESUPUESTO




      Las reposiciones de fondos se realizarán mediante documentos contables aplicados a los conceptos oportunos del presupuesto de gastos, de acuerdo con los justificantes de gastos integrados en las cuentas justificativas que deben acompañar a aquéllos, pudiendo presentarse los siguientes casos:




      Primero. Realización de los anticipos de Caja fija a través de cajas pagadoras centrales. En este caso, el Cajero pagador rendirá cuentas justificativas de los gastos atendidos con anticipos de Caja fija, que presentará al Jefe de la Unidad Administrativa correspondiente para su aprobación.




      Una vez aprobadas las cuentas, y en función de las cantidades justificadas en las mismas, por las Unidades administrativas se expedirán los documentos contables de ejecución del Presupuesto de Gastos que procedan, enviándolos a la Intervención delegada correspondiente acompañados de las cuentas y de las facturas y demás documentos originales que las justifiquen.




      La Intervención delegada comprobará si el importe total de las cuentas justificativas aprobadas por los Jefes de las Unidades Administrativas coincide con el de los documentos contables que les acompañan, en cuyo caso continuará la tramitación de dichos documentos a efectos de la reposición de fondos e imputación de gastos al presupuesto.




      Cuando las funciones de intervención y de contabilidad estén atribuidas a órganos distintos, las intervenciones delegadas efectuarán la comprobación indicada en el párrafo anterior, retendrán las cuentas justificativas a efectos de la emisión del informe correspondiente y enviarán los documentos contables a la oficina contable que corresponda para su tramitación por ésta.




      Segundo. Realización de los anticipos de Caja fija a través de cajas pagadoras periféricas. En este caso, el Cajero pagador rendirá cuentas justificativas de los gastos atendidos con anticipos de Caja fija, que presentará al Jefe de la Unidad Administrativa a la que la caja esté adscrita para su aprobación.




      Las Unidades Administrativas, una vez aprobadas las cuentas y en función de las cantidades justificadas en las mismas, expedirán los documentos contables de ejecución del Presupuesto de Gastos que procedan, enviándolos a la Intervención territorial correspondiente acompañados de las cuentas y de la factura y demás documentos originales que las justifiquen.




      Por la Intervención territorial se comprobará que el importe total de las cuentas justificativas aprobadas por las Unidades Administrativas coincide con el de los documentos contables que las acompañan y se procederá a la tramitación de dichos documentos a efectos de la reposición de fondos e imputación de gastos al Presupuesto.




      Cuando las funciones de intervención y de contabilidad estén atribuidas a órganos distintos, las Intervenciones delegadas efectuarán la comprobación indicada en el párrafo anterior, retendrán las cuentas justificativas a efectos de la emisión del informe correspondiente y enviarán los documentos contables a la oficina contable que corresponda para su tramitación por ésta.




      En los casos en que, al amparo de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 7.2.º del Real Decreto 725/1989, existan cajas pagadoras cuyas cuentas hayan de ser aprobadas por los órganos centrales, las referidas cuentas serán enviadas a estos órganos por cada caja pagadora a efectos de su aprobación y tramitación posterior.




      Tercero. Realización de los anticipos de Caja fija a través de Cajas pagadoras centrales, ministeriales o de Organismos autónomos que, a su vez, tengan subcajas dependientes de ellas.




      En este caso, las cuentas serán siempre rendidas y presentadas para su aprobación por las Cajas pagadoras de las que dependan las subcajas.




      7. INFORME DE LA INTERVENCIÓN




      7.1. Con independencia de la tramitación de los documentos contables a que se refiere el punto anterior, la Intervención delegada central o territorial correspondiente, emitirá informe de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.4.º del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio.




      7.2 El citado informe será remitido, junto con la cuenta y sus justificantes, a los Jefes de las Unidades que las aprobaron.




      7.3. En el caso de que en el informe se hagan constar defectos o anomalías, los citados Jefes realizarán las alegaciones que estimen oportunas y, en su caso, los subsanarán en el plazo de quince días desde que recibieron el informe de la intervención, dejando constancia de todo ello en la cuenta, que será remitida al Tribunal de Cuentas por los mismos, acompañándola de sus justificantes, del informe de la Intervención y, en su caso, de una copia del escrito de alegaciones. El plazo para esta remisión será de quince días a contar desde que los defectos o anomalías quedaron subsanados o desde que se formuló el escrito de alegaciones. En el mismo plazo, los Jefes de las Unidades comunicarán la subsanación de dichos defectos o anomalías o enviarán copia del escrito de alegaciones al Interventor que los hizo constar.




      7.4. Si a juicio del Interventor los defectos o anomalías no hubiesen sido subsanados, la subsanación fuese insuficiente o no se hubiese recibido comunicación alguna en el plazo señalado en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Unidad Administrativa y del Órgano Central correspondiente, con el fin de que se adopten las medidas legales para salvaguardar los derechos de la Hacienda Pública en los términos que establece el artículo 7.4.º del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio. De todas estas actuaciones se dará cuenta igualmente a la Intervención General de la Administración del Estado.




      8. ESTADO DE SITUACIÓN DE TESORERÍA




      Serán aplicables a los estados de situación de tesorería a que se refiere el artículo 9 del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, las normas contenidas en el punto 5 de la Orden de 23 de diciembre de por la que se desarrolla el Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo.




      9. ORGANISMOS AUTÓNOMOS




      Los Organismos autónomos ajustarán sus actuaciones a las directrices generales establecidas en esta Orden. Los acuerdos que dicten los respectivos Presidentes, informados por el Interventor delegado correspondiente con el alcance que fija el punto 3.1, serán base suficiente para la ordenación de los pagos extrapresupuestarios con cargo a su respectiva tesorería, a favor de sus pagadurías, cajas o habilitaciones.




      DISPOSICIONES TRANSITORIAS




      Disposición transitoria primera




      A efectos de poder efectuar las compensaciones a que se refiere la Disposición Transitoria Primera del Real Decreto 725/1989, las intervenciones delegadas, al mismo tiempo que efectúen la comunicación de los importes para anticipos de Caja fija que figuren en los acuerdos por ellos informados en la forma prevista en el punto 3.2 de esta Orden, comunicarán a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y a su Interventor delegado o al Delegado de Hacienda y al Interventor territorial respectivo, los importes que deben descontarse a cada cajero pagador en los mandamientos de pago no presupuestarios, como consecuencia de cantidades no invertidas y no ingresadas correspondientes a anticipos de Caja fija concedidos en el ejercicio de 1988.




      El Interventor delegado en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y los interventores territoriales cuidarán de que en los mandamientos de pago no presupuestarios figuren dichos descuentos y que se apliquen al concepto de Operaciones del Tesoro-Deudores: 310.008. «Remanentes de anticipos de Caja fija».




      En el supuesto de que el importe íntegro del mandamiento de pago no presupuestario para un determinado Cajero pagador sea inferior al descuento que es necesario efectuarle, el exceso de dicho descuento se aplicará en las primeras órdenes de pago para reposición de dicho Cajero pagador. El Interventor delegado en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y los Interventores territoriales de Hacienda cuidarán que dicha aplicación se lleve a efecto.




      Disposición transitoria segunda




      Siguiendo las instrucciones que al efecto dicten conjuntamente la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y la Intervención General de la Administración del Estado, antes del día 1 de enero de 1990 el Banco de España y las Entidades de crédito procederán, para cada titular con cuentas abiertas en la agrupación de «Tesoro Público-Anticipos de fondos a justificar», a cancelar dichas cuentas transfiriendo sus saldos a las que el mismo titular tenga abiertas en la agrupación «Tesoro Público-Fondos a justificar», procediendo a continuación a cambiar la denominación de esta ultima agrupación por la de «Tesoro Público-Provisiones de fondos». Hasta dicha fecha se podrán seguir utilizando las cuentas que en la actualidad, y debidamente autorizadas por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, estén abiertas en el Banco de España o en Entidades de crédito en aquellas agrupaciones.




      DISPOSICIÓN FINAL




      La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOE.




      DISPOSICIÓN DEROGATORIA




      Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en aquello que se oponga a lo preceptuado en esta Orden y en especial el número 6 de la Orden de 23 de diciembre de 1987, por la que se dictaron normas para el desarrollo y aplicación del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo.




      ANEXO I




      Al amparo de lo que establece el artículo 79.7. del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria y el artículo 2.1. del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, el Ministerio de … … … … tiene establecido el sistema de anticipo de Caja fija.




      A tal fin, interesa de V.I. la realización de pagos extrapresupuestarios a favor de las siguientes Pagadurías, Cajas o Habilitaciones y por los importes que se indican como anticipo de Caja fija o modificación de anticipo de Caja fija dentro del límite del 7 por 100 a que alude el precepto legal antes citado.




      





      

        

          

            	

              C.I.


            



            	

              Pagaduría, Caja o Habilitación


            



            	

              Importe


            

          




          

            	



            	

              Total … … … …


            



            	

          


        

      




      En … … … …, a … de … de …




      El … … … …




      Ilmo. Sr. Director General del Tesoro y Política Financiera o Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de …




      ANEXO II




      En cumplimiento de lo previsto en el número 3.2. de la Orden de … de … … … … de …, comunico a V.I. que los importes que figuran en el acuerdo por mí informado, en el que se adopta el sistema o modifica el importe de anticipos de Caja fija en el Ministerio de … … … … son los siguientes:




      





      

        

          

            	

              C.I.


            



            	

              Pagaduría, Caja o Habilitación


            



            	

              Importe


            

          




          

            	



            	

              Total … … … …


            



            	

          


        

      




      

        [1] Vid. Resolución de 14 de septiembre de 1989, de la Intervención General de la Administración del Estado. I.6. Artículo 2.3.º.




        





        





        



      


    


  




  

    

      


    




    

      § II.6 Instrucciones para la contabilización de los anticipos de «Caja fija», y modificación parcial de la Resolución de 23 de diciembre de 1987, por la que se aprobaron las normas de contabilidad de las Cajas Pagadoras y se establecieron los modelos normalizados de cuentas justificativas. Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado, de 14 de septiembre de 1989


    




    

      El Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, reguló el régimen de los anticipos de Caja fija dentro del general de los pagos «a justificar». Con el fin de reglamentar las operaciones derivadas de la ejecución y control de los referidos pagos se aprobó, por Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado de 23 de diciembre de 1987, la Instrucción de contabilidad de los pagos «a justificar», que creaba, dentro del sistema de información contable de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos del Estado, un subsistema integrado por dos módulos, uno para el seguimiento de los pagos a justificar «ordinarios», y otro para el seguimiento de los anticipos de Caja fija. Además, la referida Instrucción contenía normas generales que afectaban al régimen de anticipos de Caja fija, así como normas específicas relativas a los documentos, libros y operaciones, todo ello en el ámbito de la contabilidad de los centros gestores del presupuesto de gastos.




      El artículo 21.1. de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, modifica y refunde en un nuevo punto 7 los números 7 y 8 del artículo 79 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, estableciendo que los anticipos de Caja fija dejan de tener la condición de pagos «a justificar», tienen carácter permanente y se realizarán a través de operaciones no presupuestarias.




      El Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, estableció las normas que regulan los anticipos de Caja fija con arreglo a esta nueva concepción, y la Orden de 26 de julio de 1989 dictó las normas para el desarrollo y aplicación del citado Real Decreto.




      Este nuevo planteamiento evitará, sin duda, ciertas rigideces de procedimiento que contenía el régimen anterior, al tiempo que facilitará la contabilización de las operaciones derivadas de su ejecución, si bien éstas no sólo afectarán al ámbito de la contabilidad de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos, sino que al tratarse también de operaciones no presupuestarias, se contabilizarán en la Dirección General de Tesoro y Política Financiera y en las delegaciones de hacienda.




      Por consiguiente, es necesario que se dicten instrucciones con el fin de adaptar los procedimientos contables a la nueva situación.




      Por otra parte, se hace preciso modificar también la Resolución de 23 de diciembre de 1987, en lo que se refiere a las normas de contabilidad de las Cajas pagadoras, con respecto a los anticipos de Caja fija y a los modelos normalizados de las cuentas justificativas de dichos anticipos.




      Por todo ello, en virtud de las competencias que tiene atribuidas en el artículo 125 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, sobre anticipos de Caja fija, esta Intervención General de la Administración del Estado ha tenido a bien acordar:




      I. ANTICIPOS DE CAJA FIJA:




      Artículo 1. Ámbito de aplicación




      Las disposiciones contenidas en el apartado I de esta Resolución serán de aplicación a las operaciones relativas a los anticipos de Caja fija, a que se refiere el punto 4 de esta Resolución, realizadas por la Dirección General de Tesoro y Política Financiera, los Departamentos ministeriales y las Delegaciones de Hacienda.




      Artículo 2. Documentos:




      2.1. Los documentos soporte de los datos relativos a las operaciones de anticipos de Caja fija serán los siguientes:




      – Documento de adopción del sistema de anticipos de Caja fija.




      – Documento de distribución del gasto por cajeros pagadores y conceptos presupuestarios.




      – Mandamiento de pago no presupuestario.




      – Documentos soporte de operaciones del presupuesto de gastos.




      – Instrumento de cobro.




      2.2. Documento de adopción del sistema de anticipos de Caja fija.




      (Anexo I): Este documento se utilizará para reflejar el acuerdo de adopción del sistema de anticipos de Caja fija en cada Departamento ministerial y su estructura será la siguiente:




      Cabecera del documento: contendrá los siguientes datos:




      – Literal del área al cual pertenece el documento: «anticipos de Caja fija».




      – Literal de la operación: «adopción del sistema de anticipos de Caja fija».




      – El ejercicio y las diferentes opciones que puede presentar la operación: primer acuerdo, incremento o cancelación/disminución.




      Cuerpo del documento:




      Contendrá espacios para consignar los siguientes datos:




      – Oficina contable: código numérico de tres dígitos y literal.




      – Sección: código numérico de dos dígitos y literal de la sección del presupuesto de gastos para la que se adopta el sistema de anticipos de Caja fija.




      – Fecha del acuerdo.




      – Importe del acuerdo en letra.




      – Importe del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios: se anotará el importe de los créditos totales de dicho capítulo correspondientes a la sección consignada anteriormente y referidos a la fecha del acuerdo.




      – 7 por 100 del capítulo: se consignará el resultado de aplicar dicho porcentaje sobre la cantidad anterior.




      – Importe de acuerdos anteriores: este espacio sólo se cumplimentará en el caso de que el documento se expida como consecuencia de un incremento o una disminución en los créditos del capítulo 2, recogiéndose en el mismo el dato contenido en el espacio «Total acuerdos», del último documento de adopción del sistema de anticipos de Caja fija expedido para la Sección.




      – Importe del acuerdo en cifras.




      – Total acuerdos: se recogerá la suma o diferencia de los dos importes anteriores, según el acuerdo sea de incremento o disminución, respectivamente.




      – Texto libre: espacio destinado para la explicación de la operación.




      – También contendrá espacio reservado para la fecha y las firmas de la Autoridad que adopte el acuerdo y del Interventor delegado que lo informe.




      Pie del documento:




      Espacio reservado para su certificación mecánica, que, como mínimo, incluirá indicaciones numéricas de la fecha de captura y del importe «Total acuerdos».




      2.3. Documento de distribución del gasto por Cajeros pagadores y conceptos presupuestarios (Anexo II): Este documento se utilizará en el caso de que se adopten los acuerdos sobre distribución por Cajas pagadoras del gasto máximo asignado para conceptos presupuestarios y periodos determinados, a que se refiere el punto 2.2 de la Orden de 26 de julio de 1989, por la que se dictan normas para el desarrollo y aplicación del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, sobre anticipos de Caja fija.




      Su estructura será la siguiente:




      Cabecera del documento: contendrá los siguientes datos:




      – Literal del área al cual pertenece el documento: «Anticipos de Caja fija».




      – Literal de la operación: «Distribución por Cajeros Pagadores y conceptos presupuestarios».




      – También contendrá espacios para consignar el ejercicio, la fecha del acuerdo y el número de aplicaciones.




      Cuerpo del documento: Contendrá espacios para consignar los siguientes datos:




      – Oficina contable: código numérico de tres dígitos y literal.




      – Año del presupuesto.




      – Sección: código numérico de dos dígitos y literal de la sección correspondiente del presupuesto de gastos.




      – Cajero Pagador: con expresión de su código de identificación y denominación del mismo.




      – Cada una de las aplicaciones presupuestarias al nivel más desagregado y el importe máximo anual permitido para cada una.




      – Además se reservará un espacio para la fecha y la firma de la persona que autorizó el acuerdo de distribución.




      Pie del documento:




      Espacio reservado para su certificación mecánica que, como mínimo, incluirá indicaciones numéricas de la fecha de captura y del importe suma de todas las aplicaciones que figuren en el documento.




      2.4. Mandamiento de pago no presupuestario: este documento, cuya definición y estructura se encuentran recogidas en las Instrucciones de Contabilidad de la Dirección General de Tesoro y Política Financiera y de las Delegaciones de Hacienda, se utilizará para efectuar los pagos no presupuestarios por los que se constituyan los anticipos de Caja fija o se aumente el importe de los ya constituidos.




      2.5. Documentos soporte de operaciones del Presupuesto de Gastos: estos documentos se utilizarán para la expedición de propuestas de pago, con el fin de reponer fondos e imputar los gastos realizados al presupuesto.




      Se podrán utilizar los siguientes documentos:




      – OK-610 Reconocimiento de obligación y propuesta de pago.




      – ADOK-440 Autorización-compromiso de gasto-reconocimiento de la obligación y propuesta de pago sobre créditos disponibles.




      – ADOK-450 Autorización-compromiso de gasto-reconocimiento de la obligación y propuesta de pago sobre créditos retenidos.




      Estos documentos, así como sus inversos, se encuentran definidos en la Instrucción de Contabilidad de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos del Estado.




      2.6. Instrumentos de cobro: estos documentos se utilizarán para efectuar los ingresos que procedan como consecuencia de la supresión de una Caja pagadora o de la disminución del importe de un anticipo de Caja fija concedido anteriormente.




      La definición y estructura de estos documentos se encuentran recogidas también en las Instrucciones de contabilidad de la Dirección General de Tesoro y Política Financiera y de las delegaciones de hacienda.




      Artículo 3. Libros de contabilidad




      Con el fin de poder efectuar el control contable de las órdenes de pago expedidas para reponer anticipos de Caja fija a que se refiere el artículo 8.2.º del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, las Oficinas de contabilidad de los Departamentos ministeriales llevarán un registro de anticipos de Caja fija, con la estructura que figura en el Anexo III de esta Resolución.




      Artículo 4. Operaciones:




      4.1. Las operaciones relativas al sistema de anticipos de Caja fija que tendrán incidencia en las distintas oficinas que componen el sistema de información contable de la Administración del Estado son las siguientes:




      – Adopción del sistema de anticipos de Caja fija.




      – Constitución o aumento del importe de anticipos de Caja fija.




      – Reposición de fondos de anticipos de Caja fija.




      – Cancelación o disminución del importe de anticipos de Caja fija.




      4.2. Adopción del sistema de anticipos de Caja: el documento de adopción del sistema de anticipos de Caja fija descrito en el punto 2.2 de esta Resolución, firmado por la autoridad que adopte el acuerdo y por el Interventor delegado que lo haya informado favorablemente, se capturará en la Oficina Contable del Departamento ministerial correspondiente.




      4.3. Acuerdos sobre distribución por Cajas pagadoras del gasto máximo asignado para conceptos y periodos determinados: Cuando se adopten este tipo de acuerdos, por los Órganos centrales se expedirán los documentos a que se refiere el punto 2.3 de esta Resolución. Dichos documentos se enviarán a la Intervención delegada respectiva acompañando a los acuerdos citados.




      La captura de estos documentos en la Oficina de contabilidad de la Intervención delegada producirá que, desde ese momento, el sistema controle las sucesivas propuestas de pago que se contabilicen para un mismo cajero pagador como consecuencia de reposiciones de anticipos de Caja fija, pudiendo obtenerse en todo momento un informe que permita comparar los importes máximos asignados por conceptos presupuestarios y periodos determinados con el gasto efectuado en dicho periodo.




      4.4. Concesión o aumento del importe de anticipos de Caja fija.




      La concesión de un anticipo de Caja fija o el aumento del importe de uno ya existente se documentará en un mandamiento de pago no presupuestario, que será autorizado por la Dirección General de Tesoro y Política Financiera o por el Delegado de Hacienda correspondiente, en la forma prevista en la Orden de 26 de julio de 1989, por la que se dictan normas para el desarrollo y aplicación del Real Decreto 725/1989.




      El pago de dicho mandamiento se aplicará al concepto de Operaciones del Tesoro-Deudores 310.009 «Anticipos de Caja fija», y provocará en la contabilidad de la Dirección General de Tesoro y Política Financiera o en la de la Delegación de Hacienda respectiva, un cargo en la Cuenta del Plan General de Contabilidad Pública 561.3 «Anticipos a Cajas pagadoras».




      4.5. Reposición de fondos de anticipos de Caja fija: los documentos para reposición de fondos a que se refiere el punto 2.5 de esta Resolución, expedidos de acuerdo con lo previsto en el punto 6 de la Orden de 26 de julio de 1989, se capturarán en la Oficina contable que corresponda, según los casos contemplados en dicho punto 6.




      Al cumplimentarse en estos documentos la casilla de tipo de pago, se consignará el código 21 «Anticipos de Caja fija».




      La contabilización de los documentos para reposición de fondos de los anticipos de Caja fija, se regirá por lo previsto en la regla 69 de la Instrucción de Contabilidad de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos y además, producirá anotación en el Registro de anticipos de Caja fija.




      La ordenación y el pago de las propuestas expedidas producirán los efectos contables previstos en las Instrucciones de contabilidad de la Dirección General de Tesoro y Política Financiera y de las Delegaciones de Hacienda para este tipo de operaciones.




      4.6. Cancelación o disminución del importe de los anticipos de Caja fija:




      De acuerdo con lo previsto en los puntos 1 y 6 del artículo 3 del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, la supresión de una Caja pagadora o la disminución de los créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios en un determinado Departamento ministerial en una cuantía tal, que el 7 por 100 de los créditos resultantes sea inferior a los anticipos de Caja fija por él concedidos, provocarán el ingreso del importe del anticipo de Caja fija concedido, en el primer caso, o del importe del exceso de los anticipos de Caja fija concedidos sobre el referido 7 por 100, en el segundo caso.




      Estos ingresos, que se aplicarán al concepto de Operaciones del Tesoro-Deudores 310.009 «Anticipos de Caja fija», producirán en la contabilidad de la Dirección General de Tesoro y Política Financiera o en la de la Delegación de Hacienda respectiva, un abono en la cuenta 561.3 «Anticipos a Cajas pagadoras».




      Artículo 5. Información:




      5.1 El sistema de información contable suministrará información referida a anticipos de Caja fija, tanto en la Dirección General de Tesoro y Política Financiera, como en los Departamentos ministeriales y Delegaciones de Hacienda.




      Esta información se suministrará de dos modos:




      a) Salidas por pantalla.




      b) Edición de libros e informes.




      5.2. Departamentos ministeriales:




      a) Dentro del menú de consultas de contabilidad presupuestaria se podrá visualizar un extracto, para cada Cajero pagador, de las operaciones relativas a reposiciones de anticipos de Caja fija.




      b) Se podrá obtener el registro a que se refiere el punto 1.3, de esta resolución, de acuerdo con el modelo que figura en el Anexo III, así como otros tipos de informes relativos a anticipos de Caja fija clasificados por Cajeros pagadores, aplicaciones presupuestarias, áreas geográficas y rango de fechas.




      5.3. Dirección General de Tesoro y Política Financiera y Delegaciones de Hacienda: se podrá conocer, mediante consultas por terminal o por informes impresos, la situación y movimiento de los anticipos de Caja fija concedidos a cada Cajero pagador.




      II. CONTABILIDAD DE LAS CAJAS PAGADORAS:




      1. Fichas control de libramientos para reposición de fondos de anticipos de Caja fija:




      1.1. El punto segundo 2 de la resolución de 23 de diciembre de 1987 por la que se aprobaron las normas de contabilidad de las cajas pagadoras, quedará redactado de la siguiente forma:




      «2. Fichas control de libramientos para reposiciones de fondos de anticipos de Caja fija. Recogerá en forma de Mayor, todo el movimiento de los ingresos y pagos que se hayan producido como consecuencia del funcionamiento del sistema de anticipos de Caja fija. Se abrirá una ficha por cada anticipo concedido.




      Sus columnas contendrán los siguientes datos:




      – Fecha: la fecha de cada operación; en el caso de los pagos, la fecha será la del día en que se ordene la transferencia o se entregue el cheque.




      – Número justificante: el número que se haya dado a la factura o justificante de pago.




      – Número orden de pago: el número de la orden interna de pago al cajero.




      – Explicación: detallará para cada pago el nombre, documento nacional de identidad o CI del acreedor y el servicio o adquisición realizados. En el caso de que se trate de un trasvase de fondos a la caja de metálico se hará constar así en la explicación.




      El primer asiento será el mandamiento de pago no presupuestario por el que se constituye el anticipo de Caja fija. En ejercicios sucesivos, el primer asiento reflejará, en el caso de que exista, el remanente del ejercicio anterior.




      – Aplicación presupuestaria: la aplicación presupuestaria a la que debe aplicarse cada pago concreto según su naturaleza.




      – Importe de los pagos: el importe líquido abonado.




      – Concesión y reposiciones: recogerá el importe de los mandamientos de pago no presupuestarios, correspondientes a la concesión o modificación del importe de los anticipos de Caja fija, así como el de los libramientos recibidos para la reposición de fondos. Los reintegros que sean consecuencia de disminuciones o de la cancelación del anticipo, se anotarán en esta columna con signo negativo.




      El detalle por conceptos de los justificantes de los pagos se adecuará a lo previsto en la Resolución de esta IGAE, de 23 de diciembre de 1987, o si se desea se pueden establecer como registros auxiliares fichas por conceptos presupuestarios.




      1.2. La estructura de la ficha responderá al modelo que figura en el Anexo IV de esta Resolución.




      2. Cuenta Justificativa. Las cuentas justificativas de anticipos de Caja fija, aprobadas en el punto quinto 2 y 3, de la resolución de 23 de diciembre de 1987, se sustituyen por la que figura en el Anexo V de esta Resolución.




      ANEXO I




      

        

          

            	

              Anticipos




              de




              Caja fija


            



            	



            	

              Adopción del Sistema




              de




              Anticipos de Caja fija


            



            	



            	

              Ejercicio …




              Primer Acuerdo …




              Incremento…




              Cancelación/Disminución…


            

          


        

      




      

        

          

            	

              Oficina Contable … … … …


            

          




          

            	

              Sección …


            



            	

              Fecha del Acuerdo …/…/…


            

          




          

            	

              Importe del Acuerdo (en letra) … … … … … …


            

          




          

            	

              Importe Capítulo II … … … …


            



            	

              7 % Cap II … … … …


            

          




          

            	

              Importe Acuerdos anteriores … … …




              Importe del Acuerdo … … …


            



            	

              Total … … …




              Acuerdos … … …


            

          




          

            	

              


              Texto libre


            

          




          

            	

              …/…/…




              EL … … … …


            



            	

              …/…/…




              EL INTERVENTOR DELEGADO


            

          


        

      




      ANEXO II




      

        

          

            	

              Anticipos




              de




              Caja fija


            



            	



            	

              Distribución por cajero




              Pagador y conceptos


            



            	



            	

              Ejercicio … … …




              Fecha Acuerdo …/…/…




              N.º aplicaciones … … …


            

          


        

      




      

        

          

            	

              Oficina contable … … … …


            

          




          

            	

              Año del Presupuesto … …


            



            	

              Sección … …


            

          




          

            	

              Cajero Pagador … … … …


            

          




          

            	

          




          

            	

              Autorizado: …/…/…




              EL… … … … …


            

          


        

      




      ANEXO III


      


      REGISTRO DE ANTICIPOS DE CAJA FIJA





      

        

          

            	

              EXPEDICIÓN


            



            	

              REALIZACIÓN


            

          




          

            	

              Número


              operac.


            



            	

              Fecha


              contab.


            



            	

              TERCERO


            



            	

              APLICACIÓN


              PRESUPUESTARIA


            



            	

              Importe propuesta


            



            	

              Fecha pago


            



            	

              Caja




              pag.


            

          




          

            	

              Denom C1/NIF c/c


            



            	

              Org. Función. Económ.


            

          




          

            	



            	



            	



            	



            	



            	



            	

          


        

      




      
ANEXO IV





      CAJA PAGADORA N.º … … … …




      MINISTERIO … … … … SERVICIO … … …




      

        

          

            	

              FECHA CONTROL LIBRAMIENTO DE ANTICIPO CONCEDIDO




              ANTICIPOS DE CAJA FIJA FECHA …/…/… IMPORTE … …


            

          




          

            	

              Fecha


            



            	

              N.º justif.


            



            	

              N.º O/P


            



            	

              Explicación


            



            	

              DEBE HABER


            



            	

              Saldo


            

          




          

            	

              Aplicación




              presupuestaria


            



            	

              Importe


              pagos


            



            	

              Conces.


              y resposic.


            

          




          

            	



            	



            	



            	



            	



            	



            	



            	

          


        

      




      ANEXO V




      CUENTA JUSTIFICATIVA PARA REPOSICIÓN DE FONDOS DE ANTICIPOS DE CAJA FIJA




      

        

          

            	

              MINISTERIO U ORGANISMO … … … …




              SERVICIO … … …




              CÓDIGO CAJA PAGADORA … … … PERÍODO DE …/…/… a …/…/…


            

          




          

            	

              


              Cuenta justificativa de las obligaciones satisfechas con cargo a fondos de anticipos de Caja fija, que rinde la Caja pagadora … … … … con el fin de reponer fondos, a cuyos efectos se acompañan debidamente relacionadas las facturas y demás documentos originales que justifican la aplicación definitiva de los fondos librados.(*)




              _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____________




              SEC. SERV. C.COSTE PROGR. SUB. CLASIF. ECONÓMICA IMPORTE




              La presente cuenta importa la cantidad de … … … … pesetas.




              … … …, a … de … … de …




              EL CAJERO PAGADOR




              APROBADA: …/…/…




              EL … … … …


            

          




          

            	

              Expedida orden de reposición




              Fecha: …/…/…




              Importe … … …


            



            	

              Examinada la presente cuenta, se adjunta informe en cumplimiento del artículo 7.4. del R.D. 725/1989, de 16 de junio.




              EL INTERVENTOR


            



            	

              Los defectos puestos de manifiesto en el informe de la intervención, han quedado subsanados de la forma expuesta en la nota que acompaña.




              Fecha: …/…/…




              EL … … … …


            

          


        

      




      (*) En caso de existir varias aplicaciones consígnese el importe total del Anexo.




      ANEXO




      Instrucciones para la formación de la Cuenta Justificativa para reposición de fondos de anticipos de Caja fija




      1. Cabecera:




      En la cabecera de la cuenta habrán de figurar los datos identificativos de la Caja pagadora, es decir, su código de identificación y el nombre del Ministerio u organismo y servicio a que, en su caso, pertenezca.




      También se consignará el periodo a que corresponden las obligaciones satisfechas.




      2. Cuerpo:




      Habrá de consignarse el nombre de la Caja pagadora.




      Si las obligaciones satisfechas correspondiesen a una sola aplicación presupuestaria, se anotará ésta y a continuación el importe total satisfecho. En caso contrario, se consignará el importe total del anexo, apareciendo el detalle por aplicaciones en el mismo.




      La cuenta será firmada por el Cajero-pagador y aprobada por el Jefe de la unidad que corresponda, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.2.º del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio.




      3. Pie:




      En el pie existen tres espacios reservados para consignar la fecha en que se extiende el documento contable de reposición de fondos y su importe, la firma del Interventor que emite el informe y, en su caso, de nuevo, la firma del Jefe de unidad, que certifica que los defectos han quedado subsanados.




      4. Facturas y relaciones:




      A las cuentas se acompañarán las relaciones a que se refiere la resolución de 23 de diciembre de 1987.
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§ II.7 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones




      (BOE de 18 de noviembre de 2003)




      (extracto)


    




    

      TÍTULO PRELIMINAR




      Disposiciones generales




      CAPÍTULO I




      Del ámbito de aplicación de la ley




      Artículo 1. Objeto




      Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas.




      Artículo 2. Concepto de subvención




      1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:




      a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.




      b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.




      c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.




      2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, así como entre la Administración y los organismos y otros entes públicos dependientes de éstas, destinadas a financiar globalmente la actividad de cada ente en el ámbito propio de sus competencias, resultando de aplicación lo dispuesto de manera específica en su normativa reguladora.




      3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.




      4. No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos:




      a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social.




      b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residentes en España, en los términos establecidos en su normativa reguladora.




      c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régimen de prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social, las prestaciones asistenciales y los subsidios económicos a favor de españoles no residentes en España, así como las prestaciones a favor de los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana y de los minusválidos.




      d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas sociales a las personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio.




      e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones de guerra y otras pensiones y prestaciones por razón de actos de terrorismo.




      f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial.




      g) Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización a la Seguridad Social.




      h) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración pública subvencione al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación de crédito.




      Artículo 3. Ámbito de aplicación subjetivo




      Las subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas se ajustarán a las prescripciones de esta ley.




      1. Se entiende por Administraciones públicas a los efectos de esta ley:




      a) La Administración General del Estado.




      b) Las entidades que integran la Administración local.




      c) La Administración de las comunidades autónomas.




      2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones otorgadas por los organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas en la medida en que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades administrativas.




      Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en esta ley y los de información a que se hace referencia en el artículo 20 al resto de las entregas dinerarias sin contraprestación, que realicen los entes del párrafo anterior que se rijan por derecho privado. En todo caso, las aportaciones gratuitas habrán de tener relación directa con el objeto de la actividad contenido en la norma de creación o en sus estatutos.




      3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación a la actividad subvencional de las Administraciones de las comunidades autónomas, así como a los organismos públicos y las restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera.




      4. Será igualmente aplicable esta ley a las siguientes subvenciones:




      a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al Estado y cuya gestión sea competencia total o parcial de otras Administraciones públicas.




      b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la Administración General del Estado o de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a las fases del procedimiento que corresponda gestionar a dichos órganos.




      Artículo 4. Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley




      Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:




      a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.




      b) Las subvenciones previstas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.




      c) Las subvenciones reguladas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de Financiación de los Partidos Políticos.




      d) Las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Cámaras de las Cortes Generales, en los términos previstos en los Reglamentos del Congreso de los Diputados y del Senado, así como las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Asambleas autonómicas y a los grupos políticos de las corporaciones locales, según establezca su propia normativa.




      Artículo 5. Régimen jurídico de las subvenciones




      1. Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3, por esta ley y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.




      2. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas creadas por varias Administraciones públicas u organismos o entes dependientes de ellas y las subvenciones que deriven de convenios formalizados entre éstas se regularán de acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en el propio convenio que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en esta ley.




      Artículo 6. Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea




      1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas.




      2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.




      Artículo 7. Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión Europea




      1. Las Administraciones públicas o sus órganos o entidades gestoras que, de acuerdo con sus respectivas competencias, realicen actuaciones de gestión y control de las ayudas financiadas por cuenta del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (secciones Orientación y Garantía), Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo, Instrumento Financiero de Orientación Pesquera y Fondo de Cohesión, así como de cualesquiera otros fondos comunitarios, asumirán las responsabilidades que se deriven de dichas actuaciones, incluidas las que sobrevengan por decisiones de los órganos de la Unión Europea, y especialmente en lo relativo al proceso de liquidación de cuentas y a la aplicación de la disciplina presupuestaria por parte de la Comisión Europea.




      2. Los órganos competentes de la Administración General del Estado para proponer o coordinar los pagos de las ayudas de cada fondo o instrumento, previa audiencia de las entidades afectadas mencionadas en el apartado anterior, resolverán acerca de la determinación de las referidas responsabilidades financieras. De dichas resoluciones se dará traslado al Ministerio de Hacienda para que se efectúen las liquidaciones, deducciones o compensaciones financieras pertinentes a aplicar a las entidades afectadas.


    


  




  

    




    3. Las compensaciones financieras que deban realizarse como consecuencia de las actuaciones señaladas en el apartado anterior se llevarán a cabo por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, mediante la deducción de sus importes en los futuros libramientos que se realicen por cuenta de los citados fondos e instrumentos financieros de la Unión Europea, de acuerdo con la respectiva naturaleza de cada uno de ellos y con los procedimientos que se establezcan mediante orden conjunta de los Ministerios de Economía y de Hacienda, previo informe de los departamentos competentes.




    (...)




    TÍTULO III




    Del control financiero de subvenciones




    Artículo 44. Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones




    1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración General del Estado y organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, otorgadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o a los fondos de la Unión Europea.




    2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:




    a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.




    b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.




    c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras.




    d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la subvención.




    e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de esta Ley.




    f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de las operaciones con ella financiadas.




    3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá a la Intervención General de la Administración del Estado, sin perjuicio de las funciones que la Constitución y las leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artículo 6 de esta Ley.




    4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:




    a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.




    b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.




    c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.




    d) La comprobación material de las inversiones financiadas.




    e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución de concesión.




    f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las características especiales de las actividades subvencionadas.




    5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.




    Artículo 45. Control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos comunitarios




    1. En las ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos comunitarios, la Intervención General de la Administración del Estado será el órgano competente para establecer, de acuerdo con la normativa comunitaria y nacional vigente, la necesaria coordinación de controles, manteniendo a estos solos efectos las necesarias relaciones con los órganos correspondientes de la Comisión Europea, de los Entes Territoriales y de la Administración General del Estado.




    2. En las ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agraria, la Intervención General de la Administración del Estado realizará los cometidos asignados al servicio específico contemplado en el artículo 11 del Reglamento (CEE) n.º 4045/89 del Consejo de las Comunidades Europeas, de 21 de diciembre de 1989, relativo a los controles, por los Estados miembros, de las operaciones comprendidas en el sistema de financiación por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA), sección Garantía.




    Los controles previstos en el Reglamento (CEE) n.º 4045/89 serán realizados, de acuerdo con sus respectivas competencias, por los siguientes órganos y entidades de ámbito nacional y autonómico:




    a) La Agencia Estatal de Administración Tributaria.




    b) Los órganos de control interno de las Administraciones de las comunidades autónomas.




    La Intervención General de la Administración del Estado, como servicio específico para la aplicación del referido Reglamento:




    a) Elaborará los planes anuales de control en coordinación con los órganos de control de ámbito nacional y autonómico.




    b) Será el órgano encargado de la relación con los servicios correspondientes de la Comisión de la Unión Europea en el ámbito del Reglamento (CEE) número 4045/89, centralizará la información relativa a su cumplimiento y elaborará el informe anual sobre su aplicación, según lo previsto en los artículos 9.1.º y 10.1.º.




    c) Efectuará los controles previstos en el plan anual cuando razones de orden territorial o de otra índole así lo aconsejen.




    d) Velará por la aplicación en España, en todos sus términos, del Reglamento (CEE) número 4045/89.




    3. Los órganos de control de las Administraciones públicas, en aplicación de la normativa comunitaria, podrán llevar a cabo, además, controles y verificaciones de los procedimientos de gestión de los distintos órganos gestores que intervengan en la concesión, gestión y pago de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios que permitan garantizar la correcta gestión financiera de los fondos comunitarios.




    4. La Intervención General de la Administración del Estado y los órganos de control financiero del resto de las Administraciones públicas deberán acreditar ante el órgano competente los gastos en que hubieran incurrido como consecuencia de la realización de controles financieros de fondos comunitarios, a efectos de su financiación de acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria reguladora de gastos subvencionables con cargo a dichos fondos.




    Artículo 46. Obligación de colaboración




    1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que correspondan, dentro del ámbito de la Administración concedente, a la Intervención General de la Administración del Estado, de las comunidades autónomas o de las corporaciones locales, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:




    a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en soportes informáticos.




    b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con cargo a la subvención.




    c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.




    d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.




    2 La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.




    Artículo 47. Facultades del personal controlador




    1. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes de la autoridad.




    Tendrán esta misma consideración los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas funciones de control financiero, de acuerdo con la normativa comunitaria.




    2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del control financiero de subvenciones.




    3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el secreto de las diligencias sumariales.




    4. El Servicio Jurídico del Estado deberá prestar la asistencia jurídica que, en su caso, corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones de control financiero de subvenciones, sean objeto de citaciones por un órgano jurisdiccional.




    Artículo 48. Deberes del personal controlador




    1. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de su trabajo.




    Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o penal.




    2. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento de la Intervención General de la Administración del Estado a efectos de que, si procede, remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.




    Artículo 49. Del procedimiento de control financiero




    1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al Plan anual de auditorías y sus modificaciones que apruebe anualmente la Intervención General de la Administración del Estado. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que, como consecuencia de la realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá de lo previsto inicialmente en el plan.




    No obstante, no será necesario incluir en el plan de auditorías y actuaciones de control financiero de la Intervención General de la Administración del Estado, las comprobaciones precisas que soliciten otros Estados miembros en aplicación de Reglamentos comunitarios sobre beneficiarios perceptores de fondos comunitarios.




    2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse a disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al inicio de las actuaciones, de sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas.




    Estas actuaciones serán comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.




    3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por causas distintas a las previstas en el artículo 37, se pondrán los hechos en conocimiento del órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento de control financiero.




    La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad colaboradora.




    4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o entidad colaboradora, se producirá cuando:




    a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten oportunas, las mismas serán comunicadas al órgano de control.




    b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.




    5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención General de la Administración del Estado podrá acordar la adopción de las medidas cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.




    Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se adoptarán aquéllas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.




    6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes comprensivos de los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.




    Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá mediante resolución de la Intervención General de la Administración del Estado en la que se declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una vez recaída en resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, pudieran volver a iniciarse las actuaciones.




    7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse, con el alcance y requisitos que se determinen reglamentariamente, cuando en las actuaciones concurra alguna de las siguientes circunstancias:




    a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.




    b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado desarrollo del control.




    8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los períodos de interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.




    Artículo 50. Documentación de las actuaciones de control financiero




    1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen reglamentariamente.




    2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y sancionador.




    3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.




    Artículo 51. Efectos de los informes de control financiero




    1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del Estado se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano gestor deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de un mes, el inicio del expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que dispondrá de 15 días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.




    2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del Estado en el plazo de un mes a partir de la recepción del informe de control financiero la incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que deberá ser motivada. En este último caso, la Intervención General de la Administración del Estado podrá emitir informe de actuación dirigido al titular del departamento del que dependa o esté adscrito el órgano gestor de la subvención, del que dará traslado asimismo al órgano gestor.




    El titular del departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención General de la Administración del Estado, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el informe de actuación vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro.




    En caso de disconformidad, la Intervención General de la Administración del Estado podrá elevar, a través del Ministro de Hacienda, el referido informe a la consideración de:




    a) El Consejo de Ministros, cuando la disconformidad se refiera a un importe superior a 12 millones de euros.




    b) La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el resto de los casos.




    La decisión adoptada por cualquiera de estos órganos resolverá la discrepancia.




    3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la Administración del Estado, que emitirá informe en el plazo de un mes.




    La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en el informe de la Intervención General de la Administración del Estado. Cuando el órgano gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de resolución, planteará discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Presupuestaria en materia de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior.




    4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración del Estado.




    5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser convalidada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, que será también competente para su revisión de oficio.




    A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado elevará al Consejo de Ministros, a través del Ministro de Hacienda, informe relativo a las resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad de que tuviera conocimiento.




    (...)




    





    



  




  

    

      


    




    

      § II.8 Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio




      (BOE de 25 de julio de 2006)




      (extracto)


    




    

      TÍTULO PRELIMINAR




      Disposiciones generales




      CAPÍTULO I




      Del ámbito de aplicación




      Artículo 1. Objeto y régimen jurídico




      1. El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.




      2. Las subvenciones que otorguen las Administraciones Públicas se ajustarán a los preceptos contenidos en la Ley General de Subvenciones, en el presente Reglamento y en las normas reguladoras de cada una de ellas, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Final Primera de la citada Ley y en la Disposición Final Primera de este Reglamento.




      Artículo 2. Ámbito de aplicación




      1. Lo previsto en la Ley General de Subvenciones así como en el presente Reglamento será de aplicación a toda disposición dineraria que, cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 2.1.º de la Ley General de Subvenciones, sea realizada por cualquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de dicha Ley a favor de personas públicas o privadas, cualquiera que sea la denominación dada al acto o negocio jurídico del que se deriva dicha disposición.




      2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley General de Subvenciones, se entenderá por financiación global las aportaciones destinadas a financiar total o parcialmente, con carácter indiferenciado, la totalidad o un sector de la actividad de una Administración Pública o de un organismo o entidad pública dependiente de ésta.




      3. En particular, será de aplicación la Ley General de Subvenciones y el presente Reglamento a:




      a) Los convenios de colaboración celebrados entre Administraciones Públicas, en los que únicamente la Administración Pública beneficiaria ostenta competencias propias de ejecución sobre la materia, consistiendo la obligación de la Administración Pública concedente de la subvención en la realización de una aportación dineraria a favor de la otra u otras partes del convenio, con la finalidad de financiar el ejercicio de tareas, inversiones, programas o cualquier actividad que entre dentro del ámbito de las competencias propias de la Administración Pública destinataria de los fondos.




      No obstante, constituyen una excepción a lo señalado en el párrafo anterior las aportaciones dinerarias que tengan por objeto financiar actividades cuya realización obligatoria por el beneficiario de la subvención venga impuesta por una ley estatal o autonómica, según cual sea la Administración Pública concedente.




      b) Los convenios de colaboración por los que los sujetos previstos en el artículo 3 de la Ley, asumen la obligación de financiar, en todo o en parte, una actividad ya realizada o a realizar por personas sujetas a derecho privado y cuyo resultado, material o inmaterial, resulte de propiedad y utilización exclusiva del sujeto de derecho privado.




      4. No se entenderán comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley:




      a) Los convenios celebrados entre Administraciones Públicas que conlleven una contraprestación a cargo del beneficiario.




      b) Los convenios y conciertos celebrados entre Administraciones Públicas que tengan por objeto la realización de los planes y programas conjuntos a que se refiere el artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o la canalización de las subvenciones gestionadas a que se refiere el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, así como los convenios en que las Administraciones Públicas que los suscriban ostenten competencias compartidas de ejecución.




      c) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias satisfaga una Administración Pública española a organismos internacionales para financiar total o parcialmente, con carácter indiferenciado, la totalidad o un sector de la actividad del mismo.




      5. Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que integran planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia y cooperación municipal, se regirán conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Octava de la Ley General de Subvenciones.




      Artículo 3. Ayudas en especie




      1. Las entregas de bienes, derechos o servicios que, habiendo sido adquiridos con la finalidad exclusiva de ser entregados a terceros, cumplan los requisitos previstos en las letras a), b) y c) del artículo 2.1.º de la Ley General de Subvenciones, tendrán la consideración de ayudas en especie y quedarán sujetas a dicha Ley y al presente Reglamento, con las peculiaridades que conlleva la especial naturaleza de su objeto.




      2. El procedimiento de gestión presupuestaria previsto en el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones no será de aplicación a la tramitación de estas ayudas, sin perjuicio de que los requisitos exigidos para efectuar el pago de las subvenciones, recogidos en el Capítulo V del Título I de dicha Ley, deberán entenderse referidos a la entrega del bien, derecho o servicio objeto de la ayuda.




      No obstante lo anterior, en el supuesto de que la adquisición de los bienes, derechos o servicios tenga lugar con posterioridad a la convocatoria de la ayuda, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 34.1.º de la Ley General de Subvenciones respecto a la necesidad de aprobación del gasto con carácter previo a la convocatoria.




      3. En el supuesto de que se declare la procedencia del reintegro en relación con una ayuda en especie, se considerará como cantidad recibida a reintegrar, un importe equivalente al precio de adquisición del bien, derecho o servicio. En todo caso, será exigible el interés de demora correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.




      Artículo 4. Régimen jurídico de las subvenciones a intereses u otras contraprestaciones de operaciones de crédito subvencionadas por la Administración General del Estado




      A los efectos previstos en la letra h) del apartado 4.º del artículo 2 de la Ley General de Subvenciones, en el supuesto de intereses u otras contraprestaciones de las operaciones de crédito subvencionados por la Administración General del Estado a través de agentes privados de intermediación financiera, el Consejo de Ministros aprobará por Real Decreto las normas especiales reguladoras de estas subvenciones, en los términos previstos en los apartados 2.º y 3.º del artículo 28 de la Ley General de Subvenciones. Respecto de las operaciones que instrumente el Instituto de Crédito Oficial se estará a lo previsto en el apartado 2.º del artículo 53 de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, y demás normativa específica.




      Artículo 5. Entregas dinerarias sin contraprestación otorgadas por fundaciones del sector público y entes de derecho público dependientes de la Administración General del Estado que se rijan por el derecho privado




      1. Las entidades vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado a que se refiere el párrafo primero del artículo 3.2.º de la Ley General de Subvenciones cuando no actúen en el ejercicio de potestades administrativas y las entidades vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado a que se refiere el párrafo segundo del artículo 3.2.º de la citada Ley, así como las fundaciones del sector público estatal, estarán sujetas a los principios de gestión y de información previstos respectivamente en los artículos 8.3.º y 20 de la Ley, en las entregas dinerarias que realicen a favor de terceros sin contraprestación.




      La concesión de estas entregas se ajustará al procedimiento elaborado por la entidad, de acuerdo con las reglas y principios establecidos en la Ley y en este Reglamento, el cual deberá contemplar los siguientes aspectos:




      a) Órgano competente para dictar el acuerdo.




      b) El contenido del acuerdo que, en todo caso, deberá contener los siguientes extremos:




      1.º Objeto, finalidad y condiciones de la entrega dineraria.




      2.º Requisitos que deben reunir los perceptores.




      3.º Criterios de selección.




      4.º Cuantía máxima de la entrega.




      c) Medios de publicidad a utilizar para promover la concurrencia e información a facilitar sobre el contenido de la convocatoria. Cuando la convocatoria supere la cantidad de 300.000 euros o cuando las entregas individuales a cada perceptor puedan superar la cantidad de 100.000 euros, además de los medios de publicidad que habitualmente utilice la entidad, el acuerdo a que se refiere la letra anterior se publicará en el diario oficial de la Administración Pública correspondiente.




      d) Tramitación de las solicitudes.




      e) Justificación por parte del perceptor del empleo de la ayuda.




      2. Las entidades a las que se refiere el apartado 1 de este artículo sólo podrán realizar entregas dinerarias sin contraprestación de forma directa en los supuestos a que se refiere el artículo 22.2.º de la Ley.




      Artículo 6. Subvenciones y entregas dinerarias sin contraprestación otorgadas por consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas y subvenciones derivadas de convenios




      1. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas u organismos o entes dependientes de ellas se regirán por las disposiciones de la Ley General de Subvenciones y por este Reglamento en los términos que se determinan en este artículo.




      2. Si la personificación creada se hubiera de regir por el Derecho administrativo y las entidades públicas que la hubieran constituido no pertenecieran o dependieran de una misma Administración Pública, se aplicará el contenido básico de la Ley General de Subvenciones y de este Reglamento, correspondiendo a su estatuto la indicación de la norma aplicable en aquellos extremos que no son normativa básica.




      3. Si las personificaciones creadas se hubieran de regir por el derecho privado, de conformidad con las previsiones de sus estatutos o del instrumento jurídico de creación, deberán aplicar a las entregas dinerarias sin contraprestación los principios formulados en el artículo 8 de la Ley General de Subvenciones y quedarán sujetas a los deberes de información regulados en el artículo 20 de la citada Ley. No obstante, si las subvenciones se otorgaran en ejercicio de potestades administrativas previstas en dichos estatutos u otro instrumento jurídico se regirán por la Ley General de Subvenciones y este Reglamento, en los términos previstos en el apartado 2 de este artículo.




      4. Cuando se concertaran convenios de colaboración entre Administraciones Públicas que impliquen una actuación conjunta en la gestión de subvenciones, dichos convenios deberán especificar la normativa aplicable siguiendo los criterios establecidos en los apartados 2 y 3 anteriores para las personificaciones públicas creadas entre distintas Administraciones Públicas u organismos o entes vinculados o dependientes de las mismas.




      Artículo 7. Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea




      1. A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de las Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fondos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley.




      2. El régimen de reintegros e infracciones y sanciones administrativas establecido en la Ley General de Subvenciones será asimismo de aplicación a las subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos de la Unión Europea, cuando así proceda de acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria.




      CAPÍTULO II




      Junta Consultiva de Subvenciones




      Artículo 8. Objeto y naturaleza jurídica




      1. La Junta Consultiva de Subvenciones, adscrita al Ministerio de Economía y Hacienda, se constituye como órgano consultivo en materia de subvenciones de los órganos y entidades que integran el sector público estatal, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos consultivos por las leyes.




      2. El régimen jurídico de la Junta Consultiva se ajustará a las normas contenidas en este Capítulo, y a las de organización y funcionamiento de los órganos colegiados contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.




      3. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podrán instar de la Junta Consultiva de Subvenciones la emisión de informes en los términos establecidos en los artículos siguientes, sin perjuicio de que tales Comunidades Autónomas puedan crear Juntas Consultivas de Subvenciones, con competencias en sus respectivos ámbitos territoriales.




      Artículo 9. Composición, funcionamiento y competencias




      1. Mediante Orden Ministerial conjunta se determinará la composición de la Junta Consultiva de Subvenciones, de la que formarán parte, entre otros, los Departamentos ministeriales, organismos y entidades del sector público estatal con mayor actividad en este ámbito. En dicha Orden se determinará, asimismo, su régimen de funcionamiento.




      2. Son competencias de la Junta Consultiva de Subvenciones:




      a) Emitir informes sobre todas aquellas cuestiones que se sometan a su consideración, tanto en materia de elaboración de normas como en materia de procedimientos administrativos ligados a la concesión de las subvenciones nacionales o financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea, en los términos establecidos en el apartado 3 de este artículo. En particular, la Junta Consultiva de Subvenciones podrá emitir informe sobre el contenido de las normas reguladoras de las subvenciones y sobre el alcance y contenido de las convocatorias. En este caso la emisión de informe se realizará sobre cuestiones de aplicación general de la Ley General de Subvenciones y de este Reglamento que se hayan suscitado con ocasión de la elaboración de las citadas normas reguladoras y convocatorias, y no sustituirá a los informes previstos en el artículo 17.1.º de la Ley.




      b) Elaborar y proponer, en su caso, medidas o instrucciones generales que se estimen necesarias para garantizar una adecuada gestión y aplicación de las subvenciones.




      c) Emitir informe sobre los anteproyectos de modificación de la Ley General de Subvenciones, así como sobre los proyectos de Reglamento de desarrollo de dicha Ley.




      d) Cualesquiera otras atribuciones que le otorguen las disposiciones vigentes.




      3. Los informes emitidos por la Junta Consultiva de Subvenciones no podrán versar sobre el procedimiento de control previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni podrán tener por objeto la determinación de la corrección de los reintegros ni de las sanciones administrativas en los procedimientos incoados al amparo de lo dispuesto en la citada Ley.




      4. Podrán solicitar informes de la Junta Consultiva de Subvenciones:




      a) Los Secretarios de Estado, los Subsecretarios, los Secretarios Generales y los Directores Generales de los Ministerios.




      b) Los Presidentes o Directores de los organismos autónomos y de las entidades públicas empresariales y demás entidades del sector público estatal, así como de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.




      c) Los Presidentes de organizaciones asociativas, federativas o empresariales representativas de los distintos sectores afectados por las subvenciones, que acrediten su representatividad de acuerdo con las normas reguladoras de los sectores afectados.




      d) Los titulares de las Consejerías de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de que tales Comunidades Autónomas puedan crear Juntas Consultivas de Subvenciones, con competencias en sus respectivos ámbitos territoriales.




      e) Los Presidentes de las Corporaciones Locales, en aquellos supuestos en que tenga competencia para emitir informes la Junta.




      (...)




      TÍTULO II




      Procedimiento de gestión y justificación de subvenciones




      CAPÍTULO II




      Justificación de subvenciones




      Sección 1.ª




      Disposiciones generales




      Artículo 69. Modalidades de justificación de la subvención




      La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, podrá revestir las siguientes modalidades:




      1) Cuenta justificativa, adoptando una de las formas previstas en el Sección 2.ª de este Capítulo.




      2) Acreditación por módulos.




      3) Presentación de estados contables.




      Artículo 70. Ampliación del plazo de justificación




      1. El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra contenido en las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero.




      2. Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la ampliación son los establecidos en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.




      3. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada a los efectos previstos en este Capítulo. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.




      Artículo 71. Forma de justificación




      1. La justificación de la subvención tendrá la estructura y el alcance que se determine en las correspondientes bases reguladoras.




      2. Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la subvención aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección.




      Sección 2.ª




      De la cuenta justificativa




      Subsección 1.ª




      Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto




      Artículo 72. Contenido de la cuenta justificativa




      La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente documentación:




      1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.




      2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:




      a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.




      b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.




      c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles.




      d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación.




      e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.




      f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3.º de la Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.




      g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.




      3. No obstante lo anterior, cuando por razón del objeto o de la naturaleza de la subvención, no fuera preciso presentar la documentación prevista en el apartado anterior, las bases reguladoras determinarán el contenido de la cuenta justificativa.




      Artículo 73. Validación y estampillado de justificantes de gasto




      1. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada, cuando en este último supuesto así se haya establecido en las bases reguladoras.




      2. En caso de que las bases reguladoras así lo establezcan, los justificantes originales presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.




      En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención.




      Subsección 2.ª




      Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor




      Artículo 74. Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor




      1. Las bases reguladoras de la subvención podrán prever una reducción de la información a incorporar en la memoria económica a que se refiere el apartado 2.º del artículo 72 de este Reglamento siempre que:




      a) La cuenta justificativa vaya acompañada de un informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.




      b) El auditor de cuentas lleve a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance que se determine en las bases reguladoras de la subvención y con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas las competencias de control financiero de subvenciones en el ámbito de la administración pública concedente.




      c) La cuenta justificativa incorpore, además de la memoria de actuaciones a que se refiere el apartado 1.º del artículo 72 de este Reglamento, una memoria económica abreviada.




      2. En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuentas anuales por un auditor sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo auditor, salvo que las bases reguladoras prevean el nombramiento de otro auditor.




      3. En el supuesto en que el beneficiario no esté obligado a auditar sus cuentas anuales, la designación del auditor de cuentas será realizada por él, salvo que las bases reguladoras de la subvención prevean su nombramiento por el órgano concedente. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa podrá tener la condición de gasto subvencionable cuando así lo establezcan dichas bases y hasta el límite que en ellas se fije.




      4. El beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1.º de la Ley General de Subvenciones, así como a conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobación y control previstas en la Ley.




      5. El contenido de la memoria económica abreviada se establecerá en las bases reguladoras de la subvención, si bien como mínimo contendrá un estado representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.




      6. Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o proyecto a realizar en el extranjero, el régimen previsto en este artículo y en el artículo 80 de este Reglamento se entenderá referido a auditores ejercientes en el país donde deba llevarse a cabo la revisión, siempre que en dicho país exista un régimen de habilitación para el ejercicio de la profesión y, en su caso, sea preceptiva la obligación de someter a auditoría sus estados contables.




      De no existir un sistema de habilitación para el ejercicio de la profesión de auditoría de cuentas en el citado país, la revisión prevista en este artículo podrá realizarse por un auditor establecido en el citado país, siempre que la designación del mismo la lleve a cabo el órgano concedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la adecuada calidad.




      Subsección 3.ª




      Cuenta justificativa simplificada




      Artículo 75. Cuenta justificativa simplificada




      1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 30 de la Ley, para subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000 euros, podrá tener carácter de documento con validez jurídica para la justificación de la subvención la cuenta justificativa regulada en este artículo, siempre que así se haya previsto en las bases reguladoras de la subvención.




      2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente información:




      a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.




      b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.




      c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.




      d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.




      3. El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo que se acuerden en las bases reguladoras, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.




      Sección 3.ª




      De los módulos




      Artículo 76. Ámbito de aplicación de los módulos




      1. Las bases reguladoras de las subvenciones podrán prever el régimen de concesión y justificación a través de módulos en aquellos supuestos en que se cumplan los siguientes requisitos:




      a) Que la actividad subvencionable o los recursos necesarios para su realización sean medibles en unidades físicas.




      b) Que exista una evidencia o referencia del valor de mercado de la actividad subvencionable o, en su caso, del de los recursos a emplear.




      c) Que el importe unitario de los módulos, que podrá contener una parte fija y otra variable en función del nivel de actividad, se determine sobre la base de un informe técnico motivado, en el que se contemplarán las variables técnicas, económicas y financieras que se han tenido en cuenta para la determinación del módulo, sobre la base de valores medios de mercado estimados para la realización de la actividad o del servicio objeto de la subvención.




      2. Cuando las bases reguladoras prevean el régimen de concesión y justificación a través de módulos, la concreción de los mismos y la elaboración del informe técnico podrá realizarse de forma diferenciada para cada convocatoria.




      Artículo 77. Actualización y revisión de módulos




      1. Cuando las bases reguladoras de la subvención o las órdenes de convocatoria de ayudas que de ellas se deriven aprueben valores específicos para los módulos cuya cuantía se proyecte a lo largo de más de un ejercicio presupuestario, dichas bases indicarán la forma de actualización, justificándose en el informe técnico a que se refiere el apartado c) del artículo 76 de este Reglamento.




      2. Cuando por circunstancias sobrevenidas se produzca una modificación de las condiciones económicas, financieras o técnicas tenidas en cuenta para el establecimiento y actualización de los módulos, el órgano competente aprobará la revisión del importe de los mismos, motivada a través del pertinente informe técnico.




      Artículo 78. Justificación a través de módulos




      Cuando las bases reguladoras hayan previsto el régimen de módulos, la justificación de la subvención se llevará a cabo mediante la presentación de la siguiente documentación:




      1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.




      2. Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo los siguientes extremos:




      a) Acreditación o, en su defecto, declaración del beneficiario sobre el número de unidades físicas consideradas como módulo.




      b) Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en la memoria de actuación y los módulos contemplados en las bases reguladoras o, en su caso, en órdenes de convocatoria.




      c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.




      Artículo 79. Obligaciones formales de los beneficiarios en régimen de módulos




      Los beneficiarios están dispensados de la obligación de presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil, salvo previsión expresa en contrario en las bases reguladoras de la subvención.




      Sección 4.ª




      De la presentación de estados contables




      Artículo 80. Supuestos de justificación a través de estados contables




      1. Las bases reguladoras podrán prever que la subvención se justifique mediante la presentación de estados contables cuando:




      a) La información necesaria para determinar la cuantía de la subvención pueda deducirse directamente de los estados financieros incorporados a la información contable de obligada preparación por el beneficiario.




      b) La citada información contable haya sido auditada conforme al sistema previsto en el ordenamiento jurídico al que esté sometido el beneficiario.




      2. Además de la información descrita en el apartado 1.º de este artículo, las bases reguladoras podrán prever la entrega de un informe complementario elaborado por el auditor de cuentas y siguiendo lo previsto en la Disposición adicional decimoquinta del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.




      3. Cuando el alcance de una auditoría de cuentas no se considere suficiente, las bases reguladoras establecerán el alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor respecto de la información contable que sirva de base para determinar la cuantía de la subvención. En este caso, los resultados del trabajo se incorporaran al informe complementario al que se refiere el apartado 2.º de este artículo y la retribución adicional que corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener la condición de gasto subvencionable cuando lo establezcan dichas bases hasta el límite que en ellas se fije.




      Sección 5.ª




      De la justificación telemática de subvenciones




      Artículo 81. Empleo de medios electrónicos en la justificación de las subvenciones




      Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos de justificación de las subvenciones siempre que en las bases reguladoras se haya establecido su admisibilidad. A estos efectos, las bases reguladoras deberán indicar los trámites que, en su caso, puedan ser cumplimentados por vía electrónica, informática o telemática y los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables que deberán ajustarse a las especificaciones que se establezcan por Orden del Ministro de Economía y Hacienda.




      Sección 6.ª




      De la justificación de las subvenciones percibidas por entidades públicas estatales




      Artículo 82. Justificación de subvenciones percibidas por entidades públicas estatales




      1. Salvo precepto en contra contenido en las bases reguladoras, cuando un organismo o ente del sector público estatal perciba de otra entidad perteneciente a este mismo sector una subvención sometida a la Ley General de Subvenciones, su justificación se realizará conforme a lo previsto en el artículo 75 de este Reglamento, sin que resulte de aplicación la cuantía máxima de 60.000 euros prevista en su apartado 1 y siempre que:




      a) La entidad perceptora esté sometida a control financiero permanente de la Intervención General de la Administración del Estado.




      b) La modalidad de justificación de la subvención revista la forma de cuenta justificativa prevista en el apartado a) del artículo 69 de este Reglamento.




      2. En el ámbito del control financiero permanente de cada entidad se revisarán los sistemas y procesos de justificación empleados, así como una muestra de las cuentas justificativas presentadas ante los órganos administrativos competentes, todo ello con el alcance que se determine en el plan anual previsto en el apartado 3.º del artículo 159 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.




      3. Si como consecuencia de la revisión llevada a cabo conforme a lo previsto en apartado 2 de este artículo, se observase una falta de concordancia entre las cuentas justificativas presentadas y los registros contables o justificantes que las acreditan, se emitirán informes separados dirigidos a los órganos concedentes de las subvenciones en los que se indicarán tales extremos.




      CAPÍTULO III




      Gastos subvencionables




      Artículo 83. Gastos subvencionables




      1. Se considerará efectivamente pagado el gasto, a efectos de su consideración como subvencionable, con la cesión del derecho de cobro de la subvención a favor de los acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a los mismos de un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía de seguros.




      En todo caso si, realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera pagado sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del derecho al cobro, se aplicará el principio de proporcionalidad.




      2. Si siendo preceptiva la solicitud de varias ofertas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley, éstas no se aportaran o la adjudicación hubiera recaído, sin adecuada justificación, en una que no fuera la más favorable económicamente, el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial del bien o servicio, siendo de cuenta del beneficiario los gastos que se ocasionen. En tal caso, la subvención se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declarado por el beneficiario o el resultante de la tasación.




      3. A efectos de imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada las bases reguladoras, previos los estudios económicos que procedan, podrán establecer la fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la misma, en cuyo caso dicha fracción de coste no requerirá una justificación adicional.




      CAPÍTULO IV




      Comprobación de subvenciones




      Artículo 84. Comprobación de la adecuada justificación de la subvención




      1. El órgano concedente de la subvención llevará a cabo la comprobación de la justificación documental de la subvención, con arreglo al método que se haya establecido en sus bases reguladoras, a cuyo fin revisará la documentación que obligatoriamente deba aportar el beneficiario o la entidad colaboradora.




      2. En aquellos supuestos en los que el pago de la subvención se realice previa aportación de la cuenta justificativa, en los términos previstos en el artículo 72 de este Reglamento, la comprobación formal para la liquidación de la subvención podrá comprender exclusivamente los siguientes documentos:




      a) La memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.




      b) La relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.




      c) El detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.




      En el supuesto previsto en el apartado anterior, la revisión de las facturas o documentos de valor probatorio análogo que, en su caso, formen parte de la cuenta justificativa, deberán ser objeto de comprobación en los cuatro años siguientes sobre la base de una muestra representativa, sin perjuicio de las especialidades previstas en el apartado 3 del artículo 75 de este Reglamento.




      Artículo 85. Comprobación de la realización de la actividad y del cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión y disfrute de la subvención




      1. El órgano concedente de la subvención tendrá la obligación de elaborar anualmente un plan anual de actuación para comprobar la realización por los beneficiarios de las actividades subvencionadas.




      2. El citado plan deberá indicar si la obligación de comprobación alcanza a la totalidad de las subvenciones o bien a una muestra de las concedidas y, en este último caso, su forma de selección. También deberá contener los principales aspectos a comprobar y el momento de su realización.




      Artículo 86. Efectos de las alteraciones de las condiciones de la subvención en la comprobación de la subvención




      1. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo establecido en el apartado 3.l) del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente de la subvención podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros.




      2. La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de comprobación no exime al beneficiario de las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley General de Subvenciones.




      Artículo 87. Tasación pericial contradictoria




      1. En el supuesto previsto en el artículo 33.4.º de la Ley General de Subvenciones, la Administración solicitará al colegio, asociación o corporación profesional legalmente reconocida, teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar, el envío de una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos terceros. Elegido por sorteo público el colegiado o asociado, las designaciones posteriores se efectuarán por orden correlativo.




      Cuando no exista colegio, asociación o corporación profesional competente por la naturaleza de los bienes o derechos a valorar o profesionales dispuestos a actuar como peritos terceros, se solicitará al Banco de España la designación de una sociedad de tasación inscrita en el correspondiente registro oficial.




      2. El perito tercero podrá exigir que, previamente al desempeño de su cometido, se haga provisión del importe de sus honorarios mediante depósito en el Banco de España o en el organismo público que determine el órgano concedente, en el plazo de 10 días, quedando cada una de las partes obligada a depositar el 50 por ciento del importe de la provisión. La falta de depósito por cualquiera de las partes supondrá la aceptación de la valoración realizada por el perito de la otra, cualquiera que fuera la diferencia entre ambas valoraciones.




      Entregada en la Administración la valoración por el perito tercero, se comunicará al beneficiario y, de resultar obligado al pago de los honorarios conforme a lo previsto en el artículo 33 de la Ley General de Subvenciones se le concederá un plazo de 15 días para justificar el cumplimiento de dicha obligación. De haberse efectuado una provisión de fondos en virtud de lo previsto en el párrafo anterior el órgano concedente autorizará su disposición. Cuando los honorarios sean de cuenta de la Administración, el beneficiario tendrá derecho al reintegro de la cantidad depositada por él y al resarcimiento de los gastos que dicho depósito haya podido ocasionar.




      (...)




      





      



    


  




  

    

      


    




    

      § II.9 Ley General Presupuestaria. Ley 47/2003, de 26 de noviembre




      (BOE de 27 de noviembre de 2003)




      (extracto)


    




    

      TÍTULO I




      Del ámbito de aplicación y de la Hacienda Pública Estatal




      CAPÍTULO I




      Ámbito de aplicación y organización del sector público estatal




      Artículo 1. Objeto




      Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y de control financiero del sector público estatal.




      Artículo 2. Sector público estatal




      1. A los efectos de esta ley forman parte del sector público estatal:




      a) La Administración General del Estado.




      b) Los organismos autónomos dependientes de la Administración General del Estado.




      c) Las entidades públicas empresariales, dependientes de la Administración General del Estado, o de cualesquiera otros organismos públicos vinculados o dependientes de ella.




      d) Las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social.




      e) Las sociedades mercantiles estatales, definidas en la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas.




      f) Las fundaciones del sector público estatal, definidas en la Ley de Fundaciones.




      g) Las entidades estatales de derecho público distintas a las mencionadas en los párrafos b) y c) de este apartado.




      h) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren los artículos 6, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, cuando uno o varios de los sujetos enumerados en este artículo hayan aportado mayoritariamente a los mismos dinero, bienes o industria, o se haya comprometido, en el momento de su constitución, a financiar mayoritariamente dicho ente y siempre que sus actos estén sujetos directa o indirectamente al poder de decisión de un órgano del Estado.




      2. Se regula por esta ley el régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control de los fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente desde los Presupuestos Generales del Estado.[1]




      3. Los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos Generales del Estado que, careciendo de personalidad jurídica, no están integrados en la Administración General del Estado, forman parte del sector público estatal, regulándose su régimen económico-financiero por esta ley, sin perjuicio de las especialidades que se establezcan en sus normas de creación, organización y funcionamiento. No obstante, su régimen de contabilidad y de control quedará sometido en todo caso a lo establecido en dichas normas, sin que les sea aplicable en dichas materias lo establecido en esta ley.




      Sin perjuicio de lo anterior, esta ley no será de aplicación a las Cortes Generales, que gozan de autonomía presupuestaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 de la Constitución; no obstante, se mantendrá la coordinación necesaria para la elaboración del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.




      Artículo 3. Sector público administrativo, empresarial y fundacional




      A los efectos de esta ley, el sector público estatal se divide en los siguientes:




      1. El sector público administrativo, integrado por:




      a) Los sujetos mencionados en los párrafos a), b) y d) del apartado 1 y en el apartado 3 del artículo anterior.




      b) Las entidades mencionadas en los párrafos g) y h) del apartado 1 del artículo anterior, que cumplan alguna de las dos características siguientes:




      1.ª Que su actividad principal no consista en la producción en régimen de mercado de bienes y servicios destinados al consumo individual o colectivo, o que efectúen operaciones de redistribución de la renta y de la riqueza nacional, en todo caso sin ánimo de lucro.




      2.ª Que no se financien mayoritariamente con ingresos comerciales, entendiéndose como tales a los efectos de esta ley, los ingresos, cualquiera que sea su naturaleza, obtenidos como contrapartida de la entrega de bienes o prestaciones de servicios.




      2. El sector público empresarial, integrado por:




      a) Las entidades públicas empresariales.




      b) Las sociedades mercantiles estatales.




      c) Las entidades mencionadas en los párrafos g) y h) del apartado 1 del artículo anterior no incluidas en el sector público administrativo.




      3. El sector público fundacional, integrado por las fundaciones del sector público estatal.




      Artículo 4. Régimen jurídico aplicable




      1. El régimen económico y financiero del sector público estatal se regula en esta ley, sin perjuicio de las especialidades contenidas en otras normas especiales y lo establecido en la normativa comunitaria.




      2. En particular, se someterán a su normativa específica:




      a) El sistema tributario estatal.




      b) Los principios y normas que constituyen el régimen jurídico del sistema de la Seguridad Social, así como el establecimiento, reforma y supresión de las cotizaciones y prestaciones del sistema.




      c) El régimen jurídico general del patrimonio del sector público estatal, así como la regulación de los demanios especiales.




      d) El régimen jurídico general de las relaciones financieras entre el sector público estatal y las comunidades autónomas y entidades locales.




      e) El régimen jurídico general de las Haciendas locales.




      f) Los principios básicos y las normas fundamentales que constituyen el régimen jurídico de las ayudas o subvenciones concedidas por las entidades integrantes del sector público estatal con cargo a sus presupuestos o a fondos de la Unión Europea.




      g) El régimen general de la contratación de las entidades integrantes del sector público estatal.




      h) El régimen de contracción de obligaciones financieras y de realización de gastos, en aquellas materias que por su especialidad no se hallen reguladas en esta ley.




      3. Tendrán carácter supletorio las demás normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho común.




      (...)




      TÍTULO V




      Contabilidad del sector público estatal




      CAPÍTULO I




      Normas generales




      Artículo 119. Principios generales




      1. Las entidades integrantes del sector público estatal deberán aplicar los principios contables que correspondan según lo establecido en este capítulo, tanto para reflejar toda clase de operaciones, costes y resultados de su actividad, como para facilitar datos e información con trascendencia económica.




      2. La contabilidad del sector público estatal se configura como un sistema de información económico-financiera y presupuestaria que tiene por objeto mostrar, a través de estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados y de la ejecución del presupuesto de cada una de las entidades integrantes del mismo.




      3. Las entidades integrantes del sector público estatal quedan sometidas a la obligación de rendir cuentas de sus operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de Cuentas por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado, de acuerdo con los criterios recogidos en el Capítulo IV de este Título.




      Artículo 120. Fines de la contabilidad del sector público estatal




      La contabilidad del sector público estatal debe permitir el cumplimiento de los siguientes fines de gestión, de control y de análisis e información:




      1. Mostrar la ejecución de los presupuestos, poniendo de manifiesto los resultados presupuestarios, y proporcionar información para el seguimiento de los objetivos previstos en los Presupuestos Generales del Estado.




      2. Poner de manifiesto la composición y situación del patrimonio así como sus variaciones, y determinar los resultados desde el punto de vista económico-patrimonial.




      3. Suministrar información para la determinación de los costes de los servicios públicos.




      4. Proporcionar información para la elaboración de todo tipo de cuentas, estados y documentos que hayan de rendirse o remitirse al Tribunal de Cuentas y demás órganos de control.




      5. Suministrar información para la elaboración de las cuentas económicas de las Administraciones públicas, sociedades no financieras públicas e instituciones financieras públicas, de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.




      6. Proporcionar información para el ejercicio de los controles de legalidad, financiero, de economía, eficiencia y eficacia.




      7. Suministrar información para posibilitar el análisis de los efectos económicos y financieros de la actividad de los entes públicos.




      8. Suministrar información económica y financiera útil para la toma de decisiones.




      9. Suministrar información útil para otros destinatarios.




      Artículo 121. Aplicación de los principios contables




      1. La contabilidad de las entidades integrantes del sector público estatal se desarrollará aplicando los principios contables que correspondan conforme a los criterios indicados en los siguientes apartados.




      2. Deberán aplicar los principios contables públicos previstos en el artículo siguiente, así como el desarrollo de los principios y las normas establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública y sus normas de desarrollo las entidades que integran el sector público administrativo.




      3. Deberán aplicar los principios y normas de contabilidad recogidos en el Código de Comercio y el Plan General de Contabilidad de la empresa española, así como en sus adaptaciones y disposiciones que lo desarrollan, las entidades que integran el sector público empresarial.




      4. Deberán aplicar los principios y normas de contabilidad recogidos en la adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y disposiciones que lo desarrollan, las fundaciones del sector público estatal que integran el sector público fundacional.




      Artículo 122. Principios contables públicos[2]




      1. Las entidades previstas en el apartado 2 del artículo anterior deberán aplicar, además de los principios presupuestarios previstos en el Título II de esta ley, los siguientes principios contables:




      a) La imputación temporal de gastos e ingresos debe realizarse, desde el punto de vista económico-patrimonial, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, sin perjuicio de los criterios que se deban seguir para su imputación presupuestaria.




      b) Todos los hechos contables deberán ser registrados en el oportuno orden cronológico.




      c) Se presumirá que continúa la actividad por tiempo indefinido.




      d) No se variarán los criterios de valoración de un ejercicio a otro.




      e) La aplicación de estos principios debe estar presidida por la consideración de la importancia en términos relativos que los mismos y sus efectos pudieran presentar, siempre que no se vulnere una norma de obligado cumplimiento.




      f) De los ingresos sólo deben contabilizarse los efectivamente realizados a la fecha de cierre del ejercicio. De los gastos, deben contabilizarse los efectivamente realizados así como, desde que se tenga conocimiento de ellos, aquéllos que supongan riesgos previsibles o pérdidas eventuales, con origen en el ejercicio o en otro anterior, sin perjuicio de que la imputación presupuestaria de los mismos se realice cuando estén efectivamente realizados.




      g) Todos los bienes, derechos y obligaciones deben figurar por su precio de adquisición o coste de producción. Las obligaciones deben contabilizarse por su valor de reembolso.




      h) El sistema contable debe poner de manifiesto la relación entre los gastos realizados por una entidad y los ingresos necesarios para su financiación durante el ejercicio.




      i) En ningún caso deben compensarse las partidas del activo y del pasivo, ni las de gastos e ingresos que integran las cuentas anuales.




      j) Constituirá entidad contable todo ente con personalidad jurídica y presupuesto propio, que deba formar y rendir cuentas.




      k) La imputación de las transacciones o hechos contables debe efectuarse, desde el punto de vista económico-patrimonial, a activos, pasivos, gastos o ingresos de acuerdo con las reglas establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública. Además, aquellas operaciones que deban aplicarse a los Presupuestos de gastos e ingresos, se registrarán, desde el punto de vista presupuestario, de acuerdo con las reglas previstas en el Título II de esta ley.




      2. En los casos de conflicto entre los principios contables públicos deben prevalecer los principios previstos en los párrafos a) y b) del apartado anterior.




      3. Cuando la aplicación de estos principios contables no sea suficiente para que las cuentas anuales expresen la imagen fiel, deberá suministrarse información adicional en las cuentas anuales sobre los principios contables adicionales aplicados.




      4. En aquellos casos excepcionales en los que la aplicación de un principio contable sea incompatible con la imagen fiel que deben mostrar las cuentas anuales, se considerará improcedente dicha aplicación, lo cual se mencionará en las cuentas anuales, explicando su motivación e indicando su influencia sobre el patrimonio, la situación financiera, la ejecución del presupuesto y los resultados de la entidad.




      Artículo 123. Destinatarios de la información contable




      La información que suministre la contabilidad de las entidades del sector público estatal estará dirigida a sus órganos de dirección y gestión, a los de representación política y a los de control externo e interno, a los organismos internacionales, en los términos y con los límites previstos reglamentariamente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 136.




      CAPÍTULO II




      Competencias en materia contable




      Artículo 124. Competencias del Ministro de Hacienda




      Corresponde al Ministro de Hacienda, a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado:




      a) Aprobar el Plan General de Contabilidad Pública, en el que se recogerán y desarrollarán los principios contables públicos.




      b) Determinar los criterios generales de registro de datos, presentación de la información contable, contenido de las cuentas anuales que deben rendirse al Tribunal de Cuentas y los procedimientos de remisión de las mismas regulando, a tales efectos, la utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos.




      c) Determinar el contenido, la estructura, las normas de elaboración y los criterios de agregación o consolidación de la Cuenta General del Estado.




      d) Establecer la rendición de cuentas anuales consolidadas, respecto de las entidades del sector público estatal.




      e) Determinar el contenido del informe previsto en el apartado 3.º del artículo 129 de esta ley.




      Artículo 125. Competencias de la Intervención General de la Administración del Estado




      1. La Intervención General de la Administración del Estado es el centro directivo de la contabilidad pública, al que compete:




      a) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en materia contable atribuida al Ministro de Hacienda por esta ley y proponer a éste la aprobación del Plan General de Contabilidad Pública.




      b) Aprobar la normativa de desarrollo del Plan General de Contabilidad Pública y los planes parciales o especiales que se elaboren conforme al mismo, así como los de las entidades a que se hace referencia en el apartado 3.º del artículo 121, que se elaboren conforme al Plan General de Contabilidad de la empresa española.




      c) Determinar las cuentas anuales y demás documentación que las entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social deben rendir al Tribunal de Cuentas.




      d) Aprobar las instrucciones de contabilidad mediante las cuales se establezcan las reglas contables a las que habrán de someterse los entes que deban aplicar los principios contables públicos, así como los modelos y estructura de los documentos contables y cuentas, estados e informes contables en general que no deban rendirse al Tribunal de Cuentas.




      e) Establecer los principios básicos de la contabilidad analítica de las entidades del sector público estatal que deban aplicar los principios contables públicos.




      f) Establecer los principios y criterios generales a los que debe responder el seguimiento de objetivos establecidos en los Presupuestos Generales del Estado en las entidades del sector público estatal.




      g) Inspeccionar la actividad de las oficinas de contabilidad de las entidades del sector público estatal sujetas a los principios contables públicos.




      h) Establecer los requerimientos funcionales y, en su caso, los procedimientos informáticos, relativos al sistema de información contable, que deberán aplicar las entidades del sector público estatal sujetas a los principios contables públicos.




      i) Determinar las especificaciones, procedimiento y periodicidad de la información contable a remitir a la Intervención General de la Administración del Estado, por las entidades del sector público estatal sujetas a los principios contables públicos.




      j) Establecer los criterios, procedimientos y excepciones para la centralización en la Intervención General de la Administración del Estado de las bases de datos de su sistema de información contable de las entidades del sector público estatal sujetas a los principios contables públicos.




      k) Aprobar las normas de contabilidad aplicables a los fondos regulados en el apartado 2 del artículo 2 de esta Ley.




      2. La Intervención General de la Administración del Estado es el centro gestor de la contabilidad pública, al que compete:




      a) Gestionar la contabilidad de la Administración General del Estado.




      b) Centralizar la información contable de las distintas entidades integrantes del sector público estatal.[3]




      c) Recabar la presentación de las cuentas que hayan de rendirse al Tribunal de Cuentas.




      d) Formar la Cuenta General del Estado.




      e) Vigilar e impulsar la organización de las oficinas de contabilidad existentes en todos los departamentos ministeriales y organismos públicos en que el servicio así lo aconseje, y que estarán a cargo de los funcionarios que legalmente tienen atribuido este cometido.




      f) Recabar todos los informes y dictámenes económico-contables que se realicen por las entidades que por su conducto deban rendir cuentas al Tribunal de Cuentas. Asimismo, se podrá tener acceso directo a las bases de los sistemas de información contable de dichas entidades.




      g) Elaborar las cuentas nacionales de las unidades que componen el sector de las Administraciones públicas, de acuerdo a los criterios de delimitación institucional e imputación de operaciones establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.




      h) Elaborar el informe sobre el grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria en los términos previstos en el artículo 9 de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.




      i) Elaborar las cuentas nacionales de las unidades que componen el subsector de las sociedades públicas no financieras y de las instituciones financieras públicas y de acuerdo a los criterios de delimitación institucional e imputación de operaciones establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.




      j) Diseñar los mecanismos y realizar las actuaciones oportunas para garantizar y proteger la integridad, coherencia y confidencialidad de los datos contenidos en los sistemas de información contable.




      3. Las funciones directivas y gestoras de la contabilidad pública en el ámbito de las entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social serán ejercidas por la Intervención General de la Administración del Estado a través de la Intervención General de la Seguridad Social, a la que corresponderá:




      a) Dirigir la contabilidad de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social y gestionar la contabilidad de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.




      b) Elaborar la adaptación del Plan General de la Contabilidad Pública a las entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social y someterlo para su aprobación a la Intervención General de la Administración del Estado.




      c) Aprobar la normativa de desarrollo de dicha adaptación al Plan Contable y los planes parciales o especiales que se elaboren conforme al mismo, así como los de las entidades a que se hace referencia en el apartado 3 del artículo 121, que se elaboren conforme al Plan General de Contabilidad de la empresa española, cuando las mismas tengan la consideración de Entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.




      d) Aprobar las instrucciones de contabilidad mediante las cuales se establezcan las reglas contables a las que habrán de someterse las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social que deban aplicar los principios contables públicos, criterios de funcionamiento de sus oficinas contables, modelos y estructura de los documentos contables y cuentas, estados e informes contables en general que no deban rendirse al Tribunal de Cuentas.




      e) Inspeccionar la actividad de las oficinas de contabilidad de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.




      f) Actuar como central contable del Sistema de la Seguridad Social, centralizando la información contable de las distintas entidades integrantes de dicho Sistema, a cuyos efectos le corresponde determinar la información que las entidades habrán de remitir a la misma, así como su periodicidad y procedimientos de comunicación.




      g) Recabar la presentación de las cuentas y demás documentos que hayan de rendir las entidades integrantes del sistema de Seguridad Social al Tribunal de Cuentas.




      h) Examinar las cuentas que hayan de rendirse para fiscalización por el Tribunal de Cuentas, formulando, en su caso, las observaciones que considere oportunas.




      i) Formar la Cuenta General de la Seguridad Social, para su remisión al Tribunal de Cuentas en igual plazo que el establecido para la Cuenta General del Estado, a cuyos efectos podrá recabar de las entidades la información que considere necesaria para efectuar el proceso de agregación o consolidación contable. La falta de remisión de cuentas no constituirá obstáculo para que la Intervención General de la Seguridad Social pueda formar la Cuenta del Sistema de la Seguridad Social con las cuentas recibidas.




      j) Elaborar la documentación estadístico-contable de carácter oficial del Sistema de la Seguridad Social.




      k) La administración del Sistema de Información Contable de la Seguridad Social, determinando los criterios por los que el mismo ha de regirse.




      l) Establecer los requerimientos funcionales y los procedimientos informáticos relativos al sistema de información contable que deberán aplicar las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social distintas de las entidades gestoras y servicios comunes de la misma, que permita la integración de sus bases de datos contables en el sistema de información contable de la Seguridad Social.




      m) Cualesquiera otras funciones relativas a la dirección de la contabilidad de las entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social y a la gestión de la contabilidad de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, así como las que específicamente pueda asignarle la Intervención General de la Administración del Estado.




      Artículo 126. Sistemas adicionales de control de objetivos




      1. El sistema de información contable de las entidades del sector público estatal que deban aplicar los principios contables públicos comprenderá el seguimiento de los objetivos propuestos por los centros gestores, aprobados en los Presupuestos Generales del Estado.




      2. Los centros gestores podrán diseñar e implantar sistemas adicionales de seguimiento de los objetivos indicados en el apartado anterior.




      CAPÍTULO III




      Información contable




      SECCIÓN 1.ª




      Cuentas anuales




      Artículo 127. Formulación de las cuentas anuales




      Todas las entidades del sector público estatal deberán formular sus cuentas anuales, de acuerdo con los principios contables que les sean de aplicación, en el plazo máximo de tres meses desde el cierre del ejercicio económico, poniéndolas a disposición de los auditores que corresponda según lo previsto en los artículos 163 y 168 de esta Ley.




      Artículo 128. Contenido de las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los principios contables públicos[4]




      1. Las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los principios contables públicos comprenderán: el balance, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto y la memoria. Estos documentos forman una unidad.




      2. El balance comprenderá, con la debida separación, los bienes y derechos así como los posibles gastos diferidos que constituyen el activo de la entidad y las obligaciones y los fondos propios que forman el pasivo de la misma.




      3. La cuenta de resultado económico-patrimonial comprenderá, con la debida separación, los ingresos y beneficios del ejercicio, los gastos y pérdidas del mismo y, por diferencia, el resultado ahorro o desahorro.




      4. El estado de liquidación del presupuesto comprenderá, con la debida separación, la liquidación del Presupuesto de gastos y del Presupuesto de ingresos de la entidad así como el resultado presupuestario.




      Asimismo, se incluirá el balance de resultados y el informe de gestión a los que se refiere el artículo 71 de esta ley, en los que se informará del grado de realización de los objetivos, los costes en los que se ha incurrido y las desviaciones físicas y financieras que, en su caso, se hubieran producido.




      5. La memoria completa, amplía y comenta la información contenida en el balance, la cuenta de resultado económico-patrimonial y en el estado de liquidación del presupuesto.




      En particular, la memoria informará del remanente de tesorería de la entidad obtenido a partir de las obligaciones reconocidas no satisfechas el último día del ejercicio, los derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos existentes a 31 de diciembre, debiendo tener en cuenta en su cálculo los posibles recursos afectados a la financiación de gastos concretos y los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación.




      6. El Ministro de Hacienda determinará el contenido y estructura de los documentos anteriores.




      Artículo 129. Contenido de las cuentas anuales del resto de entidades del sector público estatal




      1. Las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los principios y normas de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad de la empresa española, así como en sus adaptaciones y disposiciones que lo desarrollan, serán las previstas en dicho Plan.




      Estas entidades deberán incluir en sus cuentas anuales la propuesta de distribución del resultado del ejercicio, cuya aprobación se efectuará posteriormente por el órgano competente.




      2. Las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los principios y normas de contabilidad recogidos en la adaptación al Plan General de contabilidad a las entidades sin fines lucrativos serán las previstas en dicha norma.




      3. Las sociedades mercantiles estatales, las entidades públicas empresariales, el resto de entes del sector público estatal sometidos a los principios y normas de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad de la empresa española y las fundaciones del sector público estatal presentarán, junto con las cuentas anuales, un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero que asumen dichas entidades como consecuencia de su pertenencia al sector público.




      SECCIÓN 2.ª




      Cuenta General del Estado




      Artículo 130. Contenido de la Cuenta General del Estado




      1. La Cuenta General del Estado se formará con los siguientes documentos:




      a) Cuenta General del sector público administrativo, que se formará mediante la agregación o consolidación de las cuentas de las entidades que integran dicho sector.




      Asimismo, se acompañará la cuenta de gestión de tributos cedidos a las comunidades autónomas conforme a lo preceptuado en el artículo 52 de la Ley 21/2001 de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía.




      b) Cuenta General del sector público empresarial, que se formará mediante la agregación o consolidación de las cuentas de las entidades que deben aplicar los principios de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad de la empresa española, así como en sus adaptaciones y disposiciones que lo desarrollen.




      c) Cuenta General del sector público fundacional, que se formará mediante la agregación o consolidación de las cuentas de las entidades que deben aplicar los principios de contabilidad recogidos en la normativa contable relativa a entidades sin fines lucrativos.




      d) Memoria que completará, ampliará y comentará la información contenida en los anteriores documentos.




      2. La Cuenta General del Estado deberá suministrar información sobre:




      a) La situación económica, financiera y patrimonial del sector público estatal.




      b) Los resultados económico-patrimoniales del ejercicio.




      c) La ejecución y liquidación de los presupuestos y el grado de realización de los objetivos.




      3. El Ministro de Hacienda podrá determinar la obtención de una cuenta agregada o consolidada de todos los entes del sector público estatal, o en su caso por sectores.




      Artículo 131. Formación y remisión de la Cuenta General del Estado al Tribunal de Cuentas




      1. La Cuenta General del Estado de cada año se formará por la Intervención General de la Administración del Estado y se elevará al Gobierno para su remisión al Tribunal de Cuentas antes del día 31 de octubre del año siguiente al que se refiera.




      2. La Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar de las distintas entidades la información que considere necesaria para efectuar los procesos de agregación o consolidación contable.




      3. La falta de remisión de cuentas no constituirá obstáculo para que la Intervención General de la Administración del Estado pueda formar la Cuenta General del Estado con las cuentas recibidas.




      4. Se podrán agregar o consolidar las cuentas de una entidad aunque en el preceptivo informe de auditoría de cuentas se hubiera denegado opinión, emitido informe desfavorable o con salvedades, si bien estas circunstancias se harán constar en la memoria explicativa de dicha Cuenta General.




      Artículo 132. Examen y comprobación de la Cuenta General del Estado




      El Tribunal de Cuentas, por delegación de las Cortes Generales, procederá al examen y comprobación de la Cuenta General del Estado dentro del plazo de seis meses a partir de la fecha en que las haya recibido. El Pleno, oído el Fiscal, dictará la declaración definitiva que le merezca para elevarla a las Cámaras con la oportuna propuesta, dando traslado al Gobierno.




      SECCIÓN 3.ª




      Información sobre el objetivo de estabilidad y equilibrio financiero




      Artículo 133. Las cuentas económicas del sector público




      A efectos de lo dispuesto en los párrafos g), h) e i) del apartado 2 del artículo 125, las unidades públicas estarán obligadas a proporcionar la colaboración e información necesaria para la elaboración de las Cuentas económicas del sector público y cuanta información, en el ámbito de la contabilidad nacional de las unidades públicas, sea fijada por la normativa interna y comunitaria.




      Las comunidades autónomas suministrarán la información necesaria para la medición del grado de realización del objetivo de estabilidad presupuestaria con arreglo al procedimiento previsto en la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.




      Las corporaciones locales suministrarán la información necesaria para la medición del grado de realización del objetivo de estabilidad presupuestaria con arreglo al procedimiento previsto en la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.




      Artículo 134. Seguimiento de la situación de desequilibrio financiero




      La Intervención General de la Administración del Estado, en el ejercicio de las competencias de centralización de la información contable previstas en esta ley, realizará el seguimiento del cumplimiento del equilibrio financiero de las entidades integrantes del sector público estatal a las que resulte de aplicación, así como de los planes de saneamiento derivados de su incumplimiento.




      SECCIÓN 4.ª




      Información periódica




      Artículo 135. Información a remitir a las Cortes Generales




      Sin perjuicio de la facultad de las Cortes Generales de solicitar del Gobierno la información que estimen oportuna, la Intervención General de la Administración del Estado, con periodicidad mensual, pondrá a disposición de las Comisiones de Presupuestos del Congreso de los Diputados y del Senado información sobre la ejecución de los presupuestos. Con la misma periodicidad, la Intervención General de la Seguridad Social remitirá a dichas Comisiones información sobre la ejecución de los presupuestos de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.




      Artículo 136. Información a publicar en el BOE




      1. La Intervención General de la Administración del Estado publicará, con periodicidad mensual, en el BOE información relativa a las operaciones de ejecución del Presupuesto del Estado y de sus modificaciones, y operaciones de tesorería, y de las demás que se consideren de interés general.




      2. Asimismo, la Intervención General de la Administración del Estado, publicará en el BOE anualmente, un resumen de los principales estados y documentos que conformen la Cuenta General del Estado.




      3. La Intervención General de la Administración del Estado, publicará en el BOE anualmente, un resumen de los principales estados y documentos que conformen la Cuenta de la Administración General del Estado.




      4. Las entidades que deban aplicar principios contables públicos así como las restantes que no tengan obligación de publicar sus cuentas en el Registro Mercantil, publicarán anualmente en el BOE, el balance de situación y la cuenta del resultado económico-patrimonial y un resumen de los restantes estados que conforman las cuentas anuales. A estos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado determinará el contenido mínimo de la información a publicar.




      5. La Intervención General de la Administración del Estado podrá publicar la información anterior a través de otros medios que considere convenientes, distintos al BOE.




      CAPÍTULO IV




      Rendición de cuentas




      Artículo 137. Obligación de rendir cuentas




      Las entidades integrantes del sector público estatal rendirán al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado, la información contable regulada en la Sección 1.ª del Capítulo III de este Título.




      Artículo 138. Cuentadantes




      1. Serán cuentadantes los titulares de las entidades y órganos sujetos a la obligación de rendir cuentas y, en todo caso:




      a) Las autoridades y los funcionarios que tengan a su cargo la gestión de los ingresos y la realización de gastos, así como las demás operaciones de la Administración General del Estado.




      b) Los titulares de las entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social.




      c) Los presidentes o directores de los organismos autónomos y de las entidades públicas empresariales y demás entidades del sector público estatal.




      d) Los presidentes del consejo de administración de las sociedades mercantiles estatales.




      e) Los liquidadores de las sociedades mercantiles estatales en proceso de liquidación.




      f) Los presidentes del patronato, o quienes tengan atribuidas funciones ejecutivas en las fundaciones del sector público estatal.




      2. Los cuentadantes mencionados en el apartado anterior son responsables de la información contable y les corresponde rendir, en los plazos fijados al efecto y debidamente autorizadas, las cuentas que hayan de enviarse al Tribunal de Cuentas.




      La responsabilidad de suministrar información veraz en que se concreta la rendición de cuentas es independiente de la responsabilidad contable regulada en el Título VII de esta ley, en la que incurren quienes adoptaron las resoluciones o realizaron los actos reflejados en dichas cuentas.




      3. También deberán rendir cuentas, en la forma que reglamentariamente se establezca, los particulares que, excepcionalmente, administren, recauden o custodien fondos o valores del Estado, sin perjuicio de que sean intervenidas las respectivas operaciones.




      4. Si una sociedad mercantil deja de formar parte del sector público estatal, tendrá obligación de rendir las cuentas correspondientes a dicho período contable, asumiendo las obligaciones de rendición el Presidente del consejo de administración en la fecha en que se produzca la citada rendición.




      Si una sociedad mercantil estatal acordara disolverse, deberá rendir cuentas hasta la fecha del acuerdo de disolución e igualmente desde dicha fecha hasta la finalización del proceso de liquidación. No obstante lo anterior, si la sociedad en liquidación aprobase cuentas anuales, la rendición será anual.




      5. En caso de extinción de una fundación del sector público estatal, ésta deberá rendir cuentas hasta la fecha de efectividad de la extinción.




      En caso de liquidación de una fundación del sector público estatal, ésta deberá rendir cuentas desde dicha fecha hasta la finalización del proceso de liquidación.




      No obstante lo anterior, si la fundación en liquidación aprobase cuentas anuales, la rendición será anual.




      Si una fundación del sector público estatal deja de formar parte del mismo, tendrá obligación de rendir las cuentas correspondientes a dicho período contable, asumiendo las obligaciones de rendición el Presidente del patronato en la fecha en que se produzca la citada rendición.




      Artículo 139. Procedimiento de rendición de cuentas




      1. En cumplimiento de su obligación de rendir cuentas, los cuentadantes deberán remitir sus cuentas anuales aprobadas a la Intervención General de la Administración del Estado, acompañadas del informe de auditoría que corresponda, en aplicación de los artículos 163 y 168 de esta ley o del, en su caso, impuesto por la normativa mercantil, en el caso de sociedades mercantiles estatales, dentro de los siete meses siguientes a la terminación del ejercicio económico. Tratándose de dichas sociedades deberá acompañarse, además, el informe de gestión y el informe previsto en el artículo 129 de esta ley. En el caso de fundaciones del sector público estatal deberá acompañarse este último informe.




      2. La Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Tribunal de Cuentas la documentación indicada en el apartado anterior en el plazo de un mes desde que la hubiera recibido.




      TÍTULO VI




      Del control de la gestión económico-financiera efectuado


      por la Intervención General de la Administración del Estado




      CAPÍTULO I




      Normas generales




      Artículo 140. Del control de la gestión económico-financiera del sector público estatal




      1. En su condición de supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión económica del Estado y del sector público, corresponde al Tribunal de Cuentas el control externo del sector público estatal, en los términos establecidos en la Constitución, en su Ley Orgánica y en las demás leyes que regulen su competencia.




      2. La Intervención General de la Administración del Estado ejercerá en los términos previstos en esta ley el control interno de la gestión económica y financiera del sector público estatal, con plena autonomía respecto de las autoridades y demás entidades cuya gestión controle.




      Artículo 141. Control de subvenciones y ayudas




      La Intervención General de la Administración del Estado ejercerá el control sobre entidades colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por los sujetos del sector público estatal y de las financiadas con cargo a fondos comunitarios de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Subvenciones y en la normativa comunitaria.




      Artículo 142. Objetivos del control




      1. El control regulado en este Título tiene como objetivos:




      a) Verificar el cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación a la gestión objeto del control.




      b) Verificar el adecuado registro y contabilización de las operaciones realizadas, y su fiel y regular reflejo en las cuentas y estados que, conforme a las disposiciones aplicables, deba formar cada órgano o entidad.




      c) Evaluar que la actividad y los procedimientos objeto de control se realiza de acuerdo con los principios de buena gestión financiera y, en especial, los previstos en la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.




      d) Verificar el cumplimiento de los objetivos asignados a los centros gestores del gasto en los Presupuestos Generales del Estado.




      2. El control se realizará mediante el ejercicio de la función interventora, el control financiero permanente y la auditoría pública, a que se refieren los Capítulos II, III y IV de este Título.




      Artículo 143. Ámbito y ejercicio del control




      El control a que se refiere este Título será ejercido sobre la totalidad de los órganos o entidades del sector público estatal por la Intervención General de la Administración del Estado, a través de sus servicios centrales o de sus Intervenciones Delegadas.




      En el ámbito del Ministerio de Defensa y de la Seguridad Social, el control se ejercerá, respectivamente a través de la Intervención General de la Defensa, y de la Intervención General de la Seguridad Social, dependientes funcionalmente, a estos efectos, de la Intervención General de la Administración del Estado.




      Artículo 144. Principios de actuación y prerrogativas




      1. La Intervención General de la Administración del Estado ejercerá sus funciones de control conforme a los principios de autonomía, ejercicio desconcentrado y jerarquía interna a través de los órganos de control a que se refiere el artículo anterior.




      2. El control a que se refiere este Título se ejercerá con plena autonomía respecto al órgano o entidad cuya gestión sea objeto de control. A tales efectos, los funcionarios que lo realicen gozarán de independencia funcional respecto de los titulares de los órganos cuya gestión controlen y ajustarán su actuación a la normativa vigente y a las instrucciones impartidas por la Intervención General de la Administración del Estado.




      3. El procedimiento contradictorio rige la solución de las diferencias que puedan presentarse en el ejercicio de control de la función interventora. Dicho principio se materializará en el procedimiento de resolución de discrepancias regulado en el artículo 155 de esta ley.




      En el ámbito del control financiero permanente y la auditoría pública, el alcance del procedimiento contradictorio será el establecido en la normativa reguladora de los correspondientes informes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 161 y en el apartado 3 del artículo 166 de esta ley.




      4. El Interventor General de la Administración del Estado y sus Interventores Delegados podrán recabar directamente de quien corresponda los asesoramientos jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios, así como los antecedentes y documentos precisos para el ejercicio de sus funciones. Cuando los asesoramientos e informes hayan de recabarse de órganos cuya competencia se extiende a la totalidad de la Administración General e Institucional, se solicitarán, en todo caso, por la Intervención General de la Administración del Estado.




      5. El Interventor General de la Administración del Estado y sus Interventores Delegados podrán interponer los recursos y reclamaciones que autoricen las disposiciones vigentes.




      Artículo 145. Deberes y facultades del personal controlador, deber de colaboración y asistencia jurídica




      1. Los funcionarios que desempeñan las funciones de control deberán guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de su trabajo.




      Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el desarrollo de sus funciones sólo podrán utilizarse para los fines del control y, en su caso, para la denuncia de hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o de delito.




      Asimismo, las Comisiones Parlamentarias de Investigación podrán tener acceso a dichos datos, informes o antecedentes, en los términos establecidos por el Real Decreto Ley 5/1994, de 29 de abril.




      En los demás casos en que proceda legalmente el acceso a los informes de control, la solicitud de los mismos se dirigirá directamente a sus destinatarios.




      2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los jefes o directores de oficinas públicas, los de las entidades integrantes del sector público estatal y quienes en general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar a los funcionarios encargados del control el apoyo, concurso, auxilio y colaboración que les sean precisos, facilitando la documentación e información necesaria para dicho control.




      3. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, previo requerimiento del órgano de control de la Intervención General de la Administración del Estado actuante, toda clase de datos, informes o antecedentes, deducidos directamente de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas, con trascendencia para las actuaciones de control que desarrolle.




      4 Los servicios jurídicos del Estado prestarán la asistencia que, en su caso, corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones de control, sean objeto de citaciones por órganos jurisdiccionales.




      Artículo 146. Informes generales de control financiero permanente y de auditoría pública




      1. La Intervención General de la Administración del Estado presentará anualmente al Consejo de Ministros a través del Ministro de Hacienda un informe general con los resultados más significativos de la ejecución del Plan anual de Control Financiero Permanente y del Plan anual de Auditorías de cada ejercicio.




      2. La Intervención General de la Administración del Estado podrá elevar a la consideración del Consejo de Ministros a través del Ministro de Hacienda los informes de control financiero permanente y de auditoría que, por razón de sus resultados, estime conveniente anticipar su conocimiento.




      Artículo 147. Control de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social




      1. El Gobierno a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado, y a iniciativa de la Intervención General de la Seguridad Social, aprobará las normas para el ejercicio por esta última del control en las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.




      2. Las normas que regulen el control en las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social se basarán en lo dispuesto en este Título, que será de aplicación en lo no previsto por dichas normas, sin perjuicio de la aplicación directa en los casos en que proceda. A tal efecto, las referencias hechas en este Título a los distintos órganos de la Administración General del Estado y sus organismos autónomos se entenderán hechas a los correspondientes órganos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social.




      CAPÍTULO II




      De la función interventora




      Artículo 148. Definición




      La función interventora tiene por objeto controlar, antes de que sean aprobados, los actos del sector público estatal que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.




      No obstante, la fiscalización previa e intervención de los derechos e ingresos del Tesoro Público se podrá sustituir reglamentariamente por las comprobaciones efectuadas en el ejercicio del control financiero permanente y la auditoría pública, salvo en los actos correspondientes a devoluciones de ingresos.




      Artículo 149. Ámbito de aplicación




      1. La función interventora se ejercerá por la Intervención General de la Administración del Estado y sus interventores delegados respecto de los actos realizados por la Administración General del Estado, sus organismos autónomos, y las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.




      2. El Consejo de Ministros, a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado, podrá acordar de forma motivada la aplicación del control financiero permanente, en sustitución de la función interventora, respecto de toda la actividad del organismo o de algunas áreas de gestión, en aquellos organismos autónomos en los que la naturaleza de sus actividades lo justifique.




      3. Cuando en los procedimientos de gestión que den lugar a los referidos actos, documentos y expedientes participen diversas Administraciones públicas, la función interventora se limitará a las actuaciones que se produzcan en el ámbito de las Administraciones referidas en el apartado 1.




      Artículo 150. Modalidades de ejercicio




      1. La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y material. La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos legales necesarios para la adopción del acuerdo, mediante el examen de todos los documentos que, preceptivamente, deban estar incorporados al expediente. En la intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos.




      2. El ejercicio de la función interventora comprenderá:




      a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido económico, aprueben gastos, adquieran compromisos de gasto, o acuerden movimientos de fondos y valores.




      b) La intervención del reconocimiento de las obligaciones y de la comprobación de la inversión.




      c) La intervención formal de la ordenación del pago.




      d) La intervención material del pago.




      Artículo 151. No sujeción a la fiscalización previa




      No estarán sometidos a la fiscalización previa prevista en el apartado 2.º del artículo anterior: a) los contratos menores; b) los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones; c) los gastos menores de 5.000 euros cuyo pago se realice mediante el procedimiento especial de anticipo de caja fija, regulado en el artículo 78 de esta ley; d) los gastos correspondientes a la celebración de procesos electorales a que se refiere la Disposición Adicional Novena de esta Ley; y e) las subvenciones con asignación nominativa.




      Tampoco estarán sometidos a fiscalización previa los gastos menores de 5.000 euros que se realicen con cargo a fondos librados a justificar, cuando los servicios o prestaciones a que se refieran hayan tenido o vayan a tener lugar en territorio extranjero.




      Artículo 152. Fiscalización e intervención previa de requisitos básicos




      1. El Gobierno, a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado podrá acordar, que la fiscalización e intervención previas a que se refiere el artículo 150, se limiten a comprobar los extremos siguientes:




      a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado y suficiente a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.




      En los casos en los que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 47 de esta Ley.




      b) Que los gastos u obligaciones se proponen a órgano competente.




      c) La competencia del órgano de contratación, del concedente de la subvención, del que celebra el convenio de colaboración o del que resuelve el expediente de responsabilidad patrimonial y, en general, del que dicte el acto administrativo, cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los gastos de que se trate.




      d) Que los expedientes de reconocimiento de obligaciones corresponden a gastos aprobados y fiscalizados favorablemente.




      e) La existencia de autorización del Consejo de Ministros en los supuestos que conforme al apartado 2 del artículo 12 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas lo requieran.




      f) La existencia de autorización del titular del departamento ministerial en los supuestos que, conforme al apartado 1 del artículo 12 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, lo requieran.




      g) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, determine el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Hacienda, previo informe de la Intervención General de la Administración del Estado.




      En la determinación de estos extremos se atenderá especialmente a aquellos requisitos contemplados en la normativa reguladora para asegurar la objetividad y transparencia en las actuaciones públicas.




      2. No obstante, será aplicable el régimen general de fiscalización previa respecto de gastos de cuantía indeterminada y aquellos otros que deban ser aprobados por el Consejo de Ministros.




      Artículo 153. Fiscalización previa e Intervención de pagos a justificar y Anticipos de caja fija




      Reglamentariamente se determinarán los requisitos a verificar en la fiscalización previa de las órdenes de pagos a justificar y en la constitución o modificación de los anticipos de caja fija y de sus reposiciones de fondos, así como el procedimiento a seguir en la intervención de sus cuentas justificativas.




      Artículo 154. Reparos




      1. Si la Intervención, al realizar la fiscalización o intervención, se manifiesta en desacuerdo con el contenido de los actos examinados o con el procedimiento seguido para su adopción, deberá formular sus reparos por escrito, con cita de los preceptos legales en los que sustente su criterio. La formulación del reparo suspenderá la tramitación del expediente hasta que sea solventado, bien por la subsanación de las deficiencias observadas o bien, en el caso de no aceptación del reparo, por la resolución del procedimiento previsto en el artículo siguiente.




      2. Cuando se aplique el régimen general de fiscalización e intervención previa, procederá la formulación del reparo en los casos siguientes:




      a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no se considere adecuado.




      b) Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su aprobación.




      c) Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor.




      d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servicios.




      e) Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad del acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos económicos al Tesoro Público o a un tercero.




      En el supuesto de que los defectos observados en el expediente derivasen del incumplimiento de requisitos o trámites no esenciales, la Intervención podrá emitir informe favorable, pero la eficacia del acto quedará condicionada a la subsanación de dichos defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. El órgano gestor remitirá a la Intervención la documentación justificativa de haberse subsanado dichos defectos.




      De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la continuidad del expediente, se considerará formulado el correspondiente reparo.




      3. En el supuesto de que la función interventora se desarrolle en el régimen especial de fiscalización e intervención previa de requisitos básicos, sólo procederá la formulación de reparo cuando no se cumpla alguno de los extremos de necesaria comprobación establecidos en el apartado 1 del artículo 152.




      Los interventores podrán formular las observaciones complementarias que consideren convenientes, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes correspondientes.




      En este régimen especial no resultará de aplicación la posibilidad contenida en el párrafo segundo del apartado 2 de este artículo.




      Artículo 155. Discrepancias




      Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado, planteará a la Intervención General de la Administración del Estado por conducto de la Subsecretaría del departamento, en caso de ministerios y a través de los presidentes o directores de los organismos o entidades en los demás casos, discrepancia motivada por escrito, con cita de los preceptos legales en los que sustente su criterio.




      Planteada la discrepancia se procederá de la siguiente forma:




      a) En los casos en que haya sido formulado el reparo por una intervención delegada corresponderá a la Intervención General de la Administración del Estado conocer la discrepancia, siendo su resolución obligatoria para aquélla.




      No obstante lo anterior, cuando el reparo haya sido formulado por una Intervención Delegada en centros, dependencias y organismos del Ministerio de Defensa, o en las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, corresponderá conocer de la discrepancia a la Intervención General de la Defensa y a la Intervención General de la Seguridad Social, respectivamente, haciendo constar su criterio que será vinculante para aquélla.




      Cuando el reparo haya sido formulado por la Intervención General de la Defensa o por la Intervención General de la Seguridad Social o éstas hayan confirmado el de una Intervención Delegada, subsistiendo la discrepancia, corresponderá a la Intervención General de la Administración del Estado resolver la misma, siendo su resolución obligatoria para aquéllas.




      b) Cuando el reparo haya sido formulado por la Intervención General de la Administración del Estado o este centro directivo haya confirmado el de otra Intervención General o Delegada, subsistiendo la discrepancia, corresponderá al Consejo de Ministros adoptar resolución definitiva.




      Artículo 156. Omisión de fiscalización




      1. En los supuestos en los que, con arreglo a lo establecido en las disposiciones aplicables, la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se subsane dicha omisión en los términos previstos en este artículo.




      2. En dichos supuestos, será preceptiva la emisión de un informe por parte del órgano de la Intervención General de la Administración del Estado que tenga conocimiento de dicha omisión que se remitirá a la autoridad que hubiera iniciado las actuaciones.




      Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, pondrá de manifiesto, como mínimo los siguientes extremos:




      a) Las infracciones del ordenamiento jurídico que se hubieran puesto de manifiesto de haber sometido el expediente a fiscalización o intervención previa en el momento oportuno.




      b) Las prestaciones que se hayan realizado como consecuencia de dicho acto.




      c) La procedencia de la revisión de los actos dictados con infracción del ordenamiento.




      d) La existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las obligaciones pendientes.




      Los interventores delegados darán cuenta de su informe a la Intervención General de la Administración del Estado en el momento de su emisión.




      3. Corresponderá al titular del departamento al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto al Consejo de Ministros para que adopte la resolución procedente.




      4. El acuerdo favorable del Consejo de Ministros no eximirá de la exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.




      CAPÍTULO III




      Del Control Financiero Permanente




      Artículo 157. Definición




      El control financiero permanente se ejercerá en los órganos y entidades establecidos en el artículo siguiente y tendrá por objeto la verificación de una forma continua realizada a través de la correspondiente Intervención Delegada, de la situación y el funcionamiento de las entidades del sector público estatal en el aspecto económico-financiero, para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que les rigen y, en general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera y en particular al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de equilibrio financiero.




      Artículo 158. Ámbito de aplicación




      1. El control financiero permanente se ejercerá sobre:




      a) La Administración General del Estado.




      b) Los organismos autónomos dependientes de la Administración General del Estado.




      c) Las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.




      d) Las entidades estatales de derecho público contempladas en el párrafo g) del apartado 1 del artículo 2 de esta Ley.




      e) Las entidades públicas empresariales previstas en el artículo 2.1.c).




      f) Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, cuando se hallen inmersas en alguno de los supuestos previstos en el artículo 74.1.º de la Ley General de la Seguridad Social.




      2. El Consejo de Ministros podrá acordar, a propuesta del Ministerio de Hacienda y a iniciativa de la Intervención General de la Administración del Estado, que en determinadas entidades públicas empresariales y entidades estatales de derecho público del párrafo g) del apartado 1 del artículo 2 de esta Ley, el control financiero permanente se sustituya por las actuaciones de auditoría pública que se establezcan en el Plan Anual de Auditorías.




      Artículo 159. Contenido del control financiero permanente




      1. El control financiero permanente incluirá las siguientes actuaciones:




      a) Verificación del cumplimiento de la normativa y procedimientos aplicables a los aspectos de la gestión económica a los que no se extiende la función interventora.




      b) Seguimiento de la ejecución presupuestaria y verificación del cumplimiento de los objetivos asignados a los programas de los centros gestores del gasto y verificación del balance de resultados e informe de gestión.




      c) Informe sobre la propuesta de distribución de resultados a que se refiere el artículo 129 de esta Ley.




      d) Comprobación de la planificación, gestión y situación de la tesorería.




      e) Las actuaciones previstas en los restantes títulos de esta ley y en las demás normas presupuestarias y reguladoras de la gestión económica del sector público estatal, atribuidas a las intervenciones delegadas.




      f) Análisis de las operaciones y procedimientos, con el objeto de proporcionar una valoración de su racionalidad económico-financiera y su adecuación a los principios de buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer las recomendaciones en orden a la corrección de aquéllas.




      2. Las actuaciones antes referidas se documentarán en informes.




      Anualmente se elaborará un informe comprensivo de los resultados de las actuaciones de control financiero permanente realizadas durante el ejercicio.




      3. Las actuaciones de control financiero permanente a efectuar en cada ejercicio y el alcance específico fijado para las mismas se determinará en el plan anual de control financiero permanente elaborado por la Intervención General de la Administración del Estado, que podrá ser modificado cuando se produzcan circunstancias que lo justifiquen.




      Artículo 160. Informes de control financiero permanente




      1. Los informes referidos en el párrafo e) del apartado 1 del artículo anterior se ajustarán en su procedimiento de elaboración, contenido y destinatarios a lo establecido en sus normas reguladoras.




      2. Los restantes informes establecidos en el artículo anterior se desarrollarán de acuerdo con las normas que la Intervención General de la Administración del Estado apruebe, las cuales establecerán su periodicidad, contenido, destinatarios y el procedimiento para su elaboración.




      Artículo 161. Informes de actuación y seguimiento de medidas correctoras




      1. La Intervención General de la Administración del Estado podrá formular informes de actuación derivados de las recomendaciones y de las propuestas de actuación para los órganos gestores contenidas en los informes anuales de control financiero permanente a que se refiere el apartado 2 del artículo 159, cuando se den algunas de las circunstancias siguientes:




      a) Cuando se hayan apreciado deficiencias y los titulares de la gestión controlada no indiquen las medidas necesarias y el plazo previsto para su solución.




      b) Cuando manifiesten discrepancias con las conclusiones y recomendaciones y no sean aceptadas por el órgano de control.




      c) Cuando habiendo manifestado su conformidad, no adopten las medidas para solucionar las deficiencias puestas de manifiesto.




      2. Los informes de actuación se dirigirán al titular del departamento del que dependa o al que esté adscrito el órgano o entidad controlada y, en caso de disconformidad del titular del departamento, se elevarán al Consejo de Ministros a través del Ministro de Hacienda. Las decisiones que en este sentido adopte el Consejo de Ministros serán vinculantes tanto para los órganos de gestión como de control.




      3. La Intervención General de la Administración del Estado realizará un seguimiento continuado sobre las medidas correctoras que se hayan decidido como consecuencia de las deficiencias detectadas en los informes.




      CAPÍTULO IV




      De la auditoría pública




      SECCIÓN 1.ª




      Normas generales




      Artículo 162. Definición




      La auditoría pública consistirá en la verificación, realizada con posterioridad y efectuada de forma sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público estatal, mediante la aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas de auditoría e instrucciones que dicte la Intervención General de la Administración del Estado.




      Artículo 163. Ámbito




      La auditoría pública se ejercerá, en función de lo previsto en el Plan anual de auditorías a que se refiere el artículo 165 de esta Ley, sobre todos los órganos y entidades integrantes del sector público estatal y sobre los fondos a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 de esta Ley, sin perjuicio de las actuaciones correspondientes al ejercicio de la función interventora y del control financiero permanente, y de las actuaciones sometidas al ejercicio de la auditoría privada de la Ley 19/1988, de 12 de julio de Auditoría de Cuentas, impuestas a las sociedades mercantiles estatales por la legislación mercantil.




      Artículo 164. Formas de ejercicio




      1. La auditoría pública adoptará las siguientes modalidades:




      a) La auditoría de regularidad contable, consistente en la revisión y verificación de la información y documentación contable con el objeto de comprobar su adecuación a la normativa contable y en su caso presupuestaria que le sea de aplicación.




      b) La auditoría de cumplimiento, cuyo objeto consiste en la verificación de que los actos, operaciones y procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado de conformidad con las normas que les son de aplicación.




      c) La auditoría operativa, que constituye el examen sistemático y objetivo de las operaciones y procedimientos de una organización, programa, actividad o función pública, con el objeto de proporcionar una valoración independiente de su racionalidad económico-financiera y su adecuación a los principios de la buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer las recomendaciones oportunas en orden a la corrección de aquéllas.




      2. La Intervención General podrá determinar la realización de auditorías en las que se combinen objetivos de auditoría de regularidad contable, de cumplimiento y operativa.




      Artículo 165. Plan anual de auditorías




      La Intervención General de la Administración del Estado elaborará anualmente un Plan de auditorías en el que se incluirán las actuaciones a realizar durante el correspondiente ejercicio, tanto las que corresponda desarrollar directamente a dicho centro, como aquellas cuya ejecución deba llevarse a cabo a través de la Intervención General de la Defensa y de la Intervención General de la Seguridad Social. Asimismo, el Plan anual de auditorías incluirá las actuaciones correspondientes a ayudas y subvenciones públicas.




      La Intervención General de la Administración del Estado, podrá modificar las auditorías previstas inicialmente en el plan anual cuando existan circunstancias que lo justifiquen.




      Artículo 166. Informes de auditoría




      1. Los resultados de cada actuación de auditoría pública se reflejarán en informes escritos y se desarrollará de acuerdo con las normas que la Intervención General de la Administración del Estado apruebe, las cuales establecerán el contenido, destinatarios, y el procedimiento para la elaboración de dichos informes.




      2. En todo caso, los informes se remitirán al titular del organismo o entidad controlada, al Ministro de Hacienda y al del departamento del que dependa o al que esté adscrito el órgano o entidad controlada. Los presidentes de los organismos públicos, sociedades mercantiles estatales, fundaciones del sector público estatal y resto de entes públicos estatales, que cuenten con Consejo de Administración u otro órgano de dirección colegiado similar o con comité de auditoría, deberán remitir a los mismos los informes de auditoría relativos a la entidad.




      No obstante, cuando los informes se refieran a las Mutuas de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, los informes se remitirán al titular de la misma y al órgano de dirección y tutela.




      3. Lo establecido en el artículo 161 para los informes de actuación derivados del control financiero permanente será asimismo aplicable a los informes de auditoría pública.




      4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior respecto a la determinación de los destinatarios de los informes, los de auditoría de cuentas anuales se rendirán en todo caso al Tribunal de Cuentas junto con las cuentas anuales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 139 de esta Ley.




      5. Anualmente la Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Consejo de Ministros, de acuerdo con el procedimiento reglamentariamente establecido, un informe resumen de las auditorías de cuentas anuales realizadas, en los que se reflejarán las salvedades contenidas en dichos informes.




      SECCIÓN 2.ª




      Auditoría de las cuentas anuales




      Artículo 167. Definición




      1. La auditoría de las cuentas anuales es la modalidad de la auditoría de regularidad contable que tiene por finalidad la verificación relativa a si las cuentas anuales representan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la entidad y, en su caso, la ejecución del presupuesto de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que le son de aplicación y contienen la información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada.




      2. Las auditorías realizadas por la Intervención General de la Administración del Estado, de las cuentas anuales de las entidades del sector público estatal sometidas al Plan General de Contabilidad de la empresa española y sus adaptaciones, comprenderán, además de la finalidad prevista en el apartado 1, la revisión de que la información contable incluida en el informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero que asumen dichas entidades como consecuencia de su pertenencia al sector público, prevista en el apartado 3.º del artículo 129 de esta Ley, concuerda con la contenida en las cuentas anuales.




      3. La auditoría de las cuentas anuales de las fundaciones del sector público estatal, además de la finalidad prevista en los apartados 1.º y 2.º, verificará el cumplimiento de los fines fundacionales y de los principios a los que deberá ajustar su actividad en materia de selección de personal, contratación y disposición dineraria de fondos a favor de los beneficiarios cuando estos recursos provengan del sector público estatal. Asimismo, se extenderá a la verificación de la ejecución de los presupuestos de explotación y capital.




      4. La Intervención General de la Administración del Estado podrá extender el objeto de la auditoría de cuentas anuales a otros aspectos de la gestión de los entes públicos en especial cuando no estén sometidos a función interventora o control financiero permanente.




      Artículo 168. Ámbito de la auditoría de cuentas anuales




      La Intervención General de la Administración del Estado realizará anualmente la auditoría de las cuentas anuales de:




      a) Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las entidades estatales de derecho público a que se refiere el artículo 2.1 g) de la esta Ley, los consorcios contemplados en su artículo 2.1.h), las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y los fondos considerados en el artículo 2.2.º que rindan cuentas independientes.




      b) Las fundaciones del sector público estatal obligadas a auditarse por su normativa específica.




      c) Las sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del sector público estatal no sometidas a la obligación de auditarse que se hubieran incluido en el plan anual de auditorías.




      SECCIÓN 3.ª




      Auditorías públicas específicas




      Artículo 169. Auditoría de cumplimiento




      La Intervención General de la Administración del Estado realizará la auditoría de cumplimiento de aquellos órganos y entidades del sector público estatal que se incluyan en el Plan anual de Auditorías, y comprenderá la verificación selectiva de la adecuación a la legalidad de la gestión presupuestaria, de contratación, personal, ingresos y gestión de subvenciones, así como de cualquier otro aspecto de la actividad económico financiero de las entidades auditadas.




      Artículo 170. Auditoría operativa




      La Intervención General de la Administración del Estado realizará la auditoría operativa de aquellos órganos y entidades del sector público estatal que se incluyan en el Plan Anual de Auditorías y con el alcance que se establezca en dicho plan, a través de las siguientes modalidades:




      1. Auditoría de programas presupuestarios, consistente en el análisis de la adecuación de los objetivos y de los sistemas de seguimiento y autoevaluación desarrollados por los órganos gestores, la verificación de la fiabilidad de los balances de resultados e informes de gestión, así como la evaluación del resultado obtenido, las alternativas consideradas y los efectos producidos con relación a los recursos empleados en la gestión de los programas y planes de actuación presupuestarios.




      2. Auditoría de sistemas y procedimientos, consistente en el estudio exhaustivo de un procedimiento administrativo de gestión financiera con la finalidad de detectar sus posibles deficiencias o, en su caso, su obsolescencia y proponer las medidas correctoras pertinentes o la sustitución del procedimiento de acuerdo con los principios generales de buena gestión.




      3. Auditoría de economía, eficacia y eficiencia, consistente en la valoración independiente y objetiva del nivel de eficacia, eficiencia y economía alcanzado en la utilización de los recursos públicos.




      Artículo 171. Auditoría de contratos-programas y de seguimiento de planes de equilibrio financiero




      1. En los supuestos en que, en virtud de contratos-programa u otros convenios entre el Estado y las entidades a los que se refiere el artículo 68 de esta Ley, las aportaciones a realizar por el Estado se encuentren condicionadas en su importe al cumplimiento de determinados objetivos, al importe o evolución de determinadas magnitudes financieras, o al cumplimiento de determinadas hipótesis macroeconómicas, la Intervención General de la Administración del Estado efectuará una auditoría cuya finalidad será verificar la adecuación de la propuesta de liquidación formulada por el órgano previsto en el convenio al cumplimiento de las referidas condiciones.




      2. El Plan anual de Auditorías contemplará especialmente el control financiero de las entidades del sector público estatal previstas en el apartado 2.º del artículo 2 de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria sometidas al Plan de Saneamiento previsto en el artículo 18 de la referida Ley.




      Artículo 172. Auditoría de los Planes iniciales de actuación




      La Intervención General de la Administración del Estado efectuará la revisión del cumplimiento de las previsiones contenidas en los planes iniciales de actuación, regulados en los artículos 61 y 62 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General del Estado, con el objetivo de informar sobre la adecuación a la realidad de sus objetivos y sobre la continuidad de las circunstancias que dieron origen a la creación del organismo público.




      Asimismo, revisará con el referido objetivo, las memorias establecidas para las fundaciones del sector público estatal a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 45 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y la prevista para las sociedades mercantiles estatales en la disposición adicional decimosegunda de esta Ley.




      Artículo 173. Auditoría de la cuenta de los tributos estatales




      La auditoría de la cuenta de los tributos estatales y recursos de otras administraciones y entes públicos gestionados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se realizará anualmente, de acuerdo con el procedimiento que por la Intervención General de la Administración del Estado se establezca al efecto.




      Artículo 174. Auditoría de las empresas colaboradoras de la Seguridad Social




      La auditoría pública de las empresas colaboradoras se ejercerá a través de la Intervención General de la Seguridad Social respecto a la gestión de la acción protectora a la que se refiere el artículo 77 de la Ley General de la Seguridad Social.




      Artículo 175. Auditoría de privatizaciones




      La Intervención General de la Administración del Estado realizará la auditoría de cada operación de enajenación de valores representativos del capital de sociedades mercantiles estatales que comporte para el sector público estatal la pérdida del control político de aquéllas.




      Dicha auditoría se efectuará sobre la cuenta del resultado económico y contable, así como la memoria explicativa de los aspectos de la operación, que deberán emitirse en cada operación de enajenación antes referida.




      TÍTULO VII




      De las responsabilidades




      Artículo 176. Principio general




      Las autoridades y demás personal al servicio de las entidades contempladas en el artículo 2 de esta Ley que por dolo o culpa graves adopten resoluciones o realicen actos con infracción de las disposiciones de esta ley, estarán obligados a indemnizar a la Hacienda Pública estatal o, en su caso, a la respectiva entidad los daños y perjuicios que sean consecuencia de aquellos, con independencia de la responsabilidad penal o disciplinaria que les pueda corresponder.




      Artículo 177. Hechos que pueden generar responsabilidad patrimonial




      1. Constituyen infracciones a los efectos del artículo anterior:




      a) Haber incurrido en alcance o malversación en la administración de los fondos públicos.




      b) Administrar los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública estatal sin sujetarse a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro.




      c) Comprometer gastos, liquidar obligaciones y ordenar pagos sin crédito suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en esta Ley o en la de Presupuestos que sea aplicable.




      d) Dar lugar a pagos reintegrables, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de esta Ley.




      e) No justificar la inversión de los fondos a los que se refieren los artículos 78 y 79 de esta Ley y la Ley General de Subvenciones.




      f) Cualquier otro acto o resolución con infracción de esta ley, cuando concurran los supuestos establecidos en el artículo 176 de esta Ley.




      2. Las infracciones tipificadas en el número anterior darán lugar, en su caso, a la obligación de indemnizar establecida en el artículo anterior.




      Artículo 178. Tipos de responsabilidad




      1. Cuando el acto o la resolución se dictase mediando dolo, la responsabilidad alcanzará a todos los daños y perjuicios que conocidamente deriven de la resolución adoptada con infracción de esta Ley.




      2. En el caso de culpa grave, las autoridades y demás personal de los entes del sector público estatal sólo responderán de los daños y perjuicios que sean consecuencia necesaria del acto o resolución ilegal.




      A estos efectos, la Administración tendrá que proceder previamente contra los particulares para el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.




      3. La responsabilidad de quienes hayan participado en la resolución o en el acto será mancomunada, excepto en los casos de dolo, que será solidaria.




      Artículo 179. Responsabilidad de los interventores y ordenadores de los pagos




      En las condiciones fijadas en los artículos anteriores, están sujetos a la obligación de indemnizar a la Hacienda Pública estatal o, en su caso, a la respectiva entidad, además de los que adopten la resolución o realicen el acto determinante de aquélla, los interventores en el ejercicio de la función interventora, respecto a los extremos a los que se extiende la misma, y los ordenadores de pago que no hayan salvado su actuación en el respectivo expediente, mediante observación escrita acerca de la improcedencia o ilegalidad del acto o resolución.




      Artículo 180. Órgano competente y Procedimiento




      1. En el supuesto del párrafo a) del apartado 1 del artículo 177 de esta Ley, la responsabilidad será exigida por el Tribunal de Cuentas mediante el oportuno procedimiento de reintegro por alcance de conformidad con lo establecido en su legislación específica.




      2. En los supuestos que describen los párrafos b) a f) del apartado 1 del artículo 177 de esta Ley, y sin perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas a los efectos prevenidos en el artículo 41, apartado 1, de la Ley Orgánica 2/1982, la responsabilidad será exigida en expediente administrativo instruido al interesado.




      El acuerdo de incoación, el nombramiento de instructor y la resolución del expediente corresponderán al Gobierno cuando se trate de personas que, de conformidad con el ordenamiento vigente, tengan la condición de autoridad, y en los demás casos al Ministro de Hacienda.




      Las competencias atribuidas al Ministro de Hacienda, corresponderán al de Trabajo y Asuntos Sociales, en las responsabilidades relativas a las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.




      La resolución que, previo informe del servicio jurídico del Estado, o, en su caso, de la Seguridad Social, ponga fin al expediente tramitado con audiencia de los interesados, se pronunciará sobre los daños y perjuicios causados a los bienes y derechos de la Hacienda Pública estatal o, en su caso, de la entidad, imponiendo a los responsables la obligación de indemnizar en la cuantía y en el plazo que se determine.




      Dicha resolución será recurrible ante la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación.




      Artículo 181. Régimen jurídico del importe de los perjuicios irrogados




      1. Los perjuicios declarados en los expedientes de responsabilidad, tendrán la consideración de derechos de la Hacienda Pública estatal o del ente respectivo.




      Dichos derechos gozarán del régimen a que se refiere el artículo 10, apartado 1.º, de esta Ley y se procederá a su cobro, en su caso, por la vía de apremio.




      2. La Hacienda Pública estatal o, en su caso, la entidad correspondiente tienen derecho al interés previsto en el artículo 17 de esta Ley, sobre el importe de los alcances, malversaciones, daños y perjuicios a sus bienes y derechos, desde el día que se irroguen los perjuicios.




      Cuando por insolvencia del deudor directo se derive la acción a los responsables subsidiarios, el interés se calculará a contar del día en que se les requiera el pago.




      Artículo 182. Diligencias previas




      Tan pronto como se tenga noticia de que se ha producido un hecho constitutivo de las infracciones a que se refiere el artículo 177.1º o hayan transcurrido los plazos señalados en los correspondientes artículos de esta ley sin haber sido justificadas las órdenes de pago o los fondos a que el mismo se refiere, los jefes de los presuntos responsables y los ordenadores de pagos, respectivamente, instruirán las diligencias previas y adoptarán, con igual carácter, las medidas necesarias para asegurar los derechos de la Hacienda Pública estatal o los de la respectiva entidad, dando inmediato conocimiento al Tribunal de Cuentas o al Ministro de Hacienda, en cada caso, para que procedan según sus competencias y conforme a los procedimientos establecidos.




      DISPOSICIONES ADICIONALES




      Disposición adicional primera. Colaboración entre la Intervención General de la Administración del Estado y las comunidades autónomas y entidades locales




      La Intervención General de la Administración del Estado promoverá la celebración de convenios y otros mecanismos de coordinación y colaboración con los equivalentes órganos autonómicos de control y con los de las entidades que integran la Administración local en el ejercicio de las funciones contables y de control.




      Disposición adicional segunda. Colaboración en la realización del Plan anual de Auditorías




      Para la ejecución del Plan Anual de Auditorías referido en el artículo 165 de esta Ley, la Intervención General de la Administración del Estado podrá, en caso de insuficiencia de medios propios disponibles, recabar la colaboración de empresas privadas de auditoría, que deberán ajustarse a las normas e instrucciones que determine aquélla, contratando el Ministerio de Hacienda con éstas la realización de los trabajos de auditoría de cuentas que en cada caso se señale.




      Toda contratación de empresas privadas de auditoría, en el ámbito señalado anteriormente, deberá ir precedida de la publicación, con carácter anual, de una orden por parte del Ministerio de Hacienda, en la que se especificará la insuficiencia de los servicios de la Intervención General de la Administración del Estado que justifique dicha contratación.




      Los auditores serán contratados por un plazo máximo de dos años, prorrogable por otros dos, no pudiendo superarse los ocho años de realización de trabajos sobre una misma entidad a través de contrataciones sucesivas, incluidas sus correspondientes prórrogas, ni pudiendo a dichos efectos ser contratados para la realización de trabajos sobre una misma entidad hasta transcurridos dos años desde la finalización del período de ocho años antes referido.




      Las sociedades de auditoría o auditores de cuentas individuales concurrentes en relación con cada trabajo a adjudicar no podrán ser contratados cuando, en el año anterior a aquel en que van a desarrollar su trabajo o en ese mismo año, hayan realizado o realicen otros trabajos para la entidad, sobre áreas o materias respecto de las cuales deba pronunciarse el auditor en su informe.




      Disposición adicional tercera. Acceso a la información correspondiente a las auditorías realizadas por auditores privados




      En el ejercicio de sus funciones de control, la Intervención General de la Administración del Estado podrá acceder a los papeles de trabajo que hayan servido de base a los informes de auditoría del sector público estatal realizados por auditores privados, a que se refiere el artículo 163 de esta ley.




      Disposición adicional cuarta. Interventores delegados




      Los interventores delegados serán designados entre funcionarios de los Cuerpos siguientes:




      a) En la esfera civil del Estado, sus organismos públicos y entidades estatales de derecho público, entre los del Cuerpo Superior de Interventores y Auditores del Estado.




      b) En la militar, entre los del Cuerpo Militar de Intervención de la Defensa.




      c) En las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, entre los del Cuerpo Superior de Intervención y Contabilidad de Administración de la Seguridad Social.




      (...)
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